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INTRODUCCION 

Dec!a el maestro Mario de la Cueva, que definir la sebera--

n!a es obra de titanes, En efecto, la idea de soberan!a ha sido -

uno de los conceptos mas polémicos del derecho constitucional y -

de la teor!a pol!tica. Ha sido criticada, cuestionada, e incluso_ 

negada por algunos autores, sin embargo a pesar de las discusio--

nea que ha provocado, continda siendo uno de los principios m!s -

importantes de la estructura jur!dico-pol!tica de la organizaci6n 

estatal contempor!nea. De ella se ha dicho que es una idea y un -

sentimiento de libertad, inherente a los hombres que forman el 

pueblo,que es a los pueblos lo que la libertad es a los hombres,_ 

y que es el dnico baluarte de los pa!ses d@biles frente a los po

derosos. 

Ciertamente, su significaci6n actual no es igual a la del -

,proceso descolonizador que se gener6 principalmente durante el si 

glo XIX en la comunidad internacional, en la cual, la aoberan!a -

fue el eje de todas las luchas libertarias. Hoy por hoy nadie di~ 
~ 

cute que el pi)a,lo sea la fuente y origen del pode: pdl::llico. El 

dogma de la soberan!a es sostenido incluso por req!menes dictato-

riales y .antidemocr!ticoa. 

El presente trabajo de investigaci6n jur!dico a nivel tesis 

se centra en el desarrollo hist6rico-jur!dico de la soberan!a, lo 

mismo que su ejercicio, Relacionando edta instituci6n con el mar-

ce constitucional del Estado mexicano. 

!lo es f!cil para loa estudiosos de la ciencia pol!tica, ni_ 

para los te6ricos del derecho Constitucional llegar a un acuerdo 
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univoco acerca de dicho concepto, por la diversidad de discipli-

nas sociales que convergen en la soberan!a, a saber: La teor!a 

del Estado y politice, y el derecho Constitucional entre otros. -

A esto obedece que el concepto de soberan!a, var!e de fpoca en 

época, y se vea imbuido por l'as corrientes te6rico-doctrinales, -

le impacten los grupos sociales, y la conducta de las naciones. -

La finalidad de este estudio es acercar al lector, tanto en l•• -

·bases cano en los antecedentes de la soberan!a y au vinculo con -

el Estado mexicano. Hoy en d!a se vive una confusi6n terminol6gi

ca en casi todos los conceptos, tanto en su aentido aem&ntico co

mo etimol6gico y ae hace m&s notoria esta confuai6n, cuando una_ 

instituci6n como la de la soberan!a es empleada ain fundamentos y 

solo por motivos de populismo o pol!tica pr&ctica. 

E• la sobaran!• la uni6n de mucha& nota• y caracter1sticas, 

las cuales van formando su concepto, y para anali1arla• e• menes

ter primero estudiar la instituci6n del Eatado, para deapu6s pa

sar a la soberan!a y su forma de ejercicio. 

Este trabajo se inicia con el surgimiento del Eatado, reJllO~ 

t&ndonos haata la Polis griega, donde los antecedentes 1114• leja-

no• nos indican una ausencia del concepto de aoberanta, CCllllO lo -

conocemos en la actualidad. 

El aurgimiento de la Polis a trav•s de loe •geno•• y las 

fratriaa. da por resultado las Ciudades-Estados, en cuyo aeno ae d! 

sarrollaron interesantes formas pol!ticas, teniendo CClllO base a -

la familia y posteriormente v!nculos de sangre con la tribu o el_ 

pueblo, as1 cano otra• cosas como; religi6n, sepulturas, monumen

tos, calles, negocios, amigos y otros. Se puede colegir la exis--
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tencia en principio da una afinidad. 

Es aqu! cuando el primer escal6n lo va a conatituir el ténni 

no autarqu!a, concepto de la autosuficiencia fundamental de los 

pueblos. Concepto que conlleva una idea de libertad. Loa griegos -

se identificaron m4s sociologicamente, y no a un territorio deter

minado o a un orden jur!dico establecido. 

Por lo que toca a la Civitas del mundo rOlllllno, este fue un -

téJ:111ino más jur!dico que sociol6gico, la eiudadan!a romana aobrep~ 

saba ampliamente la ciudad de Roma y el pueblo estaba m&a allegado 

al territorio, a la res pllblica o cosa comdn al pueblo. Con el - -

tempo esta estructura pol!tica di6 paso al imperio, donde la evol~ 

_ci6n de este fen6meno trajo como consecuencia la obediencia a un -

solo hombre (Emperador) y conceptos talas como: Status rei Publi-

cae, Status rei Romanae y dem&a. 

El surgimiento del Estado lo encontramos en la edad media en 

el derecho GeJ:111ánico con el término "Reieh", cuyo significado mis_ 

puro quiere decir la dominaci6n de un pr!ncipe, utilizlndoae este_ 

concepto para denotar un poder soberano. 

En esta época naci6 la organizaci6n feudal, que hereda a la_ 

teor!a del Estado la doctrina del patrimonio. Ea en esta 1Di11111& et~ 

pa, que a causa de las cruzadas y por el florecillliento del comer--

eio, surgen las ciudades (Burgos) con una autonom!a relativa,_ 

y la creaei6n de loa municipios y cabildos, loa cuales pueden con! 

tituir ya el principio de la organizaci6n pol!tica del Estado mo-

derno. 

La dsaaparici6n de los señorea feudal•• y el fortaleeilliento 

de loa reinos nacionales, 111erced a una paulatina centralisaci6n 
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del poder, di6 paso al Estado moderno durante el renacimiento, en 

el que el Estado ya contaba con un territorio determinado. Aqu! -

es evidente la teoría patrimonial de la edad media. 

Se atribuye a Nicol!s Maquiavelo el haber introducido a la_ 

üteratura política la instituci6n como voz Estado, consolid4ndose 

este t6rmino por Thomas Hobbes y Jean Bodine entre otros ilustres 

cientistas sociales. 

Llegamos as! al surgimiento del Estado, pero no con el per

fil actual, pues éste se conforma de un sinntlmero de elementos, -

notas y teorías que han estado en uso en diferentes doctrinas o -

corrientes a trav6s de diferentes momentos hist6ricos. Por nues-

tra parte, nos ocuparemos de algunas de las corrientes mas repre

sentativas e importantes que han contribuido a formar y ampliar -

nuestro conocimiento sobre la teoría del Estado y la teoría polí

tica inclusive. Teorías tales como: Las sociol6gicas, biol6gicas, 

jurídicas, econ6micas y políticas entre otras. Estas tecu-!as son_ 

apoyadas a la vez por el estudio y an!lisis de los elementos del_ 

Estado, como: El territorio, el pueblo, el poder del Estado y el_ 

bien com~n. Concluye as! el primer capítulo del presente trabajo, 

no sin antes expresar mi concepto personal de Estado. 

En relaci6n a la soberan!a, encontramos sus antecedentes y_ 

corrientes te6rico-doctrinales en el segundo capítulo del traba-

jo. Su marco Constitucional y su ejercicio en M!xico, en 101 dos_ 

subsiguientes capítulos. 

De ah! que demos respuesta a cuestiones como: La soberanía_ 

y abarcando su significado, requisitos en funci6n del Estado, co

rrientes doctrinales, elementos, au ejercicio; as! como otros p~ 
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tos que también desarrollamos como: ¿Es delega.ble o representable 

la soberan!a? ¿Es divisible? ¿Poderes que menoscaban la sebera- -

n!a y sus limitaciones? Estas y m&s hipótesis tendr&n respuesta_ 

en el transcurso de los tres capítulo subsiguientes. 

Continuando con esta introducción los orígenes y evoluci6n_ 

de la soberaní~ subrayo que el poder del Estado no es la 11nica -

fuerza que se manifiesta en la comunidad, pero s! es la 11nica - -

fuerza exclusiva y predominante sobre las dem&s fuerzas, a las 

que se les considera como fuerzas limitadas y subordinadas al po

der supremo. 

La soberan!a es una caracter!stica o facultad esencial del_ 

poder del Estado, que consiste en dar órdenes definitivas, de ha

cerse obedecer en el orden interno del Estado y afirmar su inde-

pendencia en relaci6n con los dem!s Estados. Por lo tanto, la so

beran!a tal como se ha caracterizado en la actualidad, fué ciert~ 

mente desconocida por los antiguos, no solo en Oriente sino tam-

bién en Grecia y Roma. No es hasta la dltima etapa del feudalismo 

en Francia, cuando la monarqu!a absolutista se enfrent6 a la igl~ 

sia, que trataba de mantener su cualidad de poder temporal, subo! 

dinando la autoridad de los reyes; cuando propiamente aparece -

la noci6n de soberan!a. El surgimiento de la soberan!a en la edad 

media, fué originado por la oposición del monarca a otros poderes 

que fueron: 

1.- El poder temporal de la Iglesia, que pretendi6 subordi

nar al ~stado, es decir, la lucha entre el poder espiri 

tual y el poder temporal de los monarcas. 

2.- El imperio Romano que no reconoci6 a loa dem&s Estados_ 
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m4s que el car4cter de provincias de Roma. 

3.- Los grandes señores feudales y las corporaciones inde-

pendientes, las ciudades libres que ostentaban t!tulos_ 

suficientes para enfrentarse al monarca. 

En esta parte de la tesis se hace una compilación de auto-

res y teóricos, lo mismo que de sus doctrinas sobre la soberan!a, 

como por ejemplo: Juan Bodino, Rugo Grocio, Nicol4s Maquiavelo, -

Thomas Hobbes, John Locke, Juan Jacobo Rousseau, continuando con_ 

tratadistas contemporáneos como: Jorge Jellinek, Maurice Bauriou, 

Leon Duguit, y Herman Heller entre otros, sin soslayar a los in-

vestigadores mexicanos. 

La soberan!a es una caracter!stica esencial del poder del_ 

Estado, en principio fu~ una cualidad de la monarquía. 

Este trabajo estar!a inconcluso sin la relación que existe_ 

de la soberan!a y nuestro derecho positivo. Esto lo planteo en el 

tercer capítulo que comprende el marco constitucional de la sobe

ran!a y sus diferencias entre la soberan!a popular y la sobera-

n!a nacional. Al igual que el concepto de soberan!a a tra~s de -

las diferentes Constituciones Mexicanas, haciendo hincapif;:~'n las 

Declaraciones de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Cierro esta investigación (cuarto cap!tulo) con el ejerci-

cio Constitucional de la soberan!a, por los poderes de la Uni6n:_ 

Legislativo, Ejecutivo, y Judicial a nivel federal. Existe una i~ 

terdependencía en el ejercicio de la soberanta, ya que el Legi1l~ 

tívo y en nuestro caso el Senado de la RepQblica tiene la facul-

tad del control legislativo de la soberan!a. Mas sin embarqo, la_ 
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responsabilidad central de darle una vivencia y defensa interna 

y externa a la instituci6n de la soberan!a radica en el Ejecutivo 

Federal. Es en s! el que praqmatiza y deja sentir el ejercicio s2 

berano de la Naci6n y del Estado mexicano. Fundamentalmente en 

los momentos en que decide el rumbo de la Naci5n. Por su parte el_ 

poder Judicial federal que tiene como vErtice la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n mediante su interpretaciOn constitucional,_ 

redefine a la instituci6n soberana, pero al mismo tiempo sirve de 

norma para los poderes Ejecutivo y Legislativo. Queda claro, que_ 

en MExico la soberan!a es una responsabilidad compartida de la 

tr!ada de poderes en que se sustenta la Naci6n mexicana y su v!n

culo objetivo que es el gobierno de los mexicanos. 

La soberan!a con añejas ra!ces en la ciencia pol!tica y te2 

r!a del Estado, que es paralela o m!s bien se desarrolla con el -

Estado, hoy se fortalece y cobra nuevo sentido como instituciOn. 

Ya no es propiamente el soporte jur!dico en el que debemos apre-

c iarla, es tambiEn el baluarte en que los Estados (fundamentalme~ 

tll los d@biles desde el punto de vista econ6mico y militar), tie-

nen como punto de cohesi6n y de defensa para subsistir como Esta

dos independientes y por ende con libertad para orientar su vida_ 

como instituci6n. En eso radica la vigencia de reestudiar una - -

instituci6n como la soberan!a, que ea un valor que debe orientar_ 

a nuestros gobernantes en la conducci6n de la vida nacional. Mfx! 

co y su pueblo, que ha sufrido la• experiencias de su conculca- -

ci6n territorial y de su soberan!a, ha sabido apreciar la justa -

dimenai6n constitucional de la soberan!a. Quedan pues, •atas re-

flexiones en torno a este apartado constitucional en el que, obl! 
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gadarnente los Estados de la comunidad internacional tienen que -

coincidir, a fin de evitar los intereses dispares que se presen-

tan. 
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CAPl'nJLO 1 

CONCl!P'ruAUZACION SOCIO-POLmCA Dl!L ESl"ADO 

1. PRESENCIA DEL ESTADO EN LA SOCIEDAD. 

El Estado, el derecho, el arte y en sí todo lo que sea cultura es creación h~ 

mana, creación del hombre, pero no éste como individuo sino como congregación o 

unión de voluntades. 

El hombre al vivir con sus semejantes va formando leyes y reglas de convive!! 

cia desde la autodefensa hasta la división del trabajo, estas formas de vida en ca

da grupo humano, va creando sociedades como por ejemplo: Sociedades mercanti-

les, deportivas, civiles ••• etc.; todas ellas forman o constituyen a la vei la sociedad 

humana de un país determinado. 

La palabra sociedad se emplea con frecuencia como un término genérico que

designa a la reunión de hombres produciendo fenómenos sociales, estableciendo ins

tituciones y vínculos de solidaridad. 

La sociedad es la creadora de la cultura, entendiéndose como cultura toda m!! 

nifestación intelectual y conocimiento creado por el hombre. 

Entre los elementos sociales podemos encontrar los siguientes puntos: Esta-

mos frente a un grupo humano coherente, este grupo se propone la realiiación de

fines, asimismo este grupo humano necesita estar asentado permanentemente. De!! 

tro de una sociedad pueden existir multitud de cuhuras y dentro de un Estado pu! 

den manifestarse varias naciones. 

El grupo social puede imprimir su propio car4cter al individuo y sus creacio-

nes. 

Por último la sociedad o grupo social tiene una conciencia (social), esculpida 

por la historia y la evolución pol!tica entre otros fenómenos. 

Es el Estado creación del hombre y su sistema jurídico positivo. El Estado -
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influye al hombre, pero a su vez es también el individuo el que ejerce presión al -

Estado petfeccionindolo en la manera en que participa como ciudadano en la vida

polltica de'su pala. 

La institución del Estado, nace como se verl. en el presente capitulo por una

necesidad de protección y administración de la justicia, aunado a la búsqueda co~ 

tante de satisfactores tanto materiales como espirituales para el desanollo pleno Y 

total de los individuos que lo componen. 

1.1. Antecedentes y Significado Etimológico. 

En toda institución encontramos el acto conceptual, el contenido y su objeto. 

En la idea hay un contenido propio que la determina como un concepto especial -

que sirve para distinguirla de todos los demú, o sea la expresión abstracta e inte

lectual de una cosa. Este contenido consta de todas lu cualidades y notas carac-

terlsticas que identifican al objeto. 

As! el concepto Estado estl. constituido por un conjunto de notas especificas, 

catacter!sticas que lo distinguen. de cualquier otra institución, asociación o corpor! 

ci6n pública o privad .. 

En la medida que una sociedad se va desarrollando culturalmente, la creación 

de mando o autoridad engendra la diferenciación entre gobernantes y 1obernados -

estableciéndose relaciones de mando y obedienciL Todo ello ori&ina formas muy -

complejas de dominación, observl.ndose &tas desde los clanes hasta los imperios. 

A través de la historia se han dado diferentes términos y nombres al cancel! 

to de Estado, secún el tiempo y la evolución como: Clan, tribu, polis, lratriu, ci

vltu, regnun, imperium, república, etc. 

El término Estado, para designar la organización polltica fundamental de los

hombres, es relativamente reciente, pues se remonta al renacimiento humanista de 

los siglos XV y XVI, en ltaliL Teniendo como sus mll.ximos exponentes a Nicoll.s 



Maquiavelo y más tarde a juan Bodino y Thomas Hobbes entre otros, que contribu

yeron a delimitar más este concepto. 

Etimológicamente la palabra Estado proviene del lat!n Status, de Stare, es d_!! 

cir, condición de ser, condición de una cosa en un momento dado, el Estado ó si-

tuación en un momento determinado. 

1.2. ORIGEN DEL ESTADO. 
1.2.1. LA POLIS. 

De la lectura de obras clásicas como "los Di1Uogos", "l.'l República", ''!.as L,!! 

yes" de Platón , "La Pol!tica' de Aristóteles y ''!.os Discursos' de Cicerón nos enco!! 

tramos con que estos lilósofos dramaturgos y hombres de Estado empleaban varios

términos o palabras para indicar la realidad pol!tica de su época. As! nos encon-

tramos en primer lugar las unidades sociales y pol!ticas fundamentales que eran los 

11Genos 11 , que constituían una especie de clanes familiares mll.s o menos poderosos;-

los clanes al agruparse daba lugar a las Fratrias y éstas a su vez a las tribus. 

En la Grecia clásica, sociedad fundada en la esclavitud surge el término "Po

lis" refiriéndose al estado-ciudad-estado. Su nombre mismo nos indica que no fu_!! 

ron Estados de gran extensión territorial, sino veraaoeras ciudades con al1lm ten_!! 

no a su alrededor y en cuyo seno se desarrollaron interesantes fenómenos politices 

como la formación de la sociedad 'aristotélica, su transformación a la democracia

y crisis sociales como la ti ran!a. 

En baca de Aristóteles la polis significa "una cierta multitud de ciudadanos", 

algunos traductores lo interpretan como comunidad, "toda ciudad es una comuni-

dad". 

El fundador del Liceo explica que la ciudad tiene un principio natural, pues

el hombre es por naturaleza un ser politice, opina que el hombre como los demás

animales y plantas, tienen la necesidad de dejar otro ser semejante tras de si, de

esto surge el sentimiento del apareamiento entre el hombre y la mujer dando como 
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resultado un sin número de famiJias que van a constitufr en el futuro una comuni

dad. 

La familia y la aldea son por naturaleza los primero estadios de la vida hum! 

na, llegando a bastarse por sí mismo o lo que es igual una comunidad autárquica,

por Jo que la polis siguie"*' este tipo de ideas es la suma o conjunto de comunid! 

des de familias y aldeas para una vida perfecta y autosuficiente. 

Cicerón nos dice que existen otras cosas que van conformando a un Estado, -

principiando con la familia, siguiendo con la tribu mediante un vínculo de sangre, -

monumentos religiosos, sepulturas, etc. El tercer escalón lo constituye Ja ciudad -

en la que los hombres tienen muchas cosas en común como calles, plazas, templos, 

leyes, amistades, negocios y por último la sociedad humana que envuelve a todos e! 

tos lazos de unión. 

Los griegos se identificaron ante todo con su comunidad que era política, ec~ 

nómica, cultural y religiosa a la vez (concepto sociológico), con sus leyes y costu'!)_ 

bres y no a la vinculación con un territorio determinado, éste recibía el término de 

"To Coinon". Pero este término estaba en segundo Jugar. Es aquí donde existe la 

gran diferencia entre el término romano "Civitas" y Ja polis, ya que el segundo no 

dependía tanto de un territorio como el primero, sino que más bien de su comuni

dad humana. 

jorge Jellinek entre otros autores sostiene que los Griegos y Romanos desean~ 

cieron el término "Soberanla", a lo cual el profesor Mario de la Cueva hace una -

critica refiriéndose a la palabra "Autarquía", diciendo que conlleva la idea de inde

pendencia, ya que quien no es libre no realiza Ja idea de autosuficiencia. Comple

tanto la idea anterior, cuando el ciudadano reconoce o se somete a un hombte o -

grupo de hombres que detenta el poder soberano. Platón habla de una comunidad

autora de leyes que rigen a esa comunidad, si trasladamos este concepto hasta --

nuestros días, las actuales teorías sobre la soberanía radican en parte en que un -

pueblo tieno facultad de autolegislarse. 



Resumiendo el concepto de polis, los griegos ante todo se identificaron con 

su comunidad pclltica, cultural, económica y religiosamente a la vei.. La pertenen

cia a un grupo de ciudadanos con sus leyes y costumbres y no a la vinculación a -

un territorio determinado. 

1.2.2. LA CIVITAS. 

En Roma nos encontramos con una evolución política semejante a la de Gre-

cia, de una época arcaica en la que se dá un régimen monárquico, se pasa a la re 

pública (509-27A.C.), y concluye con el imperio que se extiende hasta 284 o.e. 
El Estado es la civitas, la comunidad de los ciudadanos o la res pública, la C,!! 

sa común al pueblo; pero en este concepto se le pone mayor atención al territorio

lo que corresponde la expresión griega ''To Coinon". La res pública vendrla siendo 

en nuestros dlas el "Common Wealth", la mancomunidad. 

La civitas consiste en esencia, en una comunidad jurldicamente organizada c.!! 

yo centro está constituido por una ciudad. El régimen de la ciudad comprende los 

órganos fundamentales: la asamblea, el senado y el pueblo. 

Sin embargo el ius civitati o ciudadanla romana sobrepasaba ampliamente la -

ciudad de Roma, entendiéndose este concepto más jur!dico que el concepto 1riego

pues como lo dije anteriormente tenlaun& base socioló¡ica. 

Con el tiempo y la expansión Romana de la civitas como orden pol!tico se P! 

s6 al imperio (lmperium), el cual reconocla el poder de .., solo hombre, el emper.'! 

dor, en el transcurso del bajo imperio se empezaron a utilizar expresiones más abs

tractas para desi¡nar a la comunidad polltica como por ejemplo: Statlll rei Publicae 

o Status Rei Romanee dando un 1i1nificado cenera! a la palabra status y no de la 

manera upeclfica con la que se utiliza hoy. 

Para el maestro Andrés Serra Rojas " la palabra civitu es un concepto local 

de ella se deriva en primer lucar civis y después citoyen, citadin, citadino, -
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citizen" ( 1 ). 

1.2.3.EDAD MEDIA. 

Todavía con la ilusión del viejo ideal del imperio romano como 1ímbolo de paz, 

orden y unidad, hubo intentos de reconstruírlo pero con la mentalidad cristiana al -

servicio de Dios. Es a comienzos del siglo IX, cuando se constituyó el imperio ca-

rolin1io con Cario Magno a la cabeza y a fines del siglo X el Sacro Imperio Roma

no Germúiico fundado por Othón el Grande, dando surgimiento a una nueva termin_!! 

logra semejante a la del imperio romano en la que se asentaba el poder de domi"! 

ci6n del príncipe • 

En el derecho germinico se creó de una derivación de la palabra latina "reg

num" la palabra "reich" (en Alemin), regne (en Franc6s), reign (en lngl~) y reino 

en Español, cuyo significado mú puro quiere decir dominación de un príncipe. En 

esta ~poca, la expresión reich se aplicó esencialmente al Estado como poder saber! 

no, mientras que para las demú acepciones se usaron los términos land, tena, te

rrae y territorium. 

Mú adelante al sobrevenir nuevas invasiones y no poderlas detener los reyes -

y los emperadores, ;ar&ió el fenl!meno del feudalismo, por el cual los ricos propiet! 

rio• de lu tierras se vieron obligados a defenderse por cuenta propia y a defender 

a los habitantes de las tierras comarcadu, as! nació un poder entre la autoridad -

del rey y sus s6bdito1 que mú tarde darla orlaen a la teorlá del patrimonio. 

Despu& de la decadencia de Roma y S\11 ciudades en la baja edad media do!! 

de las invasiones perdieron su fuerza, y el comercio con lu cruzadas creó un auae 

relativo, propició que se formaran nuevas ciudades, marcando mú la división del --

ANORES SERRA ROJAS: Ciencia Política (la Proyección Actual del Estado}¡-
51 ed., Porrúa, M6xico, 1980, p. 276: 



trabajo y trayendo un fenómeno digno de mención pues con esas ciudades se crea -

el municipio y algunas de estas urbes tuvieron sus canas o fueros, con los cuales -

realmente se autolegislaban, así como ¡¡remios y universidades que tenían una auto

nomla relati•a. 

1.3. LOS ESTADOS ITALIANOS Y EL SURGIMIENTO DEL ESTADO MODERNO. 

El decreciente poder papal asl como la desaparición de los señores feudales -

trajo consi¡¡o un fortalecimiento de los reinos nacionales, merced a una paulatina -

centralización del poder político y jurídico. Esta característica de cenualirar los -

poderes lleva a los Estados renacentistas a la monarquía. 

El Estado moderno ya cuenta con un territorio determinado, esto es el lecado 

o la reminiscencia de la teoría patrimonial de la edad media, puesto que la fuerza 

de éstos se deriva de la tierra. 

Se atribuye a Nicollls Maquiavelo (1469-1527), el haber introducido a la liter! 

tura pol(tica la voz Estado, pero realmente el uso moderno fue consolidado por Th~ 

mas Hobbes al asociar el término en mención con el de Commonwealth y con el de 

State. 

El florentino se propUIO investi¡¡ar la esencia de los principados, c.W.tas cla-

ses hay, cómo se adquieren, cómo se mantienen, y cómo se pierden, se puede citar 

la frase que ya se ha vuelto célebre "Todos los Estados, todos los 1eiiores que han 

tenido y tienen dominación sobre los hombres 90n Estados y 90R repúblicas o pri_!) 

cipados" ( 2 ). 

A partir del sialo XVln, se ¡eneralizó el uso o empleo del U!rmino Estado, -

tanto en la literatura científica como en las leyes, los documentos polfticos, etc.; 

no obstante la mayoría de las veces consenó un sentido restringido de pr<Wincia o-

2 NlCOLAS MAQUIAVELO: El Prlncipe; 11 reimpresión de la primera edición, -
Concepto, México, 1979, p. 99 • 
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territorio as! llegó hasta nuestro tiempo como reminiscencia el diferente sentido 

que se le da al Estado federal, como entidad suprema y al Estado federado como -

entidad subordinada. 

Es en este momento, cuando surge el Estado moderno se va impregnando de -

cienos ras¡os caractet!sticos, ras¡os nacionalistas como el comportamiento de su -

pueblo, el compartir cierras creencias y un pasado histórico común, completindose

este sentimiento nacionalista por el deseo de seguir viviendo juntos y el de alcaruar 

determinadas metas. 

Por último es menester señalar qu" pese a la centralización del poder (poderes 

públicos), esto no significó un absolutismo; sino que en las repúblicas o los reinos -

se va a estar a una instancia única la que debe ejercerse conforme a las leyes del 

reino ya sea por un monarca o por una asamblea. Concluyendo, el Estado moderno 

1epresen1a una forma de ejercicio del poder público, forma que tendió una cenua

lir.ación de dichos poderes y que con el tiempo llegaría hasta el absolutismo y el -

despotismo ilustrado. 

Nicol4s Maquiavelo, Juan Bodino y Thomas Hobbes entre otros miraron al Est_! 

do desde el 4n1ulo de la monarqufa y se preocuparon por su justificación en tanto 

que jchn !.ocke lu6 representante de la burguesía. 

2. LA NOCION DE ESTADO. 

Es difícil convencer a la 1ente de que el Estado no son las personas, los edi

fícios o lu demú cous materiales, sino un orden jurldíco de convivencia, que org! 

nír.a y combina elementos muy complejos, todos ellos para servir a la sociedad, por 

eso la concepción vulaar o de la ¡ente que no est' muy allegada a este tema lo -

confunde y lleca a visualizarlo de díatíntu maneras, identilic4ndolo con el rerrito-

rio, la autoridad o poder que se ejerce 10bre la población, a esta última como gru

po .!tnico, ideológico, reli1íot0 y cultural. 
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El producto social es como su nombre lo indica, la resultante de la acción 

combinada de los diversos factores sociales. Desde este punto de vista, todo pro-

dueto social es una forma de cultura, ur.a forma de vida objetivada como el lengu_! 

je, las costumbres, la moral, la religión, el arte, el derecho y el Estado. 

El Estado como producto social, crea instituciones y estructuras que se van -

relacionando y vinculando entre sí, surgiendo lazos de necesidad, de orden y de oh_<: 

dlencia. El Estado surge a través del derec.ho y constituye una estructura o insti

tución suprema o soberana, de tal manera que impone su autoridad a todas aque-

llas asociaciones o corporaciones que existen dentro de su seno. 

También se puede concebir al Estado como un requisito para preservar y ga-

rantizar la libertad del individuo, ya sea por un medio coactivo, supresión o restriE 

ci6n en cierta medida de nuestra libertad; e inclusive, también es considerado como 

el instrumento de explotación en manos de la clase dominante. 

Resulta entonces el Estado una unidad de asociación, la mis completa y pod_1; 

rosa, la que posee el mayor número de fines, de su poder nadie puede sustraerse, y 

todos los poderes coactivos de las organizaciones inferiores derivan de la influencia

coactiva del Estado. Este poder tiene una doble caracterfstica, por un lado es una 

fuerza limitada a un determinado espacio en el cual se ejerce (territorio); y por -

otro lado un orden jurídico y político interno que es un poder ilimitado e incondi-

cional. 

Como comentario podemos hacer el siguiente: El poder constituyente en el -

momento de elaborar una Constitución tiene un poder ilimitado e incluso ciertas 

formas de detentar el poder de hecho careciendo de sustentación jurídica. 

l..a noción de Estado encuadra en cuatro clasificaciones de las posibles defini

ciones. 

l..as definiciones deontol6gicas, son aquellas en donde nos proponen una idea -
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del Estado determinándolo por un contenido especCfico de fines, normas o valores -

que debe realiuu. 

Las definiciones sociológicas de Estado son aquellas que conciben a éste como 

una agrupación social cuya nota característica es Ja calidad de su poder. 

En las definiciones jurídicas, su estricto rigor deriva de las escuelas del form! 

lismo jurídico en que los problemas de Ja teor!a política se pretenden reducir a f6.! 

mulas de derecho. 

Por último, nos encontramos con las definiciones de carácter pol!tico, en las

que se hace hincapié en Jo que el Estado destaca como una formación característi

ca de Ja vida política. 

Para conclu!r con el concepto de Estado, estimo que la nota más importante

º la caracter!srica fundamental para que un Estado sea eso, es el poder supremo; -

poder que no reconoce a otro poder por encima de él; o sea ya no existe ninguna

otra fuerza superior ni social, económica o pol!tica. Este poder tiene la facultad

de decidir y ejercer en última instancia el monopolio de la coacción f!sica. Resaj 

ta as( como una energía espiritual que contiene manifestaciones externas tangibles. 

El Estado es una comunidad organizada en un territorio 
definido, mediante un orden jurídico servido por un cuerpo
de funcionarios y definido y garantizado por un poder jurídi 
co autónomo y centralizado, que tiende a realizar el bien : 
común en el ilmbito de esa comunidad ( 3 ). 

Con lo anterior podemos sacar como conclusión los siguientes elementos de la 

noción de Estado: 

l.- Una sociedad humana. 

2.- Asentada en un territorio determinado. 

3.- Un poder supremo que rija a esa sociedad. 

LUIS SANCHEZ AGEST A: Frincieios de Teoría Política; citado por HECTOR 
GONZALEZ URIBE: Teoría Poifuca; 31 ed:, POrrda, México, 1980, p. 158 • 
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4.- Estar sustentado por una base jurldica. 

5.- Que tienda a la realización de los valores, tanto personales como sociales pa-

ra alcanz.ar el bien público temporal. 

2.1. PRINCIPALES DEFINICIONES ACERCA DEL ESTADO. 

Para poder comprender mejor la naturaleza del Estado, es pertinente citar en 

este trabajo algunas de las más importantes definiciones de los más prestigiados ª.!! 

tores como por ejemplo: 

4 

6 

1 

Garoppall.- El Estado es una persona jurídica que está 
constituída por un pueblo organizado sobre 
un te11itorio bajo el mando de un poder -
supremo para fines de defensa, de orden,
de bienestar y superación comün ( 4 ). 

León Duguit.-

Jorge Jellinek.-

En un sentido mú general se puede decir
que hay un Estado todas las veces que exis 
te una sociedad determinada, una diferen-: 
ciación polltica por rudimentaria o por --
complicada o desarrollada que sea. La ~ 
labra Estado designa sea a los gobernan-=
tes o al poder polltico, sea a la sociedad
misma donde existe esta diferenciación de 
gobernantes y gobernados y donde existe
pot esto mismo un poaer político ( 5 ) 

Estado, es la corporación formada por un· 
pueblo dotado de un poder de mando orig! 
nario y asentado en un determinado terti· 
torio o lo que es lo mismo la corporación 
te11itorial dotada de un poder de mando • 
01iginario ( 6 ). 

Maurice Hauriou.- El Estado es una realidad institucional, -· 
personificada jurídicamente es decir, la -
personalidad jurídica en la nación ( 7 ). 

A. SERRA ROJAS: Op. cit., p. 219 • 

~ 

~ 

~ 



Han Kelsen.- El Estado no es más que un orden normativo, 
un esquema interpretativo, el Estado es un -
orden de la conducta humana \ 8 ). 

Herman Hetler.- El Estado es una unidad dialéctica del ser y -
del deber ser de acto y sentido encarnado en
una realidad social ( 9 ). 

Hugo Grocio.-

Luis Sánchez Agesta.-

Vladimir llich Utianov 
(Lenin).-

Eduardo Garc!a 
'\1aynez.-

El Estado es una asociación perfecta de hom
bres 1 i b r e s asociados para gozar de sus
derechos y utilidades comunes ( 10 ). 

Es una comunidad organizada en un territorio
definido, mediante un orden jurídico, servido -
por un cuerpo de funcionarios y defendido y -
garantizado por un poder autónomo y centrali
zado que tiende a realizar el bien común, en -
el ámbito de esa comunidad ( 11 ). 

El Estado es por regla general la clase más ~ 
derosa. La clase económicamente dominante• 
adquiriendo nuevos medios para la represión y
explotación de la clase oprimida ( 12 ). 

El Estado, es la organización jurídica de una -
sociedad, bajo un poder de dominación que se
ejerce en un determinado territorio ( 13 ). 

12 

8 .ig 

9 HERMAN HELLER: Teoría del Estado (trad. del Alemán por Luis Tobío); 71 -
reimp1esi6n., Fondo de Cultura Económica, México, 1981, p. 79 • 

10 Citado por, JOSE ANTONIO NUl>IEZ OCHOA: El Estado Instancia del Oerecho
y Encarnación de la Let; en Revista de la Escuela de De•echo, Un1veJS1dad -
Anihuac, México, año 1, verano 1983, p. 350. 

11 

12 

A. SERRA ROJAS: Op. cit., p.p. 350 - 351 • 

VLADIMIR ILICH ULIANOV (LENIN): El Estado¡ ta Revolución, citado por -
JOSE ANTONIO NU¡i¡Ez OCHOA: Op. Cu., p. 35 • 

13 EDUARDO GARCIA MAYNEZ: Introducción al Estudio del Derecho; 311 ed, • 
Porrúa, Mér.ico, 1980, p. 98 • 



Andrés Serra Rojas.-

Rafael Rojina 
Villegas.-

Estado es, un orden de conviviencia de la soci! 
dad polhicamente constituido en un ente público 
superior, soberano, y coactivo se integra u organL 
'ª con una población, elemento humano o --
grupo social sedentario permanente y unific! 
do, asentado sobre un territorio o porción d! -
terminada del planeta, provisto de un poder- -
público que se caracteriza por ser soberano - -
y se justifica por los fines sociales que tiene -
a su cargo ( 14 ). 

El Estado sociológicamente considerado es la 
unidad de población integrada y vinculada por 
la sinergia impuesta por la sociedad política 
y en la cual por consiguiente existe una dis
ciplina social encarnada en el poder de man
do conferido a un grupo de hombres, colecti
vidad que se encuentra arraigada en un terri· 
torio delimitado ( 15 ). 

3. DIVERSOS FUNDAMENTOS TEORICOS DEL ESTADO. 

13 

Lo primero que llama nuestra atención es el hecho de la realidad positiva, el 

Estado est6 ah!, un fenómeno que se manifiesta de múltiples formas como su ter!! 

torio, con sus accidentes geográficos, su población, dotada de características muy-

variadas, su industria, comercio, comunicaciones, sus fronteras, su aparato militar-

y político, sus agrupaciones públicas y privadas, sus instituciones culturales, sus c! 

maras de representantes populares, as! como sus tribunales y la administración d&

justicia. 

3.1. EL ESTADO CONSIDERADO COMO UN HECHO. 

Esta teorla se basa en el fenómeno polltico en general, como algo que se dá

en el mundo de los hechos y no como una mera abstracción o producto del pensa--

miento. Esta teorra se puede resumir en el ºhecho" de encontrarse varias familias 

14 A. SERRA ROJAS: Op. Cit., p. 284 • 

15 RAFAEL ROJINA VILLEGAS: Teorla General del Estado; 2• edición, Fuentes
Impresores, M~xico, 1968, p. 8 • 
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establecidas en un modo duradero en un territorio determinado y reunidas en forma 

de población, y se da el nombre de Estado. 

Otra variante que se present6 dentro de esta teoría fueron las teorías organi~ 

ca y la naturalista, que consideraban al Estado como un producto natural, el Esta

do decían, tiene una existencia propia, una existencia de hecho de igual modo que

cualquier cuerpo natural. La existencia de este cuerpo está asegurada por la fuer

za de asociación. 

Dentro de esta corriente encontramos a tratadistas de la talla de Lean Duguit 

y Gast6n Jéie los cuales insisten en que la verdadera naturaleza del Estado se da -

en las relaciones sociales del poder. Ast Le6n Duguit afirma que el Estado sea -

cual fuere su origen, es y sigue siendo un simple hecho y define al Estado como -

un grupo humano establecido en territorio determinado, en el que los más fuertes

imponen su voluntad a los más débiles ( 16 ). 

3.2. EL ESTADO COMO FENOMENO DE DOMINACION. 

Algunos autores entre ellos O. Oppenheimer han concebido al Estado como un 

fenómeno de dominaci6n que nace y evoluciona por virtud de la guerra. El Estado 

se origina por la dominación de un grupo sobre otro, el Estado nace cuando las td 

bus nomadas someten a grupas sedentarios agrícolas y hace una distinción de seis -

etapas partiendo de la guerra, siguiendo con el pertodo de esclavitud y un régimen

tributario, posteriormente viene la uni6n de dos grupos ~tnicos sobre un territorio -

único, la designación de los representantes de los vencedores para la administración 

· de Ja justicia y por último la constitución definitiva del Esca.do, bajo un régimen de 

sumisión por parte de las clases vencidas. 

En una crítica personal a esca teorta, surge la cuestión de que para que un -

Estado surja, aparezca o nazca por medio de la guerra, originalmente deben existir 

16 Cfr. H. GONZALEZ URIBE: Op. Cit., p. 169 • 
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dos Estados pot lo menos, pudiéndose crear al final de la contienda un Estado hl

brido. En otro supuesto, antes de que surja una guerra debe existir con anteriori

dad una idea o afinidad entre lc.s pueblos contendientes, pudiendo ser esa afinidad

entre cada pueblo la base del concepto moderno de nación. Este sentimiento, ta'!! 

bién es válido para los grupos "bárbaros" o tribus nómadas en mi opinión. 

De la tesis de O. Oppenheimer, se puede concluir que el Estado es un simple 

hecho de fueria, de dominación, que posteriormente se legitima al conceder iguales 

facultades y obligaciones tanto a vencedores como a vencidos. 

La definición de este autor consiste en: 

Una organización social impuesta por un grupo vencedor, 
a un grupo vencido, organíución cuyo Wiico fin es el de 
reglamentar la dominación del primero sobre el segundo, 
definiendo su autoridad contra las revoluciones internas
y los ataques exteriores ( 17 ). 

En esta dominación no hay jamás otro objeto que la explotación económica -

del vencido por el vencedor y ningún Estado primitivo en la historia tiene un 011--

gen diverso según esce autor. 

3.3. EL ESTADO IDENTIFICADO CON SUS ELEMENTOS. 

La primera representación que se tiene del Estado es su elemento territorial, 

tan cierto es que en algunas épocas de la historia se identificó al Estado con el t~ 

rritorio, comt> lo vemos en el feudalismo y que no era otra cosa más que la idea -

del patrimonio o Estado patrimonial. El señor feudal es propietario de una porción 

de tierra (feudo) y por lo tanto invocando ese derecho de ptopiedad sobre el fundo, 

tiene derecho absoluto sobre las cosas accesoJias, como animales y hombres que se 

encuentran dentro. Sin embargo el Estado no puede ser identificado con su telTÍI!! 

ria, ya que no explica su esencia y el segundo solo es un limite geogrifico y esp! 

cial del primero. 

17 R. ROJINA VlLLECAS: Op. Cit., p. 81 • 
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En su segunda concepción el Estado se relaciona con la pobl~ción, con la co

munidad humana, y esto da como resultado una nación, asf nos acercamos ca.da vez 

más al significado de Estado. Cosa curiosa es que uno de los documentos más va

liosos e importantes de nuestro tiempo y que ha querido sentar las bases de la ce!! 

viv encía moderna habla de la sociedad de naciones y no de la sociedad de Estados. 

3.4. EL ESTADO COMO ORGANISMO NATURAL. 

Esta teor!a estudia al Estado como un organismo natural, regido por las leyes 

físicas y biológicas y con una existencia independiente de los individuos que la fer-

man. Como máximo exponente de estas teorías encontramos a Heber- Spencer. 

El Estado se puede concebir explican los que sostienen estas teorías, como un 

organismo biológico enteramente igual a los demás organismos naturales y solo se ~ 

ferencfa de ellos por su magnitud y por la importancia de sus relaciones. Un erg! 

nismo es un todo vivo, compuesto por partes vivas, que son los seres humanos y asr 

como existe una anatomfa y fisiolog!a que explica el cuerpo humano, así existe una-

anatomía y fisiología e incluso una patolog!a que explican a la política, asl hay ór-

ganes y tejidos, funciones, aparatos, sistemas y naturalmente enfermedades y mue! 

te de ese superorganismo. La principal diferencia que existe entre este organismo 

y la sociedad (como ser vivo) es que éste está constituido por una conciencia viva (18). 

En un punto de vista personal considero que esto no es posible, puesto que se 

confunden los diferentes planos como el psicológico o ánimo social, con funciones -

biológicas estableciendo una equiparación errónea. 

La tercera representación del Estado la encontramos en el poder que se ejer

ce en la comunidad humana que habita el territorio. Esta representación podtla -

llevarnos a identificar al Estado con el gobierno, ya que a los ojos de los espectad2 

18 Cfr. RAYMOND GETTELL: Historia de las Ideas Políticas(trad. del inglés -
por Teodoro Gonúlez Garc!a); 21 ed:, t.11, Nacional, Mb1co, 1959, p. 261 • 
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res influye de manera el ejercicio del poder coactivo y por ello se ha considerado

que las personas que ejercen la autoridad son la encarnación misma del Estado. 

Dentro de esta teoría podemos citar a León Duguit en referencia de Rafael

Rojina Villegas. La palabra Estado es la cortina que la han puesto delante de los

ojos del hombre para ocultarse el hecho real de dominio de unos sobre los demás; 

el Estado es el gobierno, es el proceso de diferenciación entre gobernantes y gobe! 

nados ( 19 ). 

3.5. EL ESTADO COMO ORDEN SOCIAL. 

Teoría la cual expresa que el principio y el final del Estado no es otro ele

mento más que el elemento social. 

Las creaciones jurfdicas son creaciones sociales, y no tienen otra vitalidad ni

otra proyección que la misma sociedad le conceda. Este ordt·r. jurídico está tan -

estrechamente vinculado al orden social, que si la sociedad desapareciera del plan! 

ta, en ese mismo instante desaparecer!a el Estado y todas las creaciones de la -

cultura. 

El fundamento anterior da cabida a todas las teorías sociológicas que tratan 

de explicar al Estado. 

El maestro Andrés Serra Rojas, explica que para entender mejor lo que es el 

Estado hay que tomar en cuenta tres cosas: 

a).- El orden o sistema normativo o mundo del deber ser, que contiene en una nor 

ma la aspiración social. 

b).- El orden de la realidad existencial, los actos o los hechos humar.os (las con-

ductas humanas dentro y fuera de la ley). 

c).- El orden acciológico de la justicia o métrica para evaluar o juzgar los juicios 

de valor. 

19 Cfr • .!!!!!!:• p. 72 • 
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3.6. TEORJAS SOC!OLOGICAS. 

La. sociedad crea al Estado como una exigencia de la vida social, el fenómeno 

político, es un fenomeno social, pudiendo describir a la política como la fuerza di

rectiva que anima a los hombres a satisfacer sus necesidades. 

Las teorías en mención designan como Estado el conjunto de todos aquellos f! 

nómenos sociales, identificándolos con la sociedad en el sentido de una totalidad º.! 

gánica y conciente en contraposici6n con cualquiera de sus manifestaciones parcia

les. 

Desde luego que l•s tesis exclusivamente sociológicas son inexactas, en cuanto 

solo toman en cuenta o solo admiten aspectos de la vida social. (Supra punto 2.1. 

de este Capftulo). 

3.6.1.EL ESfADO COMO l'ENOMENO DE DIFERENCJACION ENTRE GOBERNAN-

TES Y GOBERNADCS. 

Esta tesis se basa en una simple diferenciación entre gobernantes y goberna-

dos muy parecida a la tesis de O. Oppenheimer del fenómeno de dominación. Esta 

diferenciación se puede dar ya sea por una mayoría de fuerza ffsica, económica, r! 

ligiosa, moral o de ~ualquier otro tipo. 

3.6.Z.EL ESTADO COMO lNSTITUCION SOCIAL. 

Esta tesis es también conocida como la teorla de la institución de Maurice -

Hautiou. 

Podemos empezar a estudiarla considerando el hecho de que hay unos factores 

sociales subjetivos, como hay otros objetivos • L . a s voluntades humanas 

son subjetivas, y asimisíoio el poder, pero los factores del orden social son objetivos 

o sea exceden a las conciencias individuales y por esta misma causa las reglas de

derecho y las instituciones también son objetivas. 

La idea es objetiva aunque se introduzca en la sociedad por la intermediación 
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de conciencias humanas, su carácter es objetivo porque viniendo de afuera ha pe-

netrado a estas conciencias superándolas, teniendo la base de su propia existencia

en el mundo de lo inteligible, lo que queda por mostrar es cómo y bajo qué forma 

se encarna en la sociedad la idea objetiva y esto es lo que no se ha sabido hasta -

la fecha. 

Existen dos tipos de instituciones: las que se personifican y las que no se pe.!. 

sonifican, dentro del primer tipo encontramos a los Estados, aso<:iaciones, sindica--

tos, etc. Después de haber sido el objeto de la institución corporativa, la idea se

conviene en el sujeto de la persona moral que se desarrolla en el cuerpo cor.stituI 

do. 

En el segundo apartado encontramos a las instituciones, cosas, elemento del .. 

poder organizado y de las manifestaciones de comunión de los miembros del grupo que 

no están interiorizados con la idea. La regla de derecho socialmente establecida -

es una institución de este segundo género. Es institución en cuanto que esa idea

se propaga y vive en el medio social, pero ella no engendra una corporación visible, 

que le sea propia. 

En cuanto a la definición del maestro Maurice lillriou es la siguiente: 

Una institución social consiste esencialmente en una idea 
objetiva transformada en una obra social por un fundador, 
idea que recluta adhesiones en el medio social y sujeta, 
así, a su servicio voluntades subjeti•as indefinidamente -
reno•adas ( 20 ). 

Para el creador de esta teor!a en estudio, la divide primeramente en: 

1.- La idea objetiva transformada en una obra social por un fundador. 

2.- El reclutamiento de adhesiones en número indeterminado en el mismo medio 

social. 

20 H. CONZALEZ URIBE: .QJ!:...9!., p. 185 • 



3.- La Sujeción de las voluntades subjetivas de los servidores de. la idea. 

En lo que toca a la función, no debe confundirse tampoco la idea de la obra 

que se trata de realitar por una institución con la función de esta misma, así 

la idea del Estado sobrepasa singularmente la noción de las funciones del Es

tado. La función no es sino la parte ya realitada o por lo menos ya de

terminada de la empresa. En cambio en la idea directriz de ésta subsiste -

una parte indeterminada y que alcanza más allá de la función. La idea de la 

empresa, es el objeto de la empresa, porque la empresa tiene por objeto rea

litar la idea. 

3.7. EL ESTADO COMO UNA SUPERESTRUCTURA DE LA ECONOMlA. 

Siguiendo con este orden de ideao llegamos a la teoría marxista, que inspirada 

en la dialéctica hegeliana afirma que no son fuerzas espirituales como sostuvo tal

autor, sino las económicas las que explican la evolución hist6rico-social, que esas -

fuerzas o factores materiales tienen como base una determinada estructura económ_! 

ca de la colectividad, la cual siempre origina una superestructura de carácter polí

tico, religioso, moral, cultural, etc. El derecho y el Estado son por consiguiente -

superestructuras que siguen el proceso económico. El primero de éstos tiene como 

función regular los fenómenos e~onómicos y las condiciones materiales de cada ép_2 

ca. El Estado tendrii como finalidad garantitar en cada momento histórico las si-

tuaciones económicas, para lograr la satisfacción de las aspiraciones de la clase d,2 

minante. 

En la teoría marxista se discute que el Estado no es un poder impuesto a la 

sociedad desde afuera, sino más bien, es un producto social en una determinada -

etapa o situación de su desarrollo. 



El Estado no es por sí mismo el explotador de los 
desheredados porque quien explota al esclavo, al sienio 
proletario; es el dueño de los hombres, el señor -
feudal o capitalista. El Estado es la organizaci6n
que permite a la burgue5IA asegurar y consumar le 
explotación y en manera alguna un ente en si y 
por sí, una realidad originaria, como lu clases .,. 
ciales, sino el medio, la or1anizaci6n de poder que 
crea una de ellas para conservar su posición, econ6 
mica privile1iada ( 21 ). -

21 

Esta definición, trata de explicar al Estado del mundo capitalista, no al del -

mundo socialista como el instrumento más poderoso de la clase dolJlinante; claro e_! 

t' que esta definición no comprende • la •.Ita burocracia de los pafses sociali5tas,

ni a la clase dominante del bloque oriental, ni mucho menos a la clase "dorada". 

3.8. TEORIA DE LAS DOS FACETAS. 

Corresponde al tratadista alem'n Geor1e Jellinek el haber elaborado la teoría

de las dos facetas, afirmando que el Estado puede ser concebido por el orden jurí

dico y por el orden 1<>eial. 

Social, como "la unidad de asociación dotada ori¡inalmente de poder de domj 

nación y formada por hombres asentados en un "territoric", desde el punto de vis

ta jurldico lo considera como un sujeto de derecho una "corporación", diciendo que 

el Estado es "una corporación formada por un pueblo dotado de un poder de mando orig!_ 

nario y asentado en un determinado territorio". 

La crítica que se le puede hacer es que dos m~todos de estudio arrojan dos

resultados distintos y si adoptamos una actitud ri¡orista como Hans Kelsen, debemos 

de apreciar al Estado como un ente jurldico, claro sin descuidar el fenómeno ., __ _ 

ciel. 

21 MARIO DE LA CUEVA: La Idea del Estado; 11 edición, UNAM., M'xico, 1975 
p. 49 • 
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4.- TEORIA JURIDICA DEL ESfADO. 

Se ha dejado hasta el último esta teoría por ser quizá la de mayor proporción, 

junto con la teoría de la institución de Maurice Hauriou y por haber estado en bo

ca en fechas contemporineas. 

Encontramos en esta tesis como sus múimos exponentes a jor¡e jellinek y -

Hans Kelaen este último parte de la clase de que el Estado es puro y simplemente 

un si11ema normativo viaente. El Estado como objeto de la ciencia del derecho ti~ 

ne que ser o la totalidad del orden jurídico o un orden jurfdico parcial. En otras

palabras para el derecho no hay mú Estado que aqu61 que está determinado por -

sus propias normas. 

La critica que se le hace a la presente teorfa es que un Estado no es un -

ente exclusivamente jurfdico sino que intervienen otros factores como el moral, el

histórico, el polftico, económico, etc. 

J. Jellinek sostiene tres puntos de vista jurfdicamente con relación al Estado: 

a).- Como objeto del derecho. 

b).- Cumo relación jurfdicL 

c).- Como sujeto de derecho. 

A).- Como objeto del derecho, el Estado como tal, es una cosa que puede ser 

objeto de diapoaicidn o apropiación por parte de derechohabientes. Esto 

supone que llUI aobernantes disponen de 61 a su antojo como en la ed&d

media el Sr. Feudal, o ciertas monarqulas viciadas (tiranfas). 

Esta teorfa no ae puede concebir en nuestros dfas pues es ildaico y demues-

tra una falta de concordancia acerca de los elementos del Estado. 

B).- El Estado como relación jurfdica. El propio Estado es una relación de d! 
recho entre aobernantes y aobernados. Esas relaciones naturalmente es

''" sometidu en un orden jurfdico y de ah! su nombre, pudiendo difere.!! 
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ciarse las relaciones de dominio o dominación para los súbditos, y las -

relaciones de igualdad para con otros Estados. En este punto Jorge Je

llinek expresa su critica al cuestionar acerca de la unidad del Estado, o 

sea, lo que permanece del mismo a través de todo cambio en las perso

nas. Tampoco explica esta teoría las relaciones del Estado con otros -

Estados en un plano internacional, pues dejan de ser simples formas jui:.J 

dicas de derechos y obligaciones. 

C).- El Estado como sujeto de derecho. El Estado no sólo es el productor -

principal y sancionador del orden jur!dico positivo sino también un cen-

tro de imputación de derechos y obligaciones. Esta teoría ha llegado a

ser la doctrina común en nuestros tiempos. En suma el Estado es pers!! 

na jurídica sujeta a derechos y obligaciones explicando así su unidad, -

permanencia y sus relaciones y responsabilidades con los particulares y

con otros Estados. 

Por último se puede agregar dentro de esta tesis que el Estado debe ser sie'!! 

pre una voluntad soberana y por ese motivo todo ordenamiento jurfdico es directa o 

indirectamente una creación del Estado, pues tanto en las normas consuetudinarias, 

como las elaboradas en negocios jurfdicos por los paniculares, interviene el Estado 

para otorgar efecto legal por medio del derecho positivo, por lo tanto de nada va

le la voluntad privada en tanto no sea convalidada por aquella otra voluntad supe-

rior. 

Existe una cantidad enorme de teorfas del Estado, no por esto soo menos i'!! 

portantes que las anteriormente expuestas, pero considero que con las anteriores -

teorías el lector podrá formular su concepción individual acerca del Estado. 

S. CONCEPTO PERSONAL DEL ESTADO. 

En la teorfa del Estado o teorfa pol!tica se ha escrito mucho acerca del sur-
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gimiento del Estado, su concepto y evolución histórica a la vei también de sus fe 

nómenos poUticos, económicos y sociales. 

Se han dado a lo largo de este proceso evolutivo un sin número de teorías en 

cuanto a su concepción, desde las naturistas, y sociológicas hasta las extremadame.!! 

te positivas. Pero creo que es en los elementos del Estado donde se puede llegar

a un concepto bastante completo; si a esto se le agregan formas evolutivas del Est.!! 

do que expliquen las teorías políticas o de detentación del poder se podrá llegar a 

un concepto analítico-descriptivo y no a una definición sintética. 

Basándome en dichos elementos del Estado me permito sostener el siguiente

concepto: 

Desde el punto de vista jurfdico el Estado es una institución de derecho públl_ 

co cuya base consiste en una norma [undamental, con un régimen positivo de nor-

mas, y con personalidad jurfdica propia, siendo un ente capai de asumir sus respo.!! 

sabilidades y obligaciones así como la de ejercitar sus derechos reafirmando su in

dependencia frente a otros Estados, tendiente al bien común. 

Pero recordemos que todas las creaciones jurfclicas son creaciones sociales y

no tienen otro fin ni otra proyección que los que la misma sociedad les dé. 

Como producto social es una institución o superestructura que nace de la 

unión, vinculación o simplemente de la interacción de voluntades, y sobre todo --

creando lazos de solidaridad, orden y obediencia. 

Es una institución »0berana por excelencia, no hay otro poder superior al del 

Estado, bajo su poder existen las demás fuerzas por poderosas que sean y es la 1,!! 

cultad en última instancia para tomar desiciones y hacerlas valer. Es este eleme.!! 

to para mí la nota caracterfstica del poder supremo del Estado y del pueblo, es la 

energía que mantiene con vida o da luerta a los demás poderes. 

En una definición personal el Estado es una Institución de derecho público, -
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soberano, integrado por un pueblo o conjunto de hombres unificados y asentados -

permanentemente sobre un territorio determinado, con un poder político supremo, 

sustenta do por una base jur!dica que tienda a la satisfacción de las necesidades

y a la realización de los valores tanto ~- como sociales del pueblo para al

canzar el bien público temporal. 

6. ELEMENTOS DEL ESTADO. 

Los elementos del Estado tradicionalmente se han dividido en: p•el:lo, territ!! 

rio, gobierno o autoridad y bien común. 

Siendo el Estado la organización polltica de una sociedad se debe considerar-

los siguientes elementos; un territorio, una población, un orden jurldico general -

que enlace y una a todos sus elementos, los fines que se propone 1 tender, resta!! 

do los elementos modales que son soberanla y el imperio. En otros términos el -

Estado dete comprender un grupo social localizado sobre una porción de la superi-

cie terrestre, dotado de un poder de mando soberano y un orden jurldico general,

teniendo como factores de unifación a este orden jurídico general, que da una ba

se constitucional de los principios de su organización y el fin común. 

Para completar la idea anterior se puede citar a Eduardo Garcla Maynei y &-

Genaro Maria Gon:r.álei. 

El Estado es el conjunto de personas asentadas permanentemente en un ter!! 

torio, bajo la autoridad de un gobierno, encaminado a un fin común ( 22). 

La organización jurldica de una sociedad bajo un poder de dominación que se 

ejerce en determinado territorio ( 23 ). 

22 GENARO MARIA GONZALEZ: Introducción al Estudio del Derecho; en revista
Escuela Libre de Derecho: (Notas ¡urldicas), México, Verano, 1980, p. 95. 

23 E. GARCIA MAYNEZ: Op. cit., p. 98. 
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En general las definiciones de Estado ponen de manifiesto los siguientes íact!! 

res: 

a).- Un territorio que es una limitada región o porción del planeta, en el -

cual se asienta permanentemente un grupo humano. 

En la historia y en la vida social humana, primero apareció el territorio; en -

segundo lugar apareció el hombre y con ~I la necesidad de la superviviencia y auto

defensa; en tercer lugar aparece por la razón expuesta la diferenciació~ er.tre go-

bernantes y gobernados estimulada por la división del trabajo, esto originó el poder 

público; en cuarto lugar aparece la subordinación al derecho y en último lugar los

fines del Estadc. 

b).- La población, unida por diversos vínculos sociales. 

c).- El grupo político, también llamado poder o autoridad, el cual ej• rce el -

poder de coacción sobre los demás según su corr0 petencia deriva.da de la-

ley. 

d).- Una organización jurídica soberana, la cual crea instituciones social<s, -

polltic as y económicas además de limitar la acción del poder público. 

e).- Los fines •aciales que el Estado se propone realizar. 

En síntesis se puede decir que los elementos del Estado se pueden clasificar

en elemtntos esenciales o constitutivos del Estado y elementos determinantes o m!! 

dales, que son atributos del poder y del derecho. No es!ll. por demás repetir qc• -

para ciutos autores el territorio, la población o pueblo, el poder y el orden jurídi

co son elementos esenciales, mientras que para otros tantos la soberanía y el fin -

del Estado son determinantes o modales. 

En lo que toca a este apartado no concuerdo del todo con esta clasificación

yn muy aceptada, pues el tema del presente trabajo trata de exponer en una de -

sus pr"ftlisas, dar a ccnocer el t~rmino soberanra en cuanto a su esencia filosófi-

ca y jurídica y sobre todo su indispensable presencia, como requisito o elemento -
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esencial o nota característica, para que un Estado sea. precisamente eso un Estado. 

Entendiendo todo su concepto completo, ya que el Estado que carece de soberanía, 

en mi opinión no es propiamente un Estado, sino un 1rupo étnico o conjunto de i~ 

dividuos (población) identificados entre si pero sin poderse autodeterminar ni inte-

rior ni exteriormente. Como por ejemplo un 11 Estado" ocupado bajo ouo poder de 

dominación ya sea por otro Estado (en una situación Wlica) o porque simplemente 

no ha alcanzado su independencia o autosuficiencia, como grupo humano restringido, 

inclusive por falta de territorio, etc. 

6.1. EL TERRITORIO. 

La palabra territorio proviene de Ja palabra Terra Patrum que significa Ja ti,!O 

rra de los antepasados. 

El maestro Garoppali citado por el maestro Andrés Serra Rojas, explica que-

la palabra territorio no deriva como se cree de la palabra tena, sino de tt!rreo,

territo, que significa espanto, atemorización, etc. 

Para algunos autores el territorio no es un elemento esencial~ sino tan solo -

existencial, pues sostienen que el aire es un (actor indispensable para la vida, más 

no se afirma en este caso que sea un elemento del nombre; a Jo cual no estoy de 

acuerdo pues en la actualidad no se puede concebir a un Estado sin territorio fu,!O 

ra de los grupos étnicos y religiosos o unidos por otro fin o car4cter y que son -

estructuras diferentes que no pueden aspirar a la calidad de Estado. Como por -

ejemplo Jos gitanos, palestinos o antiguamente el pueblo jud!o, antes de la crea-

cion de Israel, y como más adelante Jo veremos en un territorio no puede haber

más "que un Estado por el principio de impenetrabilidad e indivisibilidad. 

Según J. jellinek en el territorio se manifiesta dos formas distintas, una neg_! 

tiva y la otra positiva. La negativa consiste en que ningún poder extraño puede -

ejercer su autoridad en este ámbito sin autorización del Estado, o sea como lí

mite de competencia territorial en fronteras, espacio, mares, costas, tierrat etc.,-
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frente a otros. Toda persona que viva en dicho ámbito se encuentra sujeta al ~ 

der estatal, como asiento del poder, tanto desde el punto de vista interior como

exterior para realizar sus fines fundamentales. 

Por otra parte, sin IUl territorio que dé límite al campo de acción de un or

den jurídico se caería en un problema de competencias y aún de freno o legitim_!! 

ción si a la par se carece de un gobierno soberano. 

El principio de impenetrabilidad es el que expresa que en un territorio solo

puede existir un Estado, esto se refuerza con la autoridad política que es el po

der social. 

No es simplemente el "espacio" o el territorio lo que da validez o ámbito -

de eficiencia al orden estatal, sino es un orden juridico hecho por los hombres -

asentados en un territorio. 

Por último existe oua tesis sobre el territorio y es Ja conocida como territ~ 

ria límite; se afirma en esta opinión que el territorio no es otra cosa que el lí

mite de la soberanía de un Estado, es decir, el marco que encierra la facultad -

del Estado para realizar actos de poder público, de imperio o de mando. 

6.2. EL PUEBLO. 

La población siempre se ha caracterizado por aparecer en pequeñas unidades 

denominadas familias. La familia es la más importante institución social que ªP!! 

rece como una consecuencia propia de la naturaleza del hombre y la sociedad. 

Los tres conceptos hombre, familia y sociedad guardan una estrecha relación y S,!! 

bordinación. El hombre no es sino un reflejo de la vida social ma.'lifestada en prl 

mer lugar en el seno de su propia familia, y luego en coordinación con las demás 

familias que forman la sociedad. La sociedad es la creadora de tocas las formas 

políticas entre ellas la más importante es el Estado. 

juan jacobo Rousseau hace una distinción entre súbdito y ciudadano, en cu"!! 
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to a súbdito los hombres que integran la población se encuentran sometidos a la

autoridad política por lo tanto forman el objeto del ejercicio del poder; los ciudad! 

nos en cambio participan en la formación de la voluntad general y son por ende

sujetos de la actividad del Estado. 

Supuestamente la doctrina racista tiene una fundamentación cientffica, por • 

una parte las leyes de la herencia de Gregario Mendel y por otra la existencia -

real de los fenotipos y genotipos, cuya influencia en la fisonomía es cierta, lo -

cual permite la estructuración de una radical teoría racista. 

El ftn superior del Estado racista es la vigilancia y preservación de los repr_!; 

sentantes de la raza pura. En virtud de esta concepción todas las creaciones de

la cultura (el Estado, el derecho, las ciencias, la economía, el arte y demás), -

se deben subordinar a la raz.a y deben servir para mantener su pureza, desvirtuan

do así la función primordial del Estado de buscar los satisfactores y el bien ca--

mún. 

No se necesitan muchas explicaciones para darse cuenta de lo inoperante de

esta teoría 11 ya en desuso". 

El maestro Andrés Serra Rojas, hace la siguiente crítica al elemento de población: 

Es evidente que el Estado es un ordenamiento coactivo y que 
no lo podemos comprender más que a través del sistema de -
derecho positivo. Pero el Estado, es además, algo que es ne
cesario como: un conjunto de instituciones que se traducen .. 
en acciones y reacciones sociales encaminadas a regular el ar 
den público, a sustentar las estructuras económicas y pollti-=
cas y animar con procesos anímicos la evolución política (24). 

De lo cual solo podemos concluir que el dnico factor del que se pueden ali

mentar todas esas instituciones es el factor humano que forma la población. 

El concepro de población hace referencia a un concepto cuantitativo o sea el 

24 A. SERRA ROJAS: Op. Cit., p. 351 • 
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número de hombres o mujeres nacionales y extranjeros que habitan un territorio -

de un Estado determinado. El derecho como el Estado son creaciones sociales, --

originado por la población que debe de contar con una cohesión o solidaridad cu!!!! 

ral, que es el resultado del cará.cter humano, su sociabilidad y la división del tra-

bajo. 

Según el profesor A. Serra Rojas, la significación del término "pueblo" es la-

si1uiente: 

Se nos presenta en aspectos importantes referidos a 
una parte de la población que goza de los derechos
civiles y pollticos que se le reconocen legalmente y
constituye el cuerpo electoral, al pueblo corresponde 
la sustentación de las instituciones públicas en un -
abierto proceso democrático¡ participando en su inte 
gración y mantenimiento y el necesario apoyo econo 
mico ( 25 ). -

Según esto al pueblo se le puede considerar desde el punto de vista de form_! 

ción natural y desde el punto de vista de formación cultural. 

El concepto de pueblo aunque a veces se usa indistintamente c~n el de pobl_! 

ción, denota un cará.cter jurldico que determina las relaciones entre individuos y

el Estado. El pueb'o solo comprende aquellos individuos que están sujetos a la !'!! 

testad del Estado ligados a éste por v[nculos de ciudadan[a y que viven tanto en -

su territorio como en el extranjero. No forman parte del pueblo los extranjeros

y los que no mantienen dicha relación jurldica y como afirma el profesor en cita, 

el pueblo es el soporte de las instituciones nacionales. 

En el mundo moderno, internacionalmente se ha considerado que los pueblos

que han, att:i.dri<b a través de los siglos su plena madurez polltica pueden llamarse 

propiamente naciones. Se puede poner de ejemplo la cultura, como un fenómeno 

de cohesión tanto nacional como internacional de la raza humana, ya que éste es 

25 lbid., p. 357 • 
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un rugo distintivo del hombre. 

El concepto de nación suscita variadas contradicciones y significaciones como

sin6nimo de Estado y/o de pueblo. 

La palabra nación según el maestro A. Serra Rojas proviene del latln nací, tri 

bu, pueblo y de nacere, natus, !!'ltio, nationis. La nación surge cuando la comuni -

dad adquiere plena responsabilidad social, la nación es una realidad social, míen-- -

tras que el Estado es una abstracción del orden jurídico. 

En términos generales se dice que una comunidad constituye un nación cuando 

posee identidad de cultura, unidad histórica, similitud de costumbres, unidad relgi_!? 

sa y lingu!sticL 

6.3. EL PODER DEL ES!'ADO. 

Podemos distinguir, como lo hace jacques Maritain entre la autoridad y el ~ 

der: Poder es la fuerza por medio de la cual se puede obligar a obedecer a una -

persona o institución. Autoridad es el derecho a dirigir y mandar ser escuchado

y obedecido por los dem'5.. 

El fundamento del poder es la facultad de tomar decisiones pollticas. El po

der se puede definir como: la capacidad que posee un actor de la vida polltica P.! 

ra obligar a otro a realizar un acto determinado, cuyo car,cter es obligatorio y -

sustentado por la coacción. 

En nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos est' cansa-

grado en el artículo 39, el fundamento del poder "todo poder público dimana 

del pueblo y se instituye para beneficio de éste". 

El poder es al mismo tiempo una fuerza moral, jurldica y una fuerza material. 

La primera lo encausa y lo jt¡,stifica, la se¡unda lo organiza y la tercera le permj 

te cumplir y realizar los fines de una comunidad polltica, aclarando que es defini

tiva esta fuerza material la que ejerce una supremacla del poder que manda sobre 



32 

los demás poderes. 

Podemos encontrar dos grandes divisiones del poder: 

El poder dominante o pol!tico y el poder no dominante o social. El primero

es aquél que le corresponde al Estado en general, es un poder total poseedor del

monopolio de la coacción y se impone a todos. El segundo se manifiesta en las -

distintas entidades sociales del Estado como: La familia, la comunidad, el sindic_!! 

to, universidades, agrupaciones particulares, asociaciones culturales, industriales, -

económicas, etc. A estos grupos también se les conoce como grupos de poder o

presión. 

Me adhiero a otros autores, al decir que el Estado que no es suficientemente 

fuerte para mantener el orden público es victima de la tiranía, de los grupos, o -

de la anarquía total. Pero evidentemente la fuerza no puede ser el recurso ordi

nario del Estado, ya que como muchos autores coinciden, a los hombres se les g~ 

bierna por razones, y si no hay una libre adhesión de los ciudadanos o por lo me

nos de una pane de los grupos de presión, ni las dictaduras más poderosas pueden 

mantenerse por largo tiempo. 

Se puede concluir que para que exista una vida sana políticamente, es menes

ter que todos los poderes sociales de cualquier índole estén subordinados al Estado, 

y que para que el poder del Estado sea legftimo y eficaz debe apoyarse en el po

der social. 

El poder se traduce en la concentración de la fuer:r.a material y de la fuer:r.a

jurfdica, es decir, una posibilidad de dominio. Mandar es una consecuencia del ~ 

der, se manda porque as! se ha aceptado en una sociedad o porque así se ha con

sagrado en normas jurídicas, facultando a un número de personas frsicas para que

manejen ese poder, inclusive también se puede mandar por la violencia y el enga

ño. Se obedece por temor, agrado, convicción. Por último se puede citar el po-



der divino de los reyes de Francia, base de la monarqula y también el poder a -

que hace mención San Pablo "Todo peder viene de Dios", terminandc estas refe

rencias con la marxisu, la cual concibe al poder como una super estructuras -

creada por los vencedores para imponerse a los vencidos. 

Hay tratadistas como Hans Kelsen que ven al Estado como un orden i.!! 

rldico, oormativo y sus elementos, ór¡anos, funciones, etc., se explican por el d_!: 

recho. 

El poder del Estado a que el pueblo se encuentra 
sujeto, oo ~s otra cosa que la validez y eficiacia
del orden jurldico de cuya unidad se deriva Ja del 
territorio y la del pueblo. El poder del Estado -
tiene que ser la validez y eficacia del orden jurí
dico nacional, si la soberanía ha de considerarse -
como una cualidad de tal orden ( 26 ). 

De Jo anterior deducimos que la soberanía es pues, la cualidad del poder es 

decir, la cualidad de un orden normativo considerado como autoridad de la que-

emanan los diveraos derechos y obli¡aciones. 

En este punto se puede distinguir entre dos tipos de legitimación en cuanto 

a la soberanía y el poder: la legitimación activa y la le¡itimacion pasiva; la 1,!: 

¡itimación activa es cuando en forma expresa el pueblo brinda su aceptación al 

detentador del poder. La le¡itimaciór pasiva es cuando el pueblo sencillamente 

conciente la actuación del detentador del poder ( 27). 

Otros autores como León Du¡uit oo consideran al Estado más que como un 

fenómeno de poder. El poder que de hecho ejercita un 1rupo de hombres más

poderoso1 llamados ¡obernantes sobre otros ml.s <Mbiles llamados cobernados. 

26 HERMAN HELLER: Op. Cit., p. 244 • 

27 HANS IELSEN: Com endio de Teoría General del Estado: (Trad. del ale-
mán de Luis Recasens 1c es y ustano e Ate rate ores); 31 ed., Blume, 
Barcelona, 1979, p. 141 • 



En lo que cabe a nuestra Constitución el ya citado artículo 39, dice: 

La soberanla nacional reside esencial y originaria--
menre en el pueblo. Todo poder públ_ioo.odimana del 
~uebJo y se instituye para beneficio de éste. 
El pueblo tiene en todo tiempo, el inaliena
ble derecho de alterar o modificar la forma 
de su gobierno (28). 
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Resumiendo este elemento del Estado encontramos que el poder es una fuerza 

material y jurídica que una sociedad tiene y concentra en una organización pol!ti

ca determinada. 

Esta fuerza principalmente corresponde a un ór1ano (representado por una pe! 

sana flsica), que es e.l que lo ejerce, no interviene su carácter particular o persa-

nal, puesto que el poder tiene una misión y es la de realizar el bien común, y di-

cho represtntante lo tiene por consentimiento de la sociedad. 

6.4. EL BIEN COMUN. 

El bien común es la creación del ambiente por parte del Estado para que to

das y cada una de las personas desarrollen sus capacidades, tanto materiales como 

intelectuales y espirituales.. 

A e•te respecto existen varias teorías: 

A).- El bien co nún como la reunión de los bienes paniculares, 
esto no puede ser, puesto que estos "bienesº particulares 
son. muy diversos y no se puede obtener un resultado úni
co o en común. 

8).- El bien común, tampoco puede ser la suma de los bienes
individuales por las razones antes expuestas ( 29 ). 

Para no caer dentro de al¡ún extremo, afirmo que el bien común debe ser la 

jerarquización y ordenación de 101 bienes paniculares, pero sin descuidar como pri 

mera premisa la satisfacción de lu necesidades individuales, colectivas y sociales, 

28 An. 39, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ Septuagésima
tercera ed1c16n, Porrúa, México, 1983, p. 43 • 

29 AGUSTIN BASAVE FERNANDEZ DEL VALLE: Teoría del Estado (Fundamentos 
de la Filosofía Política); 61 ed., Jus, Mhico, 1981, p. 85 
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adecuando el medio para la plena realización de las aptitudes de los individuos. 

El bien común también se puede interpretar de la siguiente manera: el hom

bre en su calidad de persona, tiene como último fin a Dios y así sus actos deben 

ser nobles tanto sus lacultades como inteligencia y voluntad deben radicar en la -

verdad absoluta. 

Estos actos de convivencia racional dentro de los cuales se hayan los actos -

sociales, son ejecutados con vista a un bien que se conoce con el nombre de bien

común. 

Este concepto lo encontramos más notoriamente en la filosolía crist.Ura y --

creo que en esta filosolía es donde se llega a desarrollar plenamente este conce2 

to. 

Encontramos primeramente que en el principio de uniformidad absoluta se ha

bla de una igualdad humana en su naturaleza en origen y en el !in último. Todos 

somos iguales en tanto todos tenemos el mismo principio y por lo tanto el bien -

común lo es para todos no para unos cuantos, o diferentes bienes y fines para di

ferentes grupos. 

El profesor Isaac Guzmá.n Valdivia toma para sí la definición j.T. Delos dicie!! 

do que el bien común: "Es el conjunto organizado de las condiciones sociales gra

cias a las cuales la persona humana puede cumplir su destino". 

6.4.1. EL FIN ULTIMO DEL HOMBRE Y EL BIEN COMUN. 

En la obra del autor arriba mencionado nos encontramos con que el bien co

mún es un fin desde el punto de vista de las relaciones sociales y es un medio -

desde el punto de vista del destino final del hombre. Es un fin temporal porque

los actos de naturaleza social se agotan en la vida. Y en un medio en tanto ataj 

lia al hombre durante su tránsito por el mundo, para que viva adecuadamente y -

pueda posteriormente alcanzar su fin último (su salvación eterna). El bien común 
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fin de la convivencia social, está subordinado al destino final de .la persona huma-

na ( 30 ). 

Se puede resumir este tema al encontrarnos con que existen diferentes tipos-

de bien común, el bien común universal, el bien común nacional e inclusive el ---

bien común individual. 

El bien común de la especie humana comprende todas las realizaciones de la

inteligencia del hombre desde que apareció sobre la tierra, pues pertenece a un -

acervo cultural general y no a un ser humano individual o a un grupo, pueblo o --

conjunto de naciones, sino que más bien representa un patrimonio común de la h~ 

manidad. 

El bien común nacional viene a ser la participación de un pueblo determinado 

en el bien común de la especie humana. 

Para Jean Dabin el bien común consiste en: 

La creación estable y garantizada de condiciones 
comunes tanto de orden material como de orden 
espiritual, que sean las más favorables de acuer 
do con las circunstancias para la realización de1 
bien común propio de cada uno de los individuos 
y d" los grupos sociales que integran el Estado
( 31 ). 

Como apoyo el tratadista Rafael Preciado Hernández, expone el siguiente --

ejemplo: una semilla de un árbol la cual debe tener los elementos suficientes y -

necesarios para poder llegar a ser un gran árbol como tierra f~rtil, agua y sol(32). 

Por último dicho autor también cita una teoría interesante en cuanto dice: 

Que el hombre nace en -ncia igual pero que en la vida real unos hombres -

30 Cfr. ISAAC GUZMAN VALDIVIA: El Conocimiento de lo Social (La Sociologfa
Cient!fica y la Ontolo¡!a Social); 21 ea, JUS, México, 1964, p. 133 • 

31 !bid., p. 134 • 
32 Cfr. RAFAEL PRECIADO HERNANDEZ:tecciones de Filosofía del Derecho, 2• ed, 

UNAM., México, 1984, p. 200 • 
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nacen con más inteligencia que otros, as! como hay desigualdad de fuerzas y capa

cidades, esto implica que no todos los hombres tendrán la misma posibilidad de P2 

der obtener o alcanzar el bien común que explicaba el maestro Isaac Guz;mán Val

divia, puesto que los servicios que prestan a la sociedad para contribuir al bien c~ 

mún no es igual. 



e A,' Tu Lo n. 

lJ!SAR'í/OLJ.íJ [)(. LA 508EJIANJA éJt LA HJSíORJA Y DJFEJIEHTéS 

e o ii ii J t:. ,v ; é. s ; é. o 11 J e A s. 

!illWlt:JO: 1. D ... CJNto.U.0 .teólti.ca de ./.a. SobMan.1.a. 1. 1. f;._eci.a. 1. 2. 

Rana. 1.J. é.poCD. Medleva,l. ¡¡ 71.enac.urU.Mi:o. 2. 'P,W..ci.pi.JM íeólti.ca• 

de ./.a. SobMan.1.a. 2.1. 7ean. Bod.iJw. 2.2, Hw;o f;,,_occi.o. 2.J. Ni..eoJ.a,, 

frlaquiav.UO. 2.4. ílwtrra4 HobbM. 2.5. 7oivt ln.cfo.e. 2.6. 7win. 7acabo 

Ro""""""· 3. é.poCD. Con,.ternpcwJn.ea. J. 1. 70 .. i;e 7e.U.bteh. J. 2. frlawr.i..ce 

Hawti.au. J.]. LecJn D~U-t. J.4. He/UTIJJI! He-l/.e,i. 4. N<Uwta,l.e¡;a de .la 

SobMan.1.a. 4.1. Concepto. 4.2. Ca..act.e.;ú,JtiCD.-' de l.a SobMani.a. 4.J. 

Furuiamen,.to de .la SobMani.a. 4. *· SobMani.a, Cua.li.dcui '-"enci.a,l. de-/. -

&..tcuio. 4. 5. De(.iJLi.c.UJn. PeMona.l de SobMan.1.a. 



CAPITULO 11 

DESARROLLO Tl!ORICO DE LA SOBl!RANIA 

l. ANTECEDENTES. 

El poder del Estado no es la única fuerza que se manifiesta en la comunidad, 

pero si es la única fuerza exclusiva y predominante sobre las demás fuerzas, a las 

que se les considera como fuerzas limitadas y subordinadas al poder supremo. 

La soberanía es una característica o facultad esencial, del poder del Estado -

que consiste en dar órdenes definitivas, de hacerse obedecer en el orden interno -

del Estado y afirmar su independencia en relación con los demlls Estados. Por lo 

tanto la existencia tal como se ha caracterizado en la actuaJidad, fue ciertamen

te desconocida por los antiguos, ne 81510 en Oriente sino tambit!n en Grecia y Ro

ma. No es hasta la última etapa del feudalismo en Francia, cuando la monarqufa 

absolutista se enfrentó a la iglesia que trataba de mantener su calidad de poder

temporal subordinando a la autoridad de los reyes, cuando propiamente aparece la 

noción de soberanfa. 

1.1. GRECIA. 

Tanto Grecia como Roma no conocieron el término de soberanía, es decir, -

un poder que se coloca sobre toda autoridad interna y externa, porque no se pre

sentó el conflicto del poder público con otros poderes. 

Declara el tratadista Jorge Jellinek que los griegos no conocieron la idea de

soberanfa y en su lugar manejaron la autarqufa como característica de la polis. -

La autarqufa encierra para Aristóteles la independencia potencial y activa de un

Estado respecto al exterior, independencia que se funda tal vez no tanto en su "! 

turaleza de poder supremo, sino en la idea de ser autosuficiente en sf mismo pa

ra satisfacer todas sus necesidades. 
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1.2. ROMA. 

En el mundo romano se usaron expresiones como: "Potestad e lmperium", reU 
riéndose más bien a la fuerza del poder público en sentido material, más que co

mo una noci6n relacionada con el Estado. 

En Roma hasta épocas muy avanzadas fué viva la idea de que el pueblo es la 

fuente de todos los poderes públicos, los romanos no distinguían en saber quien -

tiene el poder más alto en el Estado, a saber en qué consiste la soberanía del E~ 

tado. 

1.3. EPOCA MEDIEVAL Y RENACIMIENTO. 

Principalmente se sigui6 sosteniendo la teoría aristotélica de la autarquía. 

Dentro de la época medieval o edad media se va delimitando aún más el concepto 

de soberanía y se puede decir que es a fines de esta etapa y principios del rena

cimiento cuando propiamente surge este concepto. El surgimiento de la soberanía 

en la edad media fué originado por la oposición del poder del monarca a otros p~ 

deres que fueron: 

1.- El poder de la iglesia que pretendió subordinar al Estado, 
es decir, la lucha entre el poder espiritual y el poder -
temporai de los monarcas. 

2.- El imperio romano que no reconoció a los demás Estados 
mas que el carácter de provincias de Roma. 

3.- Los grandes señores feudales y las corporaciones indepen 
dientes, las ciudades libres que ostentaban titulas sufi--
cientes pata enfrentarse al monarca ( '-'- ). 

La iglesia .dTllana termina con un gran poder espiritual y un poder temporal,

y trata de subordinar las acciones del monarca a los principios de la religión, tra• 

tanda de apoyar asl los últimos vestigios de un feudalismo claudicante. 

El Estado debe someterse al poder de la iglesia. Más los reyes de Francia no 

33 GEORGE H. SABINE: Historia de la Teorfa Polltica (Trad. de Vicente Herre
ro); 9' reimpr., Fondo de CUitura Económica, México, 1984, p. 172 • 
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aceptan estas ideas y se desencadenó la lucha llamada de las investiduras de las

dos espadas, aquí presenciamos un cuadro de fuerzas contradictorias entre una i~ 

titución fuertemente apoyada en la conciencia del mundo occidental, y una monar

quía en proceso de constitución, luchando por una unidad nacional y contra un fe.!:! 

dalismo personalista. Podemos decir que en esta lucha entre el Estado y la igle

sia, existen tres etapas: 

1.- El Estado se encontraba sometido a la iglesia. 

2.- El Estado tuvo un poder que se equiparó al poder de la iglesia. 

3.- El Estado se coloca en un plano superior al poderío de la iglesia. 

Podemos resumir diciendo que en estas luchas se fortaleció la monarquia, da!) 

do origen a tesis contradictorias. 

As! mediante guerras, alianzas y pactos surge. en Francia el concepto de sol>! 

ranfa gracias a la lucha entre Felipe IV el Hermoso y el Papa Bonifacio Vlll. De~ 

pués de lo anterior, muchos señores feudales y emperadores herederos de Cario -

Magno se consideraron con derecho a disputar a los reyes de Francia su corona,

apoyándose en el principio feudal de que "cada varón es soberano en su varon!a",

a lo que la fórmula del rey respondió diciendo que el rey era soberano sobre to-

dos los demás poderes "el rey no tiene soberano en asuntos temporales". El rey

era soberano sobre todos los demás poderes que se le opon!an, la potestad plena

del rey se extendería ilimitadamente y el poder serla absoluto, as! al decir que el 

monarca es soberano, se afirma que su poder es indivisible y no lo comparte con

ninguna otra entidad (no cabe sustituto de nadie, sólo de Dios y el pueblo lo legj 

tima). 

Surgió posteriormente un movimiento en el cual los reyes se autonombraban -

emperadores y coronados por el Papa alegaban imperios directos desde el sacro i'!! 

perio romano germll.nico y el carolingio, lo cual tuvo un movimiento aún mayor de 
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los monarcómacos, teóricos que buscaban fundamentar y reafirmar la tesis de la

monarquía absoluta. 

Thomas Hobbes desarrolla la idea de la soberanía justificando el poder absol.!! 

to de los monarcas con base en el principio contractual. Pero es con San Agus-

tln cuando la soberanía se analiza profundamente, señalándose que en cada Estado 

debería existir un cuerpo determinado cuya autoridad fuera indivisible y legalmen

te determinada y sus órdenes fueran capaces de crear derecho. 

Podemos citar el cuadro sinóptico que la tratadista Aurora Arnaiz Amigo ha-

ce: 



SIGLOS XI - XII 

SIGLOS XIII-XIV 

CONCORDATO 

Gregario VII ( 1013 - 1085 ) cor.trn Enrique IV, ( eonperador ) ( !OSO - 1106 

lnoccnclo 111 ( 1160 - 1216 ) decretables Per Venerahilem¡ venerabilo y nobit. 

Gregario IX ( 1147 - 1241 ) ~'"' Juris Canoni9ue (recopilación contra emperador Je -

Sicili.i ) Federico 11 ( 1194 - 12~0 ); l.iucr Augusrnlis. 

Inocencia IV ( pepa: 1248 - 125~ ), termina la recopilnción del Corpus juris Cnnonique. 

Bonlfaclo VIII ( 1217 - 1303 ), eula •• Unan Sancta ( 1302 ), contra l'elipe IV " El -

llerouoso", rey de Francia ( 1268 - 1314 ). 

De Worms ( 1122 ) CallKto 11 ( ""?" 1119 - 1124 ) contra Enrique V ( 1081 - 1125 ). 

Constan1.a ( 1414 - 1417 ); Gre¡orio VII (pupa 1406 - 1415) y Mnrtln V (papa 1417 -

CONCILIOS 14 31 ). 

Basllea ( 1431 - 1439 )¡ contra Eugenio IV ( 1431 - 1447 ). 

• llechiooes pon1lflcl11.S que aclaran dudas. ( 34 ) 

•• Docun1ento ponilllcio autorliado con el sello rojo pnpnl. 

34 AUllORA ARNAIZ AMIGO: .~··beranía y !'01estad¡ la. ed., UNAM, México, 1971, p. 29. 



2. PRINCIPALES TEORICOS DE LA SOBERANIA. 

2.1. JUAN BODINO. 

El concepto de soberan!a para juan Bodino (1530 - 1596 ), se sitúa al firal de 

la Edad Media y en los inicios de la Edad Mc<lerna, Juao lkdino autor de los seis !! 

bros de "La Re¡:ública" (1576), p"ede considerarse como el primer teótico del Esta

do moderno. Afirma que la catactetfstica esencial dEl pcéEJ de la república o del

Estado se enc"entra en la soberanla, al definir la república como un gobietno tecto 

-de varias familias y de lo que l< s es común, cerno potestad sobetana. LE. sc.t<>ta-

nía es el poder absolutc CE una república o potestad suprema set.re ciudadanos y -

súbditos, no someti~a a la ley ( 35 ). 

El autor establece la supremac!a del gobierno nacional sobre los demás pode-

res come una caracterfstica esencial del Estado, de la cual depende su exister.cia, -

su fuerza de cohesión, su unidad así como 5" indivisibilidad y SL• inalineabilidad, rec!:! 

nociendo la autoridad final del monarca tesponsable. 

En este autor encontramos un avance notable respecto a la doctrina aristoté!! 

ca ya que no habla de una autatqcfa, sino que define a la república ccr. des eleme!! 

tos; el primero es el constituido por el grupo humano q"e forma una ccmunidad; el 

segundo elemento en su definición es el poder soberano bajo el cual se encuentra el 

primero sometido. 

Pata juan Bodino es el conce¡:to especifico de la sobetanía, una cualidad -

esencial de un Estado. Sólo es república, es d<cit, Estado (afirma Bcdino) aquella 

que· tiene un poder soberano. Es muy marcada la confusión de BOCino eure p«~er, 

soberanla y el Estado ccmo titular de la misma. 

Por otra parte este autot considera que la función de la soberanla es producir 

leyes, a las que no queda sometida. El poder de la soberanla se puede delegar al-

35 Cfr. A. SERRA ROJAS: .22:_. cit.!, p. 407 • 



monarca, en cuyo caso, aún cuando son leyes positivas, este último .no está sujeto a-

ellas y sigue siendo soberano, cuyo único límite es el derecho divino y el derecho -

natural que están por encima del derecho positivo. 

Badina señala una nueva época con su pensamiento y sus conceptos acerca de-

la soberanía, creándose grupos representados por algunos pensadores monárquico-ab-

solutistas, los cuales a consecuencia de Ja· revolución francesa, se adhieren a las mE 

narquías constitucionales y otra corriente de pensadores demócratas como Charles -

Louis de Secondat (Montesquieu), Francisco María Arquet (Voltaire), juan Jacobo -

Rousseau y los enciclopedistas del siglo XVIII, especulando en torno a la soberanía -

popular. 

Podemos mencionar que esta tendencia se inició con los llamados monarc6ma-

cos y por teólogos juristas como Francisco Vitoria., juan Mariana y otros, que si--

guen el camino marcado por Aristóteles y Santo Tomás cuya tesis fundamental es -

la siguiente: 

La sociedad es el resultado del impulso de la sociabilidad 
Un ouerpo polftico, demanda de una autoridad encaminada 
al bien común. 
La au··oridad procede de Dios y recae originalmente en -
la comunidad, la cual la transmite a los gobernantes (36). 

2.2. HUGO GROCIO. 

Para Hugo Grocio ( 1583 - 1645 ), quien se fundamenta en una teoría con--

tractualista, la sociedad civil es una unidad natural, pero es la conviviencia la que 

señala su orígen y el surgimiento del poder civil comoJ poder supremo, limitado por 

la ley divina, la ley natural y el derecho de gentes. 

2.3. N!COLAS MAQUIAVELO. 

Para el escrito;.y polCtico florentino Nicolás Maquiavelo (1527-1649), el concepto 

36 !bid., p. 408. 
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fundamental es "el Hn justifica los medios". 

Entre sus libros más importantes está "El Prlncipe" (1503). Este libro fue d! 

dicado al Duque Giuliano de Médicis con el que quería congratularse. Su patriotis-

mo lué indudable y luchó por la unidad de Italia. Algunos escritores dicen que fue-

el primero en utilizar el término Estado. "Todos los Estados, todos los dominios -

que han tenido y tienen imperio sobre los hombres, han sido y son, repúblicas o pri!) 

cipados" ( !7 ). 

Antes de hacer cualquier juicio sobre sus conceptos, debemos tener en cuenta 

las circunstancias de una Italia al borde del colapso por divisiones pollticas, por -

prlncipes viciosos y por las injustas invasiones de otros paises europeos. Su mérito-

es haber tratado de unificar toda Italia inculcando un sentimiento nacionalista. 

Podemos repro::fucir otro concepto como el siguiente: 

Las repúblicas son preferibles en general a las monarqulas, 
por ello siempre toman el partido del pueblo. En cuanto
al gobernante debe actuar de acuerdo con )as circunstan-
cias: "Cuando la existencia del Estado depende, no debe -
inddi r ninguna reflexión sobre justicia o injusticia, humani 
dad o barbarie, gloria e ignorancia, dejando a un lado to;:
da otra razón debe caber sólo una pregunta: 1 Qué medida 
salvará la vida y la libertad del pals ?" ( 38 ). 

Maquiavelo estima que la comunidad humana posee un poder interno supremo

que debe ser ejercido por el que gobierna. De esta manera, la soberanlaiparece no 

como un atributo del Estado imaginado como ente, sino como una cualidad del po-

der de una comunidad, ya sea principado o república. 

Todo el proceso de Maquiavelo tiende a la negación de los poderes ético, jurl

dico y de origen divino y a la afirmación: " ••• son los mandamientos del poier hu-

37 N!COLAS MAQUIAVELO: Op. cit., p. 99. 

38 .!!!!!!:· pp. 99 - 100 • 
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mano soberano" • 

2.4. THOMAS HOBBES. 

Thomas Hobbes, filósofo y tratadista ( 1586 - 1679 ), cuya obra más importa!! 

te es el "Leviatán" (1651), forma la primera teoría general política hecha en Ingla

terra. Imprime un concepto moderno y lógico a la soberanía, para él la sociedad es 

el resultado de acciones y reacciones recíprocas de individuos de igual naturaleza S.!:! 

bordinados a los principios más simples. 

Dice que el estado natural del hombre es la guerra, deduciéndolo de un senti

miento de inseguridad. La autoridad se constituye por la utilidad que ella implica -

para el bien común, ésta tiene que usar el régimen de la fuerza para contrarestar -

la naturaleza ami-social del hombre. Agrega, el poder soberano debe ser tan gr"!! 

de como los hombres se lo imaginen, asimismo la idea del contrato social, va apar! 

ciendo en l~ obras de Hobbes cuando deja saber que los hombres deciden formar un 

poder •bsoluto y perpetuo, renunciando así a su autodefensa y sometiéndose a un S! 

ñor al cual delegan sus derechos naturales. 

Es la renuncia de todos en favor del gobernante, cuando surge del Estado co

mo un cuerpo nuevo iistinto, nace as! el Leviatán que es una especie de Dios mor

tal, una persona autorizada por una multitud de hombres en virtud de un pacto para 

que use a su arbitrio del poder de todos, con el fin de asegurar la paz y la defen-

sa común. 

Lo único real en la sociedad es el ser de cada individuo. Thomas Hobbes co!! 

sidera que la monarquía es la mejor forma de Estado aduciendo que el poder sobe

rano es incomunicable e inseparable, y así ataca cualquier institución que trate de

menoscabar o de debilitar la omnipotencia del Estado. Se opone rotundamente a

la división de poderes y al gobierno mi><to. 

Recomienda para mantener firme la autoridad del Estado evitar grupos o insti. 



tuciones que medien entre el Estado y el individuo concluye respecto de la sobera-

nia que, ésta se mani!iesta como la calidad de un poder humano de la cual emana

todo el derecho. El poder del Estado es la fuerza que une la1 e1o!sma1 individua-

les y la sociedad en si y el Estado meras ficciones siendo la única realidad el que

los gobierna ( 39 ). 

De esta última idea se sirve para dar bue a la teorla constitucional de la ~~ 

ca moderna, al justificar el absolutismo y al dar al Estado capitalista y liberal sus 

bases y la teorla de la soberanla estatal. 

2.5. JOHN LOCKE. 

La ideas pollticas de john Locke (Filósofo, tratadista y polltico lngl~s 

1632 - 1704), reflejan una reacción en contra de las teorías de Hobbes. Aunque 

su Hnea individualista )' contractualista expone otros fundamentos políticos y filo~ 

ficos. Su obra más importante es el "Ensayo sobre el Gobierno Civil"· esta obra, 

pretende refrendar la revolución de 1688 e instaurar una monarquía constitucional

limitada. Locke rechaza las ideas acerca de la soberanía del príncipe y la monar

quía absoluta de Hobbes, tomando una posición eclectica en la que la soberanía de_! 

cansa en el parlamento. 

Se requiere de un poder que defienda, asegure y sanciones los derechos natu

rales como la vida, la libertad y la propiedad que es el estado natural del hombre. 

La autoridad emana del cont;ato, ya que el hombre transfiere a la comunidad sus

derechos para la realización de los fines 1oeiales, lo cual a su vez organiza los po

deres supremos. El ejercicio del poder es dele¡ado en cuanto protege la libertad, t!! 

ma el pacto social como la ley fundamental. 

Exalta la propiedad privada, asl como la ayuda mutua y sub~ aya que el estado 

39 Cfr. RA YMOND GETIELL: .2E:...i!!·• T.l, p. 354 • 
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natural del hombre no es la guerra, sino la paz. Funda el gobiernq en el consenti

miento de los gobernados, cuya decisión es general. 

La soberanía se la reserva al pueblo, quien conserva el derecho a la revolución, 

como el derecho a la defensa y a la resistencia. La soberanía del Estado se limita 

por los fines que se le atribuyen, como por ejemplo: Mantener la paz, la seguridad 

y el bien público del pueblo; as! como por su naturaleza misma, que es la represen

tación. 

Divide los poderes en legislativo o autoridad mayoritaria de la sociedad, en ej.!: 

cuuvo o gobierno (poder permanente para mantener la acción pública auxiliado per

la jurisdicción). Todo esto detentado por el poder legislativo. 

Podemos concluir con este autor, mencionado que fué un gran defensor de las

libertades individuales en centra de la opresión y se le considera como uno de los -

mejores expositores de los derechos humanos elementales. 

2.6. JUAN JACOBO ROUSSEAU. 

El concepto de soberanía fué ampliamente tratado por juan jacobo Rousseau -

(escritor francés 1712-1788). La revolución francesa encuentra una de sus bases -

fundamentales en las ideas de juan jacobo Rousseau acerca de la democracia y la

libertad. Este autor aparece como un continuador de las ideas de John Locke. 

Demuestra su inconformidad en contra de las condiciones sociales y políticas -

de la época que vivió, y hace una proyección hacia una sociedad diferente expresa-

da por el "Contrato Social", el estado de naturaleza y la soberanía popular. 

Los caracteres de la soberanía se desprenden lógicamente 
del origen contractual y de la definición del soberano. 
El soberano, constituido por el pacto social, es el pueblo
como cuerpo decretando la voluntad general, cuya expre
sión es la ley; la voluntad del soberano es el soberano -
mismo. La soberanra o poder del cuerpo político sobre -
todos sus miembros, se confunde con la voluntad general, 
y sus caracteres son los mismos de esta voluntad: es ina 



49 

lienable, indivisible, infalible, absoluta ( 40 ). 

Sólo el pueblo es soberano, la soberanra es entendida por él como el gobierno 

real del pueblo y se identifica con el ejercicio de la voluntad general. Dice Rou-

sseau, el poder puede cederse y transmitirse. La voluntad no. Ningún pacto de SE 

misión es, pues, concebible al mismo tiempo que el pacto de sociedad o después --

de él. El conjunto de los ciudadanos desde el isntante en que hubiesen cedido su-

voluntad dejarran de ser un pueblo. Por la misma razón que no puede ser alinea-

da, la soberanra no puede ser representada. Una voluntad no puede darse cadenas

para el porvenir en la forma de un representante. La voluntad es general o no lo 

es, es la del cuerpo del pueblo o solamente una parte, y la voluntad de una parte

no es más que una voluntad particular. 

Dividir la soberanra en principio es matarla. Pero, aún reconociéndola en su

principio, dividirla en su objeto, en poder legislativo y en poder ejecu:ivo de igual

a igual es también matarla. 

Todo acto de soberanía, es decir, todo acto auténtico de la voluntad general, 

obliga y favorece igualmente a todos lo ciudadanos. La voluntad general no puede 

errar es siempre recta y tiende siempte a la utilidad pública. El soberano, por el 

solo hecho de serlo es siempre lo que debe de ser. La ley no es otra cosa que la 

expresión de la voluntad general la única forma recta, pur.:i. y justa de la vida social 

es la democracia fundada en la igualdad y en libertad soberana. 

Rousseau toma en cuenta ciertas precauciones, que la voluntad sea verdadera 

mente autónoma general, sin infiltración alguna de voluntades particulares. El ciu 

dadano participa con su opinión personal, que excluye a los diversos grupos sociales 

que participan y conviven en la sociedad. La soberanía es el elemento absoluto que 

da movilidad social a los órganos del Estado. 

44 jEAN JACQUES CHEVALIER: Los Grandes Textos Politices (Desde Magiave
lo Hasta Nuestros Dias); 31 re1mpres16n de la 71 ea, Agwlar, Madnd, 1980, 
p. 153 • 
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Sobre las ruinas del absolutismo monárquico, condene.do en espfritu, Rousseau -

quiso erigir una soberanfa sin peligro para los gobernados. Sin embargo exigente C!! 

me la soberanfa de uno sdlo (según Bodino y Hobbes), o sea la soberan[a del pueblo, 

es decir, el de los ciudadanos en corporación. Soberan[a completamente abstracta,

en sustitución de la soberan[a monarqufa, soberanra que se opone al "Estado soy yo" 

del monarca absoluto, en el que el Estado somo nosotros, de los gobernados tomados 

como cuerpo. Rousseau marca el precedente de que la soberanfa reside en el pue-

blo y no en una persona determinada. 

3. EPOCA CONTEMPORANEA. 

3.1. JORGE JELLINEK (1851 - 1911 ) • 

Profesor de la Universidad de Basilea y de Heidelberg, este autor puso de re

lieve la necesaria vinculación entre la ciencia polrtica y las disciplinas polfticas y -

estatales, afirmó que existen dos conceptos de Estado, uno sociológico y otro jurf<!! 

ce. 

El profesor de la Universidad Heidelberg, en cuanto a su teorfa del Estado no 

la aisló de la ciencia polftica sino en sus propias palabras la ciencia politice. es la 

ciencia pr,ctica aplicuda del Estado. Es el estudio de la manera cómo el Estado -

puede alce.mar determinados fines, por lo tanto considera los fenómenos estatales -

desde el punto de vista teleológico y valora la condición y las relaciones estatales

( 41 ). 

Para Jorge Jellinek las relaciones que forman la materia del Estado son las -

que se dan entre los hombres que mandan y los que deben obedecer. 

Dicho autor parte de un plano teleológico donde encuentra al Estado como una 

unidad humana de fines, estas unidades se exteriorizan por las personas que realizan 

41 Cfr. MARIO DE LA CUEVA:~·• p. 145 • 
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esos fines. Estas unidades reciben el nombre de unidades humanas colectivas o de-

asociación, estas asociaciones pueden ser individuales o colectivas y desembocan se-

gún su jerarqu!a hasta llegar a formar el Estado, o sea una asociación suprema que 

ya no depende de ninguna otra asociación. 

j. jellinek supone un poder dominador sobre los hombres que integran esa aso

ciación, un poder que no dependa de otro, por lo tanto un poder originario. La defi-

nición de J. jellinek del Estado es la siguiente: 

El estado es la corporación formada por un pueblo se
dentario dotado de un poder de mando originario o en 
otras palabras es la corporación territorial dotada de -
un poder de mando originario ( 42 ). 

Este tratadista también afrontó el problema del sujeto de la soberanfa, que a 

partir del tiempo de Federico Hegel señala como sujeto de la soberan!a al Estado )' 

explica la soooran!a como una cualidad del poder de éste. Partiendo de esta base

metaf!sica, sostiene una parte de la doctrina alemana que la unidad del Estado es

meramente fingida. Doctrina que originó una corriente teórica denominada de la -

abstracción. 

La !orma de abstracción y no de ficción procede de Jorge Jellinek 

La abstracción corresponde a hechos reales del mundo
exterior a acontecimientos internos en tanto que la fic 
ción coloca en el lugar de los hechos naturales, una .-: 
realidad imaginaria, a la que identifica con aquellos he 
chos y acontecimientos ( 43 ). -

Por el tiempo que le tocó vivir dió una solución para el sujeto de la soberan!a, 

a lo cual expresó: "la soberan!a no corresponde ni al pr!ncipe, ni al pueblo, sino al 

Estado''. Años después Han !Celsen defenderla una tesis semejante a la del trata-

dista en cuestión, pues atribuyó la soberan!a al orden jur!dico. 

J. jelline k como H. Kelsen imputaron la soberan!a a la que unicamente puede 

concebirse como el poder de una voluntad, toda vez que consiste en mandar a los -

42 !bid. (Supra p. 10 ). 

43 HERMAN HELLER: La Soberanla (trad. del alemán por Mario de la Cueva); 11 
ed., UNAM, México, 196'.5, p. 146 • 
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hombres , dictarles órdenes y ver al Estado como un ser abstracto y también al or

den jurídico. 

Concluyendo podemos decir que dicha doctrina no ha logrado hacer comprensi-

ble al Estado como sujeto de la soberanía. Esta tesis no puede imaginar la existe.!! 

cia de una unidad social decisoria, que valga jurídicamente como sujeto de actos so

beranos que se reflejan en el reino de la casualidad. 

El concepto por el cual j. jellinek salvó la libertad y seguridad del pueblo en -

su época fue ver al Estado como un Estado de derecho, por el cual la soberanía es 

la potestad de dictar y abrogar el derecho, mlis no de violarlo. 

3.2. MAURICE HAURIOU (1856 - 1929). 

jurisconsulto Francás prof. Universidad de Toulouse. B:ste ilustre profesor con-

temporáneo de L. Duguit y al cual se contrapone su teoría, se declara partidario -

del pensamiento político y jurídico clásico, particularmente del derecho constitucio

nal francl!s del siglo XIX, las ideas de la Constitución conou base y fuente del orden 

jurídico, de la soberanía nacional de los derechos del hombre y de la separación de

poderes. 

En su teoría de la institución la subdivide en dos aspectos, la primera en insti 

tución cosa y la segunda en institución persona. En las instituciones cosa, la adhe

sión de los hombres no se interioriza en el marco de la idea por realizar, pues si -

bien existen en el medio social, permanecen exteriores a la idea. En cambio en la 

institución persona es un cuerpo social vivo, con una autonomía interna que le permi 

ta perseguir y cumplir sus fines por sí misma¡ las manifestaciones de adhesión se i.!! 

teriorizan con la idea. Esta última subdivisión también recibe el nombre de institu

ción corporativa, los elementos que la componen son: la idea de la obra a realizar

por el grupo social o bien la idea directriz de la empresa. El segundo elemento lo

constituye un poder organizador para la realización y el servicio de la idea. Y el -
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último elemento que es la adhesión de los miembros del grupo a la idea y a los 

procedimientos para realizarla. Adhesión dada por las generaciones pasadas y rati

ficada por las presentes para proyectar la institución a las generaciones futuras. 

Para este autor la soberanra es muy compleja, primero hay aue distinguir en -

la soberan!a "global" tres formas de soberan!a: 

a) Soberan!a de gobierno {el poder), que significa el poder del gobierno central o 

poder público (como elemento de cohesión). 

b) Soberanía de sujeción (la libertad}, que será la de la nación, es elemento con

sensual. 

c} Soberanía de la cosa pública {el orden), viene siendo la idea de la soberan!a -

del Estado, que agrupa tanto a los órganos del gobierno, como a los miembros 

de la nación. 

De estas tres formas de soberanía la que resulta más importante es la sober.! 

nia de la cosa pública. De tal suerte que la unidad de la soberanía se funde en -

la idea de la cosa pública, que es la de la empresa del Estado ( ~ ). 

3.3. LEON DUGUIT. 

Para este tratadista el Estado es una situación de hecho, es la resultante de -

un proceso social de diferenciación entre gobernantes y gobernados. La solidaridad 

social es la suma de · 1os v!nculos que une a los hombres. La ley originaria de la -

vida social, es una fuetza viva. La nación es un alma colectiva, una voluntad gene

ral titular de la soberanía, en la cual se basa la función del Estado para delender

su independencia. " Es la pantalla que sirve a los gobernantes para decir al pue-

blo que no son ellos, sino el Estado que los gobierna". En otru de sus afirmacio-

nes dice: El Estado no es un "nre soberano es una corporación de servicios plibli--

44 Cfr. H. GONZALEZ URIBE: Op. cit., p. 341 • 
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cos organizado y controlado por los gobernantes. 

El profesor de la universidad de Burdeos opina que el concepto de soberanía se 

basa en un falso supuesto, y que es el de la superioridad de ciertas voluntades hum.!!: 

nas sobres otras, esto trae a. col •ación el problema del origen y el titular del dere

cho de soberanía. Considera que no puede haber voluntades humanas que int r!nseca

mente sean superiores a otras. Todas son iguales en un plano positivo humano. Los 

hombres deben someterse por igual a la regla objetiva de derecho. 

En opinión de varios tratadistas, las objeciones de L. Duguit provienen de una

"errónea y caduca" concepción del derecho y del Estado de tendencias positivistas. 

Leen Duguit busca un sujeto dotado de conciencia y voluntad sin aceptar des

de luego una soberanía divina como la de los monarcas , y tampoco la potestad -

ejercida por un gobernante o grupo de gobernantes caprichosos, alegando que es la 

voluntad de éstos la que se obedece y dicta leyes y no la de la soberanía en sr. 

Leen Dug•lit confunde la soberanía en s! misma y la manera de ejercitarla. En 

otras palabras, el ser de la soberanía y el modo de ser de la soberanía. 

3.4. HERMAN HELLER ( 1891 - 1933 ). 

Para el maestro Herman Heller la soberanía es la cualidad de la independen

cia absoluta de una unidad de voluntad frente a cualquier otra voluntad decisoria -

universal efectiva esto es, la unidad de voluntad a la que corresponde la soberanía, 

es la unidad decisoria universal suprema del orden del poder que se trate. 

El maestro alemán se encontró con el problema de la. carencia de un sujeto

de la soberanía, los requisitos que se esperan hallar en él: una voluntad real y a

la vez que sea una autoridad independiente capa.z de expedir normas jurídicas. 

La doctrina imperante en Alema.nia a partir de Hegel, señala. como sujeto de 

la soberanía al Estado, y explican a la soberan[a. como una cualidad del poder del

Estado , tratando de dividir la soberanía del estado y la soberanía del pueblo apoy.!!: 
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do por la restauración francesa que intentó justificar la monarqula en contra de las 

tendencias democráticas del derecho natural y del origen contractual del Estado, re! 

firmando la tesis de que el monarca era el sujeto de la totalidad del poder del Es-

tado por la gracia de Dios a lo que Herman Heller expone: 

La soberanía del pueblo no debe concebí rse como aleo 
contradictorio con la soberanla que reside en el mo--
narca¡ la contradicción que frencuentemente se ha crel 
do encontrar deriva en un equÍ't"OCO de una idea errónei 
de lo que es el pueblo; en efecto, el pueblo sin su m~ 
narca sería una masa informe y no constituiría un Esta 
•<e~ -

El Estado es concebi• como una unidad de voluntad. As! cuando se dice que 

el Estado es soberano, se afirma que el más alto poder decisorio corresponde al Es 

tado como corporación y en manera alguna a un sujeto individual. 

Por lo general siempre que se habla de la soberanía del Estado, se vincula a -

éste con la idea de la soberanla del pueblo, pues ambos conceptos conllevan eleme!! 

tos ético-sociales - jurídicos. 

Herman Heller analiza el Estado persona-soberano y rechaza la concepción de 

ver al Estado como una persona ficticia, también rechaza el formalismo Kelsiano. 

La soberanía del Estado está ligada con la función social especifica del mis--

mo o sea con su fin. El Estado como institución no excluye ni a la existencia, ni 

a la actividad de otras instituciones como los municipios,. los sindicatos, las sacie-

dades civiles y mercantiles, pero se constituye como instancia última de decisión -

sobre un territorio delimitado. Por último da la definición de la soberanla la cual-

dice: 

La soberanía es la potestad de decisión universal y suprema 
se nombra soberana a una comunidad cuando posee una uni 

4S H. HELLER: Op •. cit, p. 160 • 



dad de decisión que resuelve como instancia universal y S.!;! 
prema todos los aslllltos de la comunidad ( 46 ). 

4. NATURALEZA DE LA SOBERANIA. 

4.1. CONCEPTO. 

56 

La soberanía aparece en la época moderna y es contemporánea al surgimiento 

del Estado nacional como afirmé en ![neas anteriores, la soberanía es una caracte--

rfstica o atribución esencial del poder del Estado, que consiste en dar órdenes deU 

nitivas, de hacerse obedecer en el orden interno del Estado y de afirmar su inde--

pendencia con relación a los demás Estados ( Supra pág. SO ). 

Un poder que no está sujeto a otro poder, el poder del Estado no tiene ningún 

otro poder por encima de él (summa potesta); en la escala de los valores, ocupa el 

puesto más alto, o sea existe una relación de supra ordenación frente a la cual to

dos los demás poderes aparecen como subordinados. 

Para el maestro Felipe Tena Ram(rez la palabra soberanía etimológicamente -

quiere decir: lo que está por encima de todo 11super 11 sobre se formó 11superanfo.0
• 

O t r a s corrientes afirman que esta palabra deriva: "super-ommfa", sobre todas 

las cosas. 

La soberan[a e.< la cualidad especifica del poder del Estado y consiste en el -

derecho de mandar en última instancia en forma inapelable (autodetetminación), de 

hacerse obedecer en el territorio nacional fijando las normas de su actuación y de

(autolimitación) afirmando su independencia respecto de los demás Estados, sin más 

limites que los que crea el derecho internacional. 

La soberanía nacional en el Estado democr&tico corresponde originalmente al

pueblo, que es la única fuente de la cual emanan todos los poderes del Estado, ya 

sea en las democracias directas por medio de la representaci6~ nolíticas manifest! 

~6 !bid., p. 194 • 
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da mediante procesos electorales o apoyada en última instancia por medio del refe

renoum o plesbicito. 

La soberanía es una característica del poder del Estado, aunque fue en un pri~ 

cipio una cualidad de la monarqula y en tiempos recientes sea un requisito o ele-

mento esencial del Estado. 

4.2. CARACTERISTICAS DE LA SOBERANlA. 

La soberanla aparece como un poder único, indivisible, inalienable, inenajena

ble, imprescriptible e ilimitado. Estas caracterlsticas no necesitan mayor explica

ción, pero es conveniente resaltar tres puntos bisicos de este poder: 

l. Es perpetuo, es decir, incondicionado en el tiempo. 

2. Es absoluto, es decir, sin sujeción a imperio alguno, salvo Ja ley de Dios, y -

el derecho natural. 

3. Es indivisible, porque su naturaleza de potestad suprema no permite la división. 

El Estado no es la única fuerza que se maniliesta en una comunidad, pero sl

la única fuerza exclusiva y preponderante sobre las demás fuerza• sociales, las que

estan subordinadas y limitadas a su poder supremo. 

4.3. FUNDAMENTO DE LA SOBERANlA. 

¿ Porqué estamos moralmente obligados a obedecer los actos de la autoridad? 

sin reparar en los medios de coacción f!sica a los que recurre el Estado, podemos 

ir al fondo del asunto con las siguientes tesis: 

a) Tesis teológica del derecho divino. 

b) Tesis del contrato social. 

c) Tesis del cuasicontrato social. 

d) Doctrinas inspiradas en la naturaleu del poder. 

a) La tesis teológica como su nombre lo indica es la que afirma que el poder 

es de esencia divina. Esta doctrina no tuvo más justilicación que para los monar-

cas y algunas formas teocráticas de gobierno. 
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b) La teorfa del contrato social formulada por Thomas Hobbes, John Locke y

Juan Jacobo Rousseau, que en un momento también justificó la autoridad del rey, se 

modifica y sirve de base para elaborar la teorfa de la soberania nacional. Es la te

sis contractual la que dice que en un principio JI hombre vivfa en un Estado de na 

turaleza libre, y es mediante un contrato social como cada hombre consiente en re-

nunciar a una parte de su libertad para poder alcanzar en conjunto el bien público -

temporal. 

La cdtica que se le hace a esta tesis es que un contrato supone libertad, ca~ 

sentimiento de los contratantes y no una forma coactiva de imponer un régimen. 

c) El cuasicontrato trata de una gestión de negocios que tiene a su cargo el 

Estado en ausencia de los titulares. Es una sustitución de la voluntad que crea de

rechos y obligaciones sin que el sujeto de dicha acción haya aceptado expresamente. 

d) En cuanto al último apartado es conveniente analizar la doctrina y tesis -

respecto a la tcor[a del Estado en el Capitulo anterior, doctrinas como la de OppeE 

heimer, que ve el Estado como un fenómeno de fuerzas sociales nada más. 

La naturaleza de la soberanfa debe buscarse no tanto en los hechos reales, 

más bien en la pcsibiiidad de imponer no sólo a los ciuda<lan os de un Estado, sino 

a todos los habitantes del territorio una decisión definitiva y efectiva y aun tom"!! 

do esa decisión en contra del derecho en los casos de necesidad. Explicando esto

último, el Estado tiene que decidir en caso de necesidad que prevalezca el interés

mayor sobre el menor aunque tenga que ir en contra del derecho. 

La soberanía que según lo expuesto no puede localizarse en ninguno de los r! 

presentantes'estatales, es por su naturaleza la expresión simbólica del acto de vo

luntad que constituye la instancia decisoria universal del derecho y del poder en -

un territorio determinado. 

4.4. SOBERANIA, CUALIDAD ESENCIAL DEL ES!'ADO. 
El Estado como lo dijo Herman Heller es una unidad decisoria universal para-
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un territorio determinado. Es impo sible aceptar entonces que sobre un mismo terri 

torio existan dos unidades decisorias supremas, su existencia significarla la destruc

ción de la unidad del Estado. Por lo tanto existiendo en un territorio determinado 

una unidad decisoria universal, no importando su voluntad se puede uribuirle o rec~ 

nocerle como Estado. 

Comentario que al margen se presenta pues al estudiar al Estado federado, fo_! 

mado por varios Estados, se puede caer en un sofisma y la verdad es que los Esta-

dos miembros como las provincias y los municipios, son de acuerdo con su naturale

za, unidades territoriales decisorias paniculares, en tanto el Estado federal es una -

instancia decisoria universat 

La soberanla tiene su fuente y residencia en la voluntad del pueblo, Esta no -

puede ser enajenada ni es suceptible de ser representada. 

4.5. DEFINICION PERSONAL DE LA SOBERANIA. 

La soberanía en mi opinión consiste en: una cualidad, característica o atribu

ción especifica dei Estado, es un poder que se manifiesta tanto real como jurídica

mente y consiste en decidir y dar órdenes definitivas como última y única instan-

cia, de hacerse obedecer en el órden interno (autodeterminación) procurando la unj 

dad y cooperación social dentro del territorio nacional, imponiendo sus decisiones -

a todos los habitantes. As! como de afirmar su independencia y autolimitación en

relación con los dem&s Estados que forman la comunidad internacional. 

Pudiendo este poder adecuar el derecho positivo en,_, necesario y sólo t! 

niendo como "limitación" a la moral, el bien público temporal y del derecho natu

ral. 
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CAPITULO 111 

MARCO CONSl1TUCIONAL DE LA SOBEkANIA MEXICANA 

l. MARCO CONSTITUCIONAL DE LA SOBERANIA. 

La soberanía es un producto histórico como lo afirma Jorge Jellinek. Al de

cir que el poder soberano no tiene límites, se quiere indicar con ello que ningún 

otro poder puede impedir jurídicamente el modificar su propio órden jurídico. 

De acuerdo a la corriente 11 Americana 11 , la cual destituye la soberanía a los-

gobernantes y se le reconoce originariamente al pueblo, externada por escrito en ... 

un documento llamado Constitución. En este sistema no tiene cabida la soberanla-

del órgano, de los gobernantes o del Estado, porque ni en los poderes federales, ni 

los poderes del Estado, ni en suma ninguna persona física o entidad moral que de-

sempeñe funciones de gobierno puede entenderse en este sistema como jurídicame!! 

te ilimitado. 

La autolimitación, la capacidad para determinarse de un modo autónomo jurí

dicamente que para la doctrina europea constituye la caracterlstica esencial de la

soberanra, no puede nunca ubicarse en los poderes del Estado dentro del sistema -

"Americano'1
1 por que esos poderes obran en ejercicio de facultades recibidas, ex-

presas y por todo ello limitadas. Dentro del sistema americano el único titular de 

la soberanla es el pueblo o la nación. 

Es el pueblo quien expide su ley fundamental llamada Constitución, y en ta

que consigna la forma de su gobierno, la creacion de los poderes públicos con sus 

respectivas facultades y se reserva un espacio para los individuos inmune a la in\'a-

sión de las autoridades llamada garantlas individuales, o derecho públicos de ta persona

De esta suene que los poderes públicos creados por la Constitución no son so

beranos (no hay que confundir soberanla con facultad o facultades y mlis si estas f.!!. 

cultades son limitativas). 

La soberanla, una vez que el pueblo ta ejerció reside exclusivamente en la con! 



titución y no en los órganos ni en los individuos que gobierna. Según Hans Kelsen. 

Sólo un orden normativo puede ser soberano, es decir, 
autoridad suprema o última ruón de validez de las -
normas que un individuo es(a autorizado a expedir con 
el carácter de mandatos y que otros individuos están
obligados a obedecer. El poder Hsico, que es un íe-
nómeno natural, nunca puede ser soberano en el sen~ 
do propio del término ( 47 ). 
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Si colocamos a la Constitución en el vértice de la pirámide jurldica, el princi-

pio de legalidad íluye a los poderes públicos y se transmite a los agentes de la au-

toridad. Como ejemplo el maestro Tena Ramlrez propone el siguiente: Un individuo 

que no funciona como órgano de Estado puede hacer todo aquello que no está pro1!! 

bido por el orden jurldico, en tanto que el Estado, esto es, el individuo que obra c~ 

mo órgano estatal solamente puede hacer lo que el orden jurídico le autoriza a rea-

!izar ( 48 ) • 

El poder constituyente donde se podrla afirmar que el pueblo ejerce su sobera

nla a través de este cuerpo que antecede a todos los poderes constituidos. El poder 

constituyente no gobierna, sino sólo expide la ley en virtud de la cual gobiernan los

poderes constituidos; estos últimos no hacen más que gobernar en los termines y lí

mites señalados por la ley emanada del constituyente, sin que puedan en su carácter 

de poderes constituídos alterar en forma alguna la ley que los creó y los dotó .de --

competencia. 

Aqul surge el principio de la rigidez de una Constitución y es, que ningún po

der constituido, en especial el legislativo puede mo.dilicarla fácilmente y a su anto

jo. Para reforzar este principio las constituciones de este tipo son escritas en un -

documentos solemne. 

47 FELIPE TENA RAMIREZ: Derecho Constitucional Mexicano¡ 18• ed., Porrúa, -
México, 1981, p. 11. 

48 Cfr. lbid. 
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Otro atributo de la Constitución como emanación directa del poder soberano -

del constituyente consiste en la supremacfa y es el estar por encima y en primer -

lugar de todas las leyes y reglamentos, pues es ella la que norma y organiza a los

individuos y a los tres poderes de la unión. 

Más no hay que confundir los términos supremacía y soberan!a, la Constitución 

nunca podrá ser soberana, porque no puede determinarse asimisma, ni puede por sí-

misma darse una forma determinada de gobierna, ni tiene las demás caracterfsticas 

que la doctrina la ha reconocido a la soberanía. Sólo la Constitución federal es s~ 

prema, ni el gobierno federal, ni la autonomía de las entidades federativas, ni los -

órganos del Estado que desempeñan funciones gubernativas son en nuestro derecho -

constitucional soberanos .. 

Una vez que el constituyente de Quetétaro cumplió su cometido al crear la -

Constitución desapareció y en su lugar empezaron a actuar los poderes constitufdos

dentro de sus facultades. El poder constituyente es un poder de decisión, creador

originario y no tiene límites jurfdicos. 

La supremacía de la Constitución redera! sobre las leyes del Congreso de la -

Unión y sobre los tratados, consta en el artículo 133 constitucional, cuya primera -

parte dispone. 

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebtados y que se celebren -
por el Presidente de la República, con la aprobación -
del senado, serán la ley suprema de toda la unión (49). 

Antes de pasar al desarrollo histórico de este concepto a través de nuestras-

Constituciones, es pertinente aclarar que nuestro sistema constitucional se orienta ... 

por el sistema norteamericano. Asf la sobetanfa es la facultad absoluta de autode-

49 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 • ed., Trillas, México, 
t9s3, P· m. 
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terminarse, mientras que la autonomía es una facultad restringida de darse sus pro

pias leyes que poseen los Estados de la federación. 

1.1;. SOBERANlA NACIONAL. 

La idea de la soberanía nacional tiene su origen en Juan Jacobo Rousseau (Su

pra p. 48 ). Este concepto vendría a ser recogido en el art. 30 de la Declaración -

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 1789. "El princi

pio de toda soberanía reside en la nación. Ningún cuerpo ni ningún individuo puede

ejercer autoridad que no emane de ella expresamente". 

Pero es en el art. \o del titulo 111 de la Constitución Francesa de 1789 donde 

es completada la idea: "la soberanía es una, indivisible, inalienable e imprescripti-

ble. Pertenece a la nación; ninguna sección del pueblo, ni ningún individuo puede -

atribuirse su ejercicio". 

Al llamar nacional a la soberanía, se le hacia residir indivisiblemente en la n! 

ción entera y no individualmente o en una persona o en un grupo de nacionales. 

1.2. DIFERENCIA ENTRE SOBERANIA POPULAR Y SOBERANIA NACIONAL. 

juan jacobo Rousseau basándose en la inalienabilidad y la indivisibilidad como -

atributos de la sober&nla, afirma que es imposible la delegación de la misma, en -

consecuencia si un pueblo es verdaderamente soberano no puede darse representan-

tes, sin enajenar realmente su soberanfa. 

También expresa la incompatibilidad del régimen representativo con la idea de 

la soberanía popular, que sólo los sistemas de democracia semidirecta es donde se

llega a materializar la idea de la soberanía popular. En cambio la soberanía nacio

nal niega a la persona "ut singuli", en la participación de la formación de la volun

tad general y por ende sólo niega la calidad de órgano del Estado y viceversa. 

Ejemplo de lo anterior pueden ser las instituciones como el referendum, el ve

to, iniciativas populares de reforma constitucional y plebiscito donde se precisa más 

la idea de la soberanía del pueblo. 
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Siguiendo con este orden de ideas de (J.J. Rousseau), la soberanfa radica en -

cada ciudadano, o sea si un pueblo se compone de diez mil personas, cada persona

tendrá una diezmilésima parte de la soberanía: de lo que deduce que a diferencia -

de la soberanía nacional, esto se delega a los represontai- , sea un grupo o un in<!! 

viduo. En la soberan!a popular el soberano vendr!a siendo la suma numérica de las 

soberanías individuales que están contenidas en cada uno de sus miembros "ut singu

li", y cada vez que haya necesidad de tomar una decisión soberana habrá que convo

car al pueblo, a la totalidad de los ciudadanos. En cuanto a esto último no hay que 

confundir con la voluntad general (volunte generale), pues este derecho de ejercer -

su soberan!a por parte de los ciudadanos lo hace por medio del voto. 

Para la doctrina que se funda en la idea de la soberanía nacional, la nación -

persona colectiva es distinta de los individuos que la componen y es ella, en su int! 

gridad indivisible a quien se le reconoce la titularidad de la soberan!a y no a los i,!! 

dividuos. Estos no tienen de ella la más m!nima parte y carecen por ende de der!: 

cho alguno para participar en la potestad pública. Esta idea que niega al ciudada

no un derecho individual de soberanfa fue previsto en el art. 30 de la "Declaracion 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano" de mil setecientos ochenta y nueve. 

2. DESARROLLO DEL CONCEPTO DE SOBERANIA A TRAVES DE LAS CONST_! 

TUCIONES MEXICANAS. 

a) Fue con la gestación del principio que sostiene que América no depende de ~ 

paña, sino del monarca a quien le habla jurado obediencia y en cuya ausencia cadu

can sus delegaciones, por lo que el pueblo reasume la soberanfa y que va a servir -

de justificación jur!dica a la indepedenciL 

La manifestación más evidente de la soberanía e independencia recién adqui!! 

das radican en la posibilidad que la nación tiene de darse una forma de ser políti

ca, a través de un poder constituyente, dotando al gobierno de poderes y compete!! 
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cías. 

Con base en la revolución francesa se puede citar la máxima que reza: "que t!?_ 

da nación tiene derecho de devenir en Estado; el poder reside en la nación, y por -

ende la nación es soberana, su derecho más elemental es el de darse una forma es-

tataP'. 

Remontémonos hasta 1808 y 1809 con la frustrada conspiración de Valladolid -

y los Elementos Constitucionales de Rayón que en su art. 50 dec!a: 

La soberan!a dimana inmediatamente del pueblo, reside 
en la persona del Sr. Don Femando VII, y su ejercicio 
en el Supremo Congreso Nacional Americano ( SO ). 

Aquí encontramos una curiosa combinación de soberanfa originaria, tirularidad

derivada de la misma en el monarca y su ejercicio supletorio, por un Congreso Am~ 

ricano. En esos mismos términos, encontramos el art. 2112: 

Aunque los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial, sean propios de la soberanfa, el Legislativo lo es 
inerrante que jamás podrá comunicarle ( 51 ). 

José M• Morelos expresó en sus "Sentimientos a la Nación" lo siguiente: 

l• Que la América es libre e independiente de España y de toda otra 
nación, gobierno o monarqu!a y que as! se sanciona dando al mundo -
las razones. 
so La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere 
depositarla en su representantes dividiendo los poderes de ella en Le-
gislativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las provincias, sus vocales y
~tos a los demás, que deben ser sujetos sabios y de probidad ( 52 ). 

En el decreto del 22 de Octubre de 1814, para la libertad de la América me'!! 

cana sobre la soberanfa decla: 

Capitulo 20 de la Soberanla: 
Art!culo 2.- La facultad de dictar leyes y establecer la forma de go-

SO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO: Estudio de Derecho Constitucional; 2• 
ed., PRl., México, 1981, p. 136 • 

SI ~., p. 137 • 

52 !bid,, p. 140 • 



b i e r n o que m á s - convenga a los intereses de la sociedad, 
constituye la soberanía. 
Artículo 3.- Esta es por su naturaleza imprescindible, inenajenable e
indivisible. 
Artículo S.- Por consiguiente la soberanfa reside originariamente en -
el pueblo y su ejercicio en la Representación Nacional compuesta de
diputados elegidos por los ciudadanos bajo la forma que prescriba la -
Constitución. 
Artículo 9.- Ninguna nación tiene derecho a impedir a otra el uso li
bre de su soberanía. El título de conquista no puede legitimar los ac 
tos de la fuerza: El pueblo que lo intente debe ser obligado por las: 
armas a respetar el derecho convencional de las naciones. 
Artículo 10.- Si el atentado contra la soberanía del pueblo se cometie 
se por algún individuo, corporación o ciudad, se castigará por la auto: 
ridad pública como delito de lesa nación. 
Artículo 11.- Tres son los atributos de la soberanía: La facultad de -
dictar leyes, la facultad de hacerlas ejecutar y la facultad de aplica-
ción a los casos paniculares ( 53 ). 

2.1. CONSTlTUCION DE 1824. 
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b) La Constitución federal mexicana del 4 de octubre de 1824 señala a Charles -

de Secondat Montesquieu y a juan jacobo Rousseau como fuentes doctrinarias -

de inspiración acentuando la idea de la soberanía popular del "Contrato Social". 

cribe: 

El art. JO del acta constitutiva de la federación del 31 de enero de 1824 pre! 

La soberanía reside radical y esencialmente en la nación, 
y por lo mismo pertenece exclusivamente a ésta el dere
cho de adoptar y establecer por medio de sus represen-
tantes la forma de gobierno y demás leyes fundamenta-
les que le parezca más conveniente para su cor.servación
y mayor prosperidad, modificándolas o variándolas según
crea convenirle más ( 54 ). 

En esta Constitución se encuentra plasmada la tesis de juan jacobo Rousseau-

de la indivisibilidad e inalienabilidad de la soberanía que se manifiesta en el poder-

constituyente, delegando en poderes constituidos y divididos el ejercicio de dicha • 

53 A. SERRA ROJAS: Op. cit., p. 563 • 

54 DAVID PANTOJA MORAN: La Idea de la Soberanía en el Constitucionalismo La 
tinoamericano; 11 ed., UNAM., MeJUco, 1973, p. 98 , 
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soberanía. 

Haciendo una observación, en este documento no se define bien el criterio de-

la soberanía y pese a la arriba mencionada, la soberanía en este casa oscila en la

saberanla nacional y soberanía popular. 

2.2. CONSTlTUClON DE 1842. 

El primer proyecta de la Constitución de 1842, declaró en su articula 1 o que-

la nación mexicana, soberana, libre e independiente no puede ser patrimonio de ni~ 

guna familia ni persona. La nación mexicana en usa de sus prerrogativas y dere-

chas, cama independiente, libre y soberana adopta para su gobierno la forma de r! 

pública representativa popular. 

Los articulas 4S, 46 y 47 del Proyecta de Constitución de 18S6, corresponden 

a las articulas 39, 40 y 41 de la Constitución de 18S7 y los artículos 39, 40 y 41-

de la Constitución vigente de 1917. 

2.3. LA SOBERANIA POPULAR EN LA CONSTITUCION DE 18S7. 

Después de la dictadura de Antonio Lópet de Santa Anna y la recesión poll

tica que originó este periodo, se aprobaran los términos referentes a la soberanla

contenidas en el pro)ºl'Cta presentado por la comisión presidida por el Dip. Poncia

no Arriaga. 

Articula 39..- La soberanía nacional, reside esencial y 011ginaria -
mente en el pueblo. Toda poder público dimana del 
pueblo y se instituye para su beneficia. El puebla
tiene en todo momento el inalienable derecha de al 
terar a modificar la forma de su gobierno ( SS ). -

V sobre este principia básica se estructuró el esquema constitucional del Es

tada mexicana en 18S7. Por su parte el artículo 41 de ese ordenamiento estable-

SS MIGUEL DE LA MADRID HURTADO: Dp. cit., p. 151 • 
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cía: El pueblo ejerce su soberanía par medio de los poderes de la Unión en los C3-

sos de su competencia, y par los de los Estados para lo que toca a su régimen int! 

rior, en los términos respectivamente establecidos par esta Constitución Federal )' -

las particulares de los Estados, las que en ningún momento podrán contravenir a las 

estipulaciones del pacto federal ( 56 ). 

La Constitución del 57 se caracterizó par la lucha contra los cuerpos infraest!! 

tales y en materia de regulación del derecho de propiedad de las corporaciones ecl..:. 

siásticas. Se puede decir que las reformas de 1873 y las Leyes de Reforma que s..:. 

pararon la Iglesia del Estado. reafirmaron el concepto y la esencia de la soberanfa

al no dividirse ésta entre los poderes seculares y civiles, reconociendo sólo a este -

último el único poder público emanado de la comunidad nacional. 

Entre otras ideas, el concepto de libertad influyó mucho en el constituyente .. 

del 57 y aquf extracto un pensamiento del Dip. José Maria Castillo Velazco. 

La soberanla es la potestad suprema que nace de la 
propiedad que el pueblo y el hombre tiene de si mis 
mas de su libertad y de su derecho, as! como Dios.:
es soberano de la creación. el pueblo es el sobera
no del pueblo y el hombre es el soberano del hom
bre; pero la soberan[a del pueblo, no restringe la so 
beranla del hombre. Aquella es consecuencia de és 
ta; aquélla necesita de ésta y la soberanía del horñ 
bre no es la consecuencia de la soberan[a del pue.:
blo, sino que se apo)·a y se define con las fuerzas
colectivas del pueblo ( 57 ). 

Para este autor el concepto de libertad es la piedra fundamental de toda so

ciedad y nación; la libertad del hombre lo es todo. Así como la libertad es atrib_\! 

to esencial de la persona humana, la soberanía es cualidad inherente e inalienable,-

56 Cfr. ~. p. IS2 

57 ~.p. 100. 
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de las naciones, este teórico dice que ambos conceptos líbertad y soberanía no es--

tán reñidos, son complementarios y su defensa es recíproca. 

En resumen la idea de la soberanía y la soberanía nacional a través de nues--

uos m'1ximos ordenamientos jurídicos de nuestra vida independiente hasta el preám-

bulo del Constituyente de 1917 es la siguiente: 

Primeramente nos encontramos con ei artículo so contenido en el documento .. 

elaborado por Ignacio López Rayón, por el cual no obstante pretender fijar las bases 

para una soberanía nacional estableció que dicha scheranfa dimana inmediatamente 

del pueblo y su ejercicio corresponde al Supremo Congreso Nacional, reconocía la -

monarquía de Fernando Vil. 

La polémica en torno a la soberan[a er.tre el monarca y el pueblo se resolvió

con Ja siguiente redacción: Ja soberanía reside esencialmente en la nación, y por lo 

mismo pertenece a ~sta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes fundame!! 

tales. Marcando un trascendental cambio al incluir la palabra "esencialmente". --

(Supra pág. 68 ). 

Otra gran etapa que anteriormente se mencionó fue el documento de José M• 

Morelos y Pavón, intí.:ulado. "Sentimientos de la Nación'', en el cual los preceptos

más sobresalientes lo son, articulo 10, artículo so y artículo 110. 

El siguiente paso lo constituyó el ardculo 30 del Acta Constitutiva de la red_!! 

ración de Enero de 1824, que consignaba que la soberanla reside radical y esencial

mente en la nación y por lo mismo pertenece exclusivamente a ésta el derecho de 

adoptar y establecet por medio de sus representantes la forma de gobierno y demás 

leyes fundamentales que le parezca conveniente para su conservación y mayor pros

peridad modificándolos o vari,ndolos según crea convenirle más ( 58 ). 

58 Cfr. DANIEL MORENO: Derecho Constitucional Mexicano; 81 ed., Pax-México, 
México, 1984, p. 27Z • 
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2.4. DEBATES DEL CONSTITUYENTE DE 1917. 

El connotado constitucionalista Félix F. Palavirini hace una recopilación de los 

debates hechos por el constituyente de Querétaro de 1917 y hace una narración su

cinta y objetiva de los acontecimientos que tuvieron lugar en dichos debates. 

Con motivo del trabajo que estoy desarrollando he extractado primeramente los 

motivos y el proyecto de Constitución que el ciudadano Venustiano Carranza en,·ía -

al constituyente de 1917 para su estudio, análisis y debate, haciendo después una -

sintesis de la respuesta del estudio de dicha iniciativa por parte del constituyente y 

como quedó [inalmente. 

Cuando el C. Venustiano Carranza entrega la exposición de motivos del nuevo -

proyecto de Constitución al constituyente de Querétaro expone la parte relativa a -

la soberan!a lo siguiente: 

La soberan!a nacional, que reside en el pueblo, no expresa ni ha significado -

en México, una realidad, el poder público no por el mandato libremente conferido -

por la voluntad nacional, manifestada en la forma que \a ley señala, sino por impo

siciones de los que han tenido en sus manos la fuert.a pública para investirse asi -

mismos o investir a personas designadas por ellos, con el carácter de representantes 

del oueblo. 

Tampoco ha tenido cumplimiento y por lo tanto valor positivo el principio fu!! 

damental claramente establecido por la Constitución de 1857, lo relativo a la divi

sión del ejercicio del poder público, pues tal división sólo ha estado por regla gen!: 

ral, escrita en la ley, en abierta oposición con la realidad en la que de hecho, to

dos los pode res han estado ejercidos por una sola persona. 

Igualmente ha sido una promesa vana el precepto que consagra que los Esta

dos que constituyen la federación sean libres y soberanos en cuanto a su régimen

interior ya que la historia del pa!s demuestra que por regla general salvo raras -
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ocasiones, esa soberanía no ha sido más que nominal, porque ha sido el poder cen-

tral el que siempre ha impuesto su voluntad ( 59 ). 

En cuanto al proyecto enviado por Venustiano Carranza su contenido decfa: 

TITULO SEGUNDO 
SECCION 1 

DE LA SOBERANIA NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO 
Artículo 39.- La soberania nacional reside esencial y orginalmente
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye 
para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable -
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
Articulo 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una
república representativa, democrática, federal, compuesta de Esta-
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen inte-
tior; pero unidos en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental. 
Articulo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los pode
res de la Unión en los casos de su competencia y por los Estados
por lo que toca a su régimen interior, en los términos respectiva
mente establecidos por esta Constitución Federal y las particulares 
de los Estados las que en ningún caso, podrán contravenir a las es 
tipulaciones del pacto federal ( 60 ). -

Síntesis del debate y resolución del proyecto de los articulas 39, 40 y 41 cottespo!! 

dientes a la soberanía y forma de Estado que examinó el constituyente de Querét!!; 

ro. 

En este debate toman parte los C.C. Pastrana Jaimes e Hilatio Medina. El -

viernes 5 de enero de 1917 se dió lectura y se puso a discusión el artfculo 41 pre

sentado por la comisión en los términos siguientes: 

"La IÍnica variante que hay entre el artículo 41 del proyecto de reformas del 

C. primer jefe al de igual número de la Constitucion de 1857 consiste en esto : "El 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión en los casos de su 

competencia y por los Estados, PARA lo que toca en su régimen interior, en los --

S9 

60 

Cfr. FELIX F. PALAV!CINI: Historia de la Constitución de 1917; 11 ed., T.l,
Consejo Editorial del Estado de Tabasco, México, 1980, p. 146 • 

!bid., p. 174 • 
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términos, etc ••• " y en el proyecto de reformas, en lugar de la preposición PARA,

se pane EN, lo que ha parecido más propio a la comisión. 

En cuanto a la materia misma del artículo, se comprende que es una conse--

cuencia natural de la soberanía popular y de la reforma federativa del gobierno, !i 

mitándose a precisar de quá manera se ejerce tal soberanía dentro de tal régimen, 

y establece como debe ser el lugar preferente que debe ocupar en la Constitución

Federal con respecto a las constituciones locales. 

An!culo 41.- " El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los poderes de Ja Unión en los casos de su competen 
cia, y por los Estados, en Jo que toca a su régimen in.:
terior, en los términos respectivamente establecidos por 
esta Constitución Federal y las particulares de Jos Esta 
dos, las que en ningún caso podrán contravenir a las é5 
tipulaciones del pacto federal " ( 61 ) . -

El C. Pastrana Jaimes pide se lea la iniciativa presentada por 61, y dice así: 

"Tuve conocimiento de un proyecto elaborado por Ja Comisión Nacional Agra

ria la cual en este acto la hago mía; dicha iniciativa se refiere a los municipios !i 
bres, como la primera manifestación del ejercicio de la soberanía popular, y es ló

gico consagrar aquí el principio de la libertad e independencia del municipio, proc~ 

de y se funda precisamente en Ja soberanía popular". 

" El pueblo ejerce su soberanla por medio de los poderes de la Unión en los

casos de su competencia, en los t6rminos que establezca la presente Constitución -

Federal: Por los poderes de los Estados, para lo que toca a su r6gimen interior, -

en los términos que establezcan sus constituciones partitt•l•.tP!'. l!l.s que en ningún -

caso, podrán contravenir a las estipulaciones del pacto federal; por medio de los m.!! 

nicipios libres e independientes de que dichos Estados deberán componerse, en los -

61 .!!!!2:.• T.11, p. 105 • 
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términos que establezcan las citadas constituciones particulares de. los Estados"(62). 

El C. Hilario Medina, miembro de la segunda comisión dice: 

" El argumento presentado por la Comisión Nacional Agraria es muy sencillo, 

y no obstante que los municipio• ..,,..., de t'C)' en adelante la base pol!tica y admi

nistrativa de la organiz.aci6n de la República Mexicana, se cae en una conttadicción. 

El federalismo consiste en dividir a la nación en diversas entidades que se llaman -

Estados a los cuales se les da una autonom!a restringida, por lo que toca a su régi 

men exterior. La soberan[a tiene dos manifestaciones esenciales: una que se refi! 

re a las relaciones exteriores, es decir, internacionales, y otra que se refiere a las 

relaciones interiores o internas de las instituciones. 

El Estado repito, tiene una soberan!a restringida, y el municipio no debe for

mar parte de ésta, por una sencilla razón: La soberan!a se ejerce dice el articulo 

41, por los poderes de la Unión y los poderes de los Estados. La soberan!a tiene -

como característica que un poder que es soberano tiene la facultad de gobernar --

por su propia iniciativa. 

Los municipios, señores, se demuestra en el art[culo 41 no son soberanos, po! 

que no tienen el poder de determinarse por si mismos. La Constitución Pol!tica -

de un Estado pondrá los limites y lineamientos y le dará su organización. El mu

nicipio no puede determinarse asimismo porque no se puede dar leyes as! mismo,

esa es una facultad caracter!stica del poder soberano. 

Por lo tanto es de no aceptarse la iniciativa d-. la Comisión Nacional Agra-

ria, porque no está. de acuerdo con los términos que la Constitución misma le da,

porque la libertad municipal es enteramente administrativa". 

Después de otra intervención del C. Pastrana jaimes sin mayor relevancia, el

art!culo fue aprobado por 160 votos contra uno del señor Pastrana jaimes. 

62 Cfr. !bid., T.11, p. 106 • 
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2.S. LOS ARTICULOS 39, 40 y 41 DE LA CONSTITUCION DE 1917. 

Tanto el artículo 39 como el ~ se han conservado [ntegros y con ligeras di!_: 

rencias del articulo 41 respecto de la carta del 57, en nada altera su signi!icación

los cuales transcribo seguidamente: 

Artículo 39.- La soberan[a nacional reside esencial y oug1-
nalmente en el pueblo. Todo poder público
dimana del pueblo y se instituye para su be
neficio. El pueblo tiene en todo tiempo el -
inalienable derecho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno ( 63 ). 

A su vei el artfculo '40 expresa: 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en República representativa democrática, fe 
deral, compuesta de Estados libres y sebera 
nos en todo lo concerniente a su régimen : 
interior; pero unidos en una federación esta 
blecida según los principios de esta ley ruñ 
damental l 64 ). -

Art[culo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de
los poderes de la U.ión en los casos de su -
competencia y por los de los Estados para -
lo que toca su régimen interior, en los tér
minos respectivamente establecidos por la -
Constitución Federal y las particulares de -
los Estados, las que en ningún caso podrán -
contravenir las estipulaciones del pacto !ede 
ral ( 65 ). -

Al hacer un análisis de los artrculos antes expuestos la Constitución denomina 

a este titulo "De la soberan[a nacional y de la forma de gobierno" la primera par

te de esta disposición determina las caracter!sticas del Estado mexicano a través de 

cuatro conceptos: república, representación, democracia y federación. 

Desde Maquiavelo, el término república se ha opuesto conceptualmente al de -

63 Op. cit., Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, pp. 47-48 . 

64 !!?i2: 
65 !!?i2: 
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monarquía. En efecto, por república se entiende cierta forma de gobierno en la -

cual la jefatura de Estado no es vitalicia, sino que es electa periódicamente a tra

vés del sufragio popular. Entonces al afirmar el constituyente de 1917 que México 

es una República, se infiere que el pueblo renueva periódicamente al titular del po

der ejecutivo y que esta renovación es hecha por elección popular. 

La primera característica de la República es ser representativa; el pueblo pu_!: 

de ejercer la soberania a través de dos grandes formas: la directa y la indirecta o 

representativa. En la primera, el pueblo reunido en asamblea toma por sí mismo -

las decisiones estatales pueblo y gobierno son la misma cosa. 

El sistema indirecto o representativo consiste en la participación de los duda 

danos en los asuntos públicos, pero por medio de sus representantes. 

En cuanto a la democracia al igual que la soberanía es un término multívoco, 

polémico y de enorme contenido ideológico de hecho to\io régimen contemporáneo

se autocalifica de democrático. Para Aristóteles la democracia consistía en que t~ 

dos los ciudadanos fueran elegibles y electores, que todos mandaran a cada uno y -

cada une a todos alternativamente, En la acepción contemporánea la democracia -

occidental consiste er, el régimen político donde el pueblo es gobernante y gobern! 

do; donde las personas cuentan con garantías individuales y donde se consagra el -

principio de la división de podere~; __ ;el de la elección popular de todos los gobernan

tes y donde existe un pluralismo ideológico y alternancia en el poder ( 66 ). 

El Estado federal consiste en la existencia de dos órdenes jurídicos: El del -

gobierno de la federación y el de los Estados, ambos subordinados a la Constitución 

federal. 

66 Cfr. Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos Comentada; 11 ed., 
UNAM, México, 1985, p. 102 • 
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El Estado lederal mexicano se caracteriz.a por lo siguiente: La Constitución 

general es el todo jurídico con validez en todo el territorio, es quien crea la leder! 

ción y las entidades federativas como dos órdenes jurídicos subordinados a ella )' -

coordinados entre sf, les otorga atribuciones y les fija límites a las mismas. Dest_! 

cando que no existe jerarquía entre el gobierno de la Federación y los de las enti

dades federativas, esto se puede corroborar con el articulo 124 de este mismo ord! 

namiento que expresamente señala las competencias que le son propias a la federa

ción y las que son reservadas a las 4'ntidades federativas. 

Otra característica del Estado federal mexicano es que las entidades federati

vas gozan de autonomía constitucional; es decir, crean y modifican su órden consti

tucional interno conforme a las bases de la constitución general. Las entidades fe

derativas no son soberanas sino autónomas dentro de los limites que la Constituci6n

les fija. Es decir pueden crear su ley fundamental pero sin contraponer los princi

pios básicos de la Constitucional general. 

Ahora bien por lo que toca al concepto de soberanfa tratado en los artículos

en estudio el comentario que podemos hacer a dichos artículos es el siguiente: Es 

marcada la influencia que dejaron en estos artículos los tebricos como juan Jacobo 

Rousseau con su libro "El Contrato social" que señalaba una soberanía popular, y la 

soberan(a nacional desarrollada por el abate Emmanuel Sieyés en su libro" <Qué e; 

el tercer Estado ?". 

En el primer tratadista, la soberanía básicamente consiste en la expresión ~·

la voluntad general que confiere al pueblo en lo interno, como titular del poder ~ 

berano, entre otros, la exclusividad para darse el órden jurídico y estructura IOCio

política que más le convenga, sin que pueda ser limitado en su ejercicio por ningún 

otro poder, Este poder es por esencia inalienable, indivisible e imprescriptible. Ee 

una concepción revolucionaria de la soberanía que no ata a ninguna generación con-
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el pasado y sr la vfncula con su anhelo perenne' de alcanzar la libertad y felicidad

comunes ( 67 ). 

La otra, de la soberanía nacional, sostiene una tesis historicista. Para Emma

nuel Sieyes, ideólogo de la burguesfa francesa del siglo XVII!, la soberanra reside -

en el pueblo pero no como unidad naturalmente considerada, carente de pasado y -

tradición, sino como un cuerpo estable llamado nación, donde los valores históricos

se amalgaman para impedir los cambios bruscos que puedan violentar la tradición e 

historia del país. 

En este órden de ideas, la primer oración del artículo 39 conjuga dos posicio

nes aparentemente contradictorias; la soberanla nacional (Sieye's) reside esencial y -

originalmente en el pueblo (Rousseau). Por lo que la intención del Constituyente de 

1856-1857 de donde proviene el actual texto al vincular las dos posiciones ideol6gi-

cas no puede ser dibujado de un sólo trazo, porque desarrolla eclécticamente ambas 

posturas. Al di<poner que la soberanía es nacional, no asume ninguna actitud con-

servadora, únicamente quiere señalar que el pueblo en el momento que ejerza su s~ 

prema potestad, tenga presente lo que México ha sido, la grandeza de su historia,

la riqueza de sus tradiciones y la fortaleza de sus insrituciones. Al hacer residir la 

soberanla en el pueblo, se pronuncia por la tesis rousoniana. Cada generación es -

dueña de su tiempo, capaz de transformar su realidad como mejor le convenga a los 

intereses de la colectividad. 

Asimismo en nuestro órden jurldico la soberanía tiene otra dimensión: la ex

terna; éste es el soporte ideológico-político de las naciones en el concierto intern_! 

cional es la convicción profunda de los Estados de no reconocer a ningún otro su~ 

rior a él. 

67 !bid., p. 103 • 
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En la segunda oración del art[culo en análisis se establece el orfgen popular

del Estado, del pueblo como principio y fin de la estructura estatal: ''Todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste". Concluyendo con 

la oración "El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o mo

dificar la forma de su gobierno". El pueble como potestad suprema crea su orden_!! 

miento constitucional en ejercicio de su soberan[a existiendo la posibilidad de que -

pueda modificarlo siguiendo los procedimientos establecidos por la misma Constitu-

ción contenidos en el articulo 135. 

Es marcada la influencia de las ideas de la revolución !rancesa y las contenidas en 

la Constitución de los Estados Unidos de América, en las constituciones de 1857 y 

1917, quedando consagrada la doctrina de que la soberanía nacional reside por ese!! 

cia en su orfgen y principio en el pueblo mexicano, el pueblo como conjunto y no

como personas o grupos separados o individualiz.ados. Aqul surge algo curioso, pues 

si una de las caracterfsticas de la soberanfa es la indivisibilidad, la unidad se exp!_! 

ca que sea el pueblo que forma la nación al que se considere depositario de ese -

atributo y no a los órganos constitufdos como la división de poderes que dispone el 

ardculo 41 de nuestro máximo ordenamiento. El cual dice que es a través de esos 

poderes o esa representación el medio por el cual el pueblo ejerce su soberan[a ,

a lo cual estoy de acuerdo con el maestro Felipe Tena Ramfrez, cuando señala -

que el verdadero poder soberano, es ejercido por el poder constituyente y acaba -

cuando éste termina de asentar las bases en la Constitución y se disuelve. Es -

conveniente relacionar nuestro texto constitucional vigente con los principios teó~ 

ces-doctrina les de la materia. 

Tomando en cuenta que el Estado es una persona o personificación (teorla de 
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la ficción) cabe preguntarse i quién ejerce de hecho la soberanfa ?. La doctrina

moderna europea insiste en que el sujeto de la soberanla es el Estado, pero llega

al punto final de que tiene que ser ejercida por los órganos del Estado. Es el ti

tular de ese órgano u órganos en quienes se deposita la soberanía o el poder supr!: 

mo trayendo como consecuencia que no exista una clara diferenciación entre sabe-

ranla del Estado y soberanía del órgano, incluso pese a los esfuerzos de jorge Jel!,! 

nek quien trató de señalar esta diferencia. 

Como afirmé la Constitución nacional no queda del todo definida (Supra pág.-

68). Pues contiene declaraciones que aluden tanto a la idea de soberanía nacional, 

como popular (Supra pág. 78). Según el maestro David Pantoja Morán, se deposi-

ta ta soberanía en la nación-persona como universaHdad de ciudadanos o nacionales, 

y no en éstos considerados "Ut singuli", razón por la que tiene que concluir el --

ejercicio de la soberanía nacional siendo delegada a los órganos estatales. Al de-

cir que el poder soberano no tiene límites, se quiere indicar con ello que ningún -

0110 poder puede impedir jurídicamente el modificar su propio orden jurídico. 

Er.. contraposicidn con lo que acabamos de analizar, la teoría "Americana", es 

Ja cual destituye la roberanía a los gobernantes y se la reconoce originariamente -

en la voluntad del pueblo, externada por escrito en un documento solemne llamado 

Constitución. En dicho sistema o teoría no tiene cabida la soberanía del órgano -

de los gobernantes o de los Estados, ni en suma, persona flsíca o entidad moral -

que desempeñe funciones de gobierno, puede entenderse como jurldicamente ilimitj! 

da. La autolimitación, la capacidad para determinarse de un modo autónomo juri

dicamente que para Ja docttina europea constituye Ja característica esencial de la 

soberanía, no puede ubicarse nunca en los poderes del Estado dentro del sistema -

americano, porque esos poderes obran en ejercicio de facultades recibidas, expre-

sas y limitadas. 
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De esta suene los poderes públicos creados por la Constitución no son sebera 

nos. No lo son en su mecanismo interno, porque la autoridad está fragmentada -

por virtud de la división de poderes, a1entando contra uno de los principios de la -

soberanía que es la indivisibilidad, ni es propio hablar de una delegación parcial de 

la soberanía pues como lo veremos más adelante estos órganos son creados en la -

Constitución, que a la vez fue creada por el constituyente, el cual en ese momento 

era el deteniador de la soberanía con un poder ilimitado, mientras que en la Cons

titución y dichos órganos son meras limitaciones de funciones, de organización y de 

poder. 

Lo expuesto nos lleva a la conclusión de que la soberanía una vez que el pu~ 

blo lo ejerció, reside exclusivamente en la Constitución y no en los órganos ni en

los individuos que gobiernan. 

Hans Kelsen dice que sólo un orden normativo puede ser soberano, es decir,

autoridad suprema o última razón de validez de las normas que un individuo está -

autorizado a expedir con el carácter de mandatos y que otros individuos están obU 

gados a obedecer ( 68 ). 

La Constitución en este plano denota una supremacía pues está sobre todas -

las leyes y todas las autoridades. Es la ley que rige a las leyes y que autoriza a 

las autoridades. El tratadista en mención, hace una distinción en este punto, en -

el sentido que supremacía indica la calidad de suprema o sea la m's alta fuente -

de autoridad corresponde a la Constitución; en tanto que la primacía denota el -

primer lugar que entre todas las leyes ocupa la Constitución. 

La supremacía de la Constitución presupone dos condiciones: El poder cons

tituyente, es distinto de los poderes constituidos. Esto quiere decir que si los Ó! 

68 Cfr. F. TENA RAMIREZ: Op. cit., p. U • 
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ga.nos del poder han sido investidos y delegadas sus facultades, es gracias a una 

fuente superior a ellos mismos o sea la Constitución. La hipótesis jur!dica es que 

el autor de la Constitución debe ser distinto y estar por encima de la voluntad C•! 

ticular de los órganos. En la doctrina el primero se llama poder constituyente, y

los segundos poderes constituidos. 

La división de poderes hecha por Montesquieu, tuvo su verdadera aplicación en 

Noneamérica,esta teorla aparte de planear la división del poder público presupo-

nla también la necesidad de un poder más alto, que marcara a cada uno de los --

tres órganos, sus respectivas competencias. 

El poder constituyente no gobierna, sino sólo expide la ley en virtud de la -

cual gobiernan los poderes constituidos; éstos a su vez no hacen otra cosa más que 

gobernar en los términos y limites señalados por la ley emanada del constituyente, 

sin que puedan en su carilcter de poderes constituidos alterar en forma alguna a la 

ley que los creó y los dotó de competencia. 

En nuestro sistema la Constitución es rlgida y es escrita, para· que ning\Jn P.2 

der constituido pueda modificarla a su antojo, la soberanla popular se personif!ca

y se expresa en la Constitución y por eso es la fuente de los poderes que crea y 

organiza, y se encuentra por arriba de ellos. Es as! que los actos de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación realizados en interpretación constitucional, son los

únicos actos de un poder constituido que escapan de la sanción de nulidad, toman

do en cuenta que la S~prema Corte de Justicia de la Nación obra siempre no so-

bre la Constitución, sino en su nombre. La supremacla Constitucional estf. prevista-

en el Art.133. Esta constitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema 
nen de ella y todos los tratados que están de acuerdo con la:: 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la -



República, con aprobación del Senado, serán la ley suprema 
de toda la unión ( 69 ), 
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Volviendo al artrculo 39 constitucional, en el primer párrafo concerniente a: -

11La Soberanía Nacional, reside esencial y originariamente en el pueblo", el profe--

sor Tena Ramlrez sugiere que es el poder constituyente el único que la ejerció y • 

Ja Constitución quedó como expresión del ejercicio de esa soberanla. 

En cuanto al artkulo 40 Constitucional que trata de la federación "Compucs-

ta de Estados Libres y Soberanos en lo concerniente a su régimen interiorº, el m~ 

mo tratadista hace una critira diciendo que está mal empleado el término 11 Sober! 

nos", ya que en base a la definición etimológica de la palabra soberanía, se caer!a 

en contradicción, señalando además que los Estados no tienen sino una potestad r~ 

lativa o más bien una autonomla o facultad restringida de darse sus propias leres

(esto se apoya en la última parte del art!culo 133 Constitucional), 

Por IC' que cabe al artículo 41 Constitucional, en mi opinión existe un error, 

pues cuando dice que el pueblo ejerce su soberanla por medio o a rravés de los p~ 

deres de la Unión caemos de vuelta en la confusión del ejercicio de la soberania -

por los órganos constituidos. 

Despues del análisis transcrito anteriormente parece surgir un nuevo escollo,-

pero no es tal si nos remitimos al artículo 135 de este ordenamiento vigente y --

nos podemos percatar sin embargo que existe la posibilidad de que un poder cons

tituido como lo es el legislativo, modifique la voluntad expresa por el constituyen

te, y que a la letra dice así: "La presente Constitución puede ser adicionada o r!: 

formada". 

Artkulo 135.- La presente Constitución puede ser adici!? 

69 lbid., p. 332 • 



nada o reformada. Para que las adiciones o reformas -
lleguen a ser parte de la misma se requiere que el Con 
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras ·par.:
tes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 
adiciones, y que éstas sean vacadas por la mayoría de
las legislaturas de los Estados. El Congreso de la ---
Unión o la Comisión Permanente en su caso, haran el -
cómputo de los resultados de las legislaturas y la decla 
ración de haber sido apobadas las adiciones o refor---
mas ( 70 }. 
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Cuando el Congreso Federal y las Legislaturas de los Estados se llegan a unir, 

componen un órgano nuevo cuyas actividades participan en alguna medida del -

poder constituyente, y de ahí su nombre constituyente permanente. El alcance de

sus actividades es adicionar y reformar la Constitución. Adicionar es agregar algo-

nuevo a lo ya existente, toda adición supone la superviviencia [ntegra del texto an~ 

gua y es necesario que la parte del texto que se integra, no contravenga lo establ! 

cido anteriormente por el principio de derecho que la norma posterior deroga la "!! 

terior. 

Reformar es la supresión de un precepto de la ley sin sustitufrlo por ningún -

otro. Adicionar como reformar, no quiere decir en consecuencia que dicho constit_!:! 

yente permanente tiene !acuitad para derogar totalmente la Constitución, pero sólo 

queda la pregunta de ¿ Hasta dónde llega la facultad que para reformar la Constit_!! 

ción tiene el constituyente permanente ? 

3. LA SOBERANlA Y LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO. 

Es importante establecer la relación de la soberanía como valor estatal con -

la declaración de los 'Derechos del Hombre y del Ciudadano". 

Las colonias inglesas alcanzan su libertad en 1776 y la Constitución originada 

en esas luchas por la independencia es redactada por Thomas Je!ferson y John -

Adams, que sirvió de base para influír en la Francia absolutista y dar a conocer -

70 lbid. 
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un mensaje de igualdad fraternidad y libertad que junto con la tesis de John Locke, 

Montesquieu y j.j. Rousseau dieron motivo a la famosa "Declaración de los Dere-

chos del Hombre y del Ciudadano", que llegó a nosotros mediante la Constitución -

Federal de 1824. 

En la Constitución de 1857 el contenido del art!culo lº expresaba lo siguiente: 

"Los derechos del hombre son la base y el orFgen de las constituciones", y se real-

zaba la observación encabezando dicho art!culo por la frase "El pueblo mexicano re-

conoce que 11
, en consecuencia declara que todas las leyes r todas las autoridades --

del pals deben respetar y defender las garantías que otorga dicha Constitución (71 ). 

Básicamenre la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, pro

clamada en Francia en 1789 al mismo tiempo que la Constitución de los Estados --

Unidos, fueron los factores de mayor influencia en las últimas Constituciones mexi-

canas. Sin embargo el antecedente más lejano lo constituye la Carta de C~diz de -

1812, la cual declaraba: "La nación está obligada a conservar y proteger por leyes -

sabias y justas1 la libertad civil, la propiedad y los demás derech~s legltimos de to-

dos los individuos que la componen" \ 72 ). 

Siguiendo este desarrollo con la Constitución de .~patzingán, la cual proclama-

ha que: "El gobierno se instituye para la protección y seguridad general de todos --

los ciudadanos unidos voluntariamente en sociedad 11
, añadiendo más tarde la siguiente 

frase: 

71 lbid. 

72 lbid. 

73 lbid. 

"La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos 
consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y 
libertad. La Integra conservación de estos derechos es el 
objeto de la institución de los gobierr>os y el único fin de 
las asociaciones pollticas" { 73 ). 
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La interdependencia entre la soberanía y la Declaración de los Derechos del -

Hombre y el Ciudadano, están contenidos a todo lo largo ce su articulado. As! en 

tre les artículos presentados por José María Siey~s el 12 de agosto de 1789, a La -

Asamblea Nacional y que contiene los artículos que considero mas apegados a nues-

tro tema sor. los siguientes: 

Artículo 4•.- Toda sociedad puede ser sólo la obra libre 
de un convenio entre todos los asociados, (Este principio 
puede ser tomado del contrato social de Rousseau). 
Artículo 5•.- Todo hombre es único propietario de su -
persona, puede comprometer sus servicios, su tiempo pe
ro no puede venderse asr mismo, esta primera propiedad 
es inaliebable. 
La libertad, la propiedad y la seguridad de los ciudada
nos, deben descansar sobre una garantía social superior
a todas las ofensas, (esta es la base directa o antece-
dente directo de las garantías individuales que se consa
gran en la Constitución). 
Artículo 25.- Todo ciudadano tiene el derecho a la justi 
cia más imparcial, la mas exacta y la más pronta, tan: 
to para su persona como para sus cosas. 
Artículo 28.- La ley no puede ser más que la expresión 
de la voluntad general. En un gran pueblo ella debe -
ser la obra de un cuerpo de representantes elegidos por 
un cono tiempo, mediata o inmediatamente, por los -
ciudadanos que tienen por la cosa pública interés y ca
pacidad. Estas dos cualidades necesitan estar positlva
y clanmente determinada por la Constitución. 
Artículo 29.- Todos los poderes públicos, vienen del -
pueblo y no tienen por objeto más que el interes del -
pueblo (aquí se encuentran reunidos el principio del su
jeto y titular de la soberanía ( 74 ). 

4. LA SOBERANIA EN LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE Y DEL CIUDADANO. 

Para completar este apartado en estudio, citaré algunos de los más importan-

tes artículos relacionados con el tema de soberanía.: 

Artículo 1.- Todos los seres humanos nacen libres e -
guales en di¡nidad y derechos y dotados como están de-

H Cfr. RUBEN SALAZAR MAYEN: El Pensamiento Político (T. 11)¡ 21 ed., UNAM, 
México, 1972, pp. 12-17 • 



razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros. 
Artículo 2.- Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta declaración, sin distin 
ción alguna de raz.a, color, sexo, idioma, religión, oPl, 
nión política o de cualquier otra índole, origen nací_!;! 
nal o social, posición económica, nacimiento o cual
quier otra condición. 
Artículo 2.1.- Además no se hará distinción alguna -
fundada en la condición política, jurídica o internaci_!;! 
nal del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona tanto si se trata de un país independien
te como de un territorio bajo administración fiduicia
ria, no autónomo o sometido a cualquier otra limita
ción de soberanía. 
Artículo IS.- Toda persona tiene derecho a una nacio 
nalidad. -
Artículo 20.- Toda persona tiene derecho a la liber
tad de reunión y asociacion. Nadie podrá ser obliga
do a pertenecer a una asociación. 
Artículo 21.- Toda persona tiene derecho a partici-
par en el gobierno de su país directamente o por me 
dio de sus representantes libremente Esccgidos. -
Fracc. 111.- La voluntad del pueblo es la base de la
autoridad del poder público; esta voluntad se expresa
rá mediante elecciones auténticas que habrán de cele
brarse periódicamente, por sufragio universal e igual -
y por voto secreto u otro procedimiernto equivalente
que garantice la libertad dd voto. 
Artículo 29 Fracc 1.- Toda persona tiene derechos y 
deberes respecto a la comunidad puesto que sólo en -
ella puede desarrollar libre y plenamente su personali 
dad. -
Fracc. 11.- En el ejercicio de sus derechos y disfru
te de sus libertades toda persona estará solamente su 
jeta a las limitaciones establecidas por la ley con er: 
único Hn de asegurar el reconocimiento y el respeto
de los derechos y libertades de los demás, y de satis 
facer las justas exigencias de la moral, del 6rden pú 
blico y del bienestar general de una sociedad demo=-
crática ( 75 ). 
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75 Cfr. en revista El Foro: et ali~ Organo de la Barra Mexicana, Colegio de Abo
gados, México, Nº Espec;ar;-;;ño 1918-1970, p. 57 • 
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CAl'fn.ILO IV 

EJERCICIO DE LA SOBERANIA EN MEXICO 

l. DIVISION DE PODERES 

1.1. JUSTIFICACION. 

Las funciones pollticas han existido y existen en toda organización, asumiendo 

o adquiriendo en el Estado moderno el papel de garant!a para les d<rechos y liber

tades de los individuos. 

la libetad solo puede hallarse ••• ali! donde no se abuse 
del poder; pero una experiencia eterna nos enseña que
todo hombre investido de autoridad, propende a abusar
de ella, no deteniéndose sino hasta que encuentra lími
tes. Para que no pueda abusar del poder es preciso que, 
por la disposición de las cosas, el poder refrene al po
der ( 76 ). 

Para comprender mejor la definición anterior es pertinen1e empezar por el --

origen de la división de poderes, remontándonos hasta 1\ristóteles, el cual ya disti!! 

gula tres tipos diferentes de funciones del poder polftico. En boca de e>te genio, 

la primera de esas formas era representada por la asamblea general, la que 

deberla saber sobre los asuntos públicos; la seguneaes el cuerpo de magistrados o -

funcionarios públicos, la tercera el cuerpo judi.:ial (órganos deliberativos. de magis

tratura y judiciales). Aristóteles indica en la "Polltica" la necesidad de estos tres 

poderes, pero sin conocer realmente la distinción entre cada una de las funciones-

del Estado. 

En el medioevo tiene surgimiento un fenómeno distintivo, fue una auténtica -

división de poderes sin ningúr. Indice funcional, los distintos centros de poder (igle-

sia, imperio, señores feudales, ciudades libres, etc.,) realizaban indistinta y desord! 

nadamente todas las funciones públicas: legislar, juzgar y administrar. 

76 MONTESQUIEU: El Espirítu de las Leyes (Libro XI): citado por JO~E LOPE2-
PORTILLO Y PACHECO: Génesis y Teoría General del Estado Moderno; 31 -
ed., Bota, México, 1976, ·p. 599 • 
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Hasta entonces la diversidad de órganos y la clasificación de funciones pare-

dan obedecer exclusivamente a la necesidad de especializar las actividades a man.!: 

ra de una división del trabajo, pero es a partir de Marsillio de Padua, John Locke

y Montesquieu cuando surge como raz.ón superior la de dividir el poder, la necesi-

dad de limitarlo a fin de impedir su abuso. De este modo la división de poderes -

llegó a ser, y aun hasta la fecha la mayor limitación del poder público junto cen

ias garantías individuales. 

El concepto de la división de poderes no fué desconocido par Nicolás Maquia

velo, pero esto no le impidió recomendar al pr!ncipe buscar el poder absoluto. 

Fue con jean Bodin cuando se marca la pauta o transición al Estado moder

no, claro que por la época que le tocó vivir a este teórico nunca pudo recomen-

dar abiertamente la división de poderes y máxime cuando se busc.aba una concen

tración de poder para apoyar la soberanía. No obstante eso, se hizo una distinción 

en las [unciones públicas que recalan en el monarca como: dictar leyes, declarar -

la guerra, conciliar la paz, constituhse en tribunal de última instancia, acuñar mo

neda, otorgar dispensas e imponer tributo entre cuas cosas. 

Sin duda el movimiento que nos lleva a la división de poderes en su sentidc;

moderno, son los ingleses con toda la influencia que recibieron de los monarcóma

nos y estos de los grandes teólogos españoles del siglo XVI. 

Recuérdese por ejemplo a John Lccke plantear ante el rey la supremacía e -

independencia del poder legislativo y espedlicaente de los jueces, perites en dere

cho común, frente a la función meramente ejecutiva del rey. Para este autor --

existen tres poderes que son: legislativo que dicta las normas generales, ejecutivo, 

que las realii.a mediante la ejecución y federativo el encargado de los asuntos ex

tedores y de la seguridad. 

Gran parte de las finalidades de la revolución inglesa se inspiraron en este --
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principio, de tal suerte que en 1688 quedó consagrada la división de poderes como 

garantía de los derechos individuales. 

En este orden de ideas llegamos a Carlos de la Secondat, Barón de la Bréde y 

de Montesquieu, principal representante de este tema, cuya profundidad y naciona

lismo lo llevan a establecer la división de poderes apoylindose en la distinción de -

funciones: Cada función corresponde a un órgano que frene y contrapese al otro. 

La novedad de Montesquieu con respecto a J. Locke consiste en haber distin-

guido la función jurisdiccional de la función ejecutiva, no obstante que las dos con

sisten en la aplicación de las leyes. Montesquieu siempre consideró que debla haber 

mayor predominio del poder legislativo. 

Este tratadista intenta establecer un equilibrio y dice que ha de procurarse la 

división de los poderes de acuerdo con el contenido de sus funciones, fijando con 

claridad sus respectivas esferas de competencia, evitando las interferencias de la a~ 

tividad de unos en los campos correspondi<r.tt·s a los demis. 

Lo que se trató de evitar en cierta medida es que el poder ejecutivo y el po

der legislativo se unieran en una misma persona o en el mismo "cuerpo", dejandc· .. 

a un lado la libertad y con esto se pretendía que el encargado de hacer las leyes,

las hiciera tiránicamente y el mismo también las ejecute tiránicamente. Montes--

quieu quiro asegurar la lib<ortad del hombre por medio de la división de poderes. 

Es a partir de 1776 con la Constitución de los Estados Unidos y posteriormente 

otras Constituciones europeas como la francesa, qce acoge la división de poderes ''º" 

mo elemento esencial de su organización. 

También la "Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadanc de 1789" 

consagra que "toda sociedad que no tenga garantla de derechos no está asegurada,

ni la separación de poderes determinada, no tiene Constitución". 

Repartida la soberanía entre varios órganos, correspondiendo a esos disti11tos -
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órganos del Estado ejercitar la soberanía en un mismo plano de igualdad, se puede

obtener un equilibrio que se traduzca en un prudente ejercicio del poder, en un ba

lance de poderes, en el que un poder sirva de freno y de control a otro, esta teo-

rra se le conoce con el nombre de frenos y contrapesos. 

Recordemos no obstante la critica de J.J. Rousseau, al decir que no es posi-

ble dividir a la soberanla, lo que se nombra como poderes no son sino emanaciones

de la autoridad soberana a la cual están supecitados. 

Montesquieu trata de establecer una división tajante y estricta entre los po

deres olvidando que necesariamente van a tener puntos de contacto er.ue si. 

El maestro Felipe Tena Ramírez hace una referencia de Emmanuel Kan dicie.!! 

do: "Los tres poderes del Estado están coordinados entre sí; ••. cada uno de ellos -

es el complemento necesario de los otros dos; ••• se une el uno al otro para dar a -

cada quien lo que es debido" ( 77 ). 

Sin embargo los modernos ¡:artidos políticos, actuantes en todos los aspectos de 

la integración de los poderes constituidos, con frecuencia han negado la pretendida 

dlvisión de poderes, sobre todo cuando obtiene mayoría que les permite cubrir con

sus miembros, simultá:teamente, los puestos del poder ejecutivo, legislativo y judi-

cial. 

1.2. PUREZA DE LA DIVISION Y ARMONIZACION ENTRE LOS PODERES. 

El constitucionalismo angloamericano propone una primera división de poderes 

al dis1ínguir enrre el poder constituyenle y el poder o poderes consrituídos, y en -

segundo plano una organización federal. 

11 F. TENA RAMIREZ: Op. cit., p. 211 • 
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En cunto a la pureza de esta división nuestra Constitución consa~ra la división 

de poderes en: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Y reali:ia su colaboración por dos -

medios principales, haciendo que para la validez de un mismo acto se necesite la -

participación de dos poderes (ejemplo en la celebración de los tratados internacio

nales, participan el Presidente de I• República y el Senado), u otorgando a uno de 

los poderes algunas facultades que no son propias de ese poder, sino de alguno de

los otros dos (ejemplo la facultad judicial que tiene el Senado para conocer de los 

delitos oficiales de los funcionarios con (uero). 

As( se deduce que aunque el an!culo 49 constitucional establezca la separa-

ción de los poderes federales se entiende esa división en un sentido flexible, no rí

gida, sino más bien atenuada, no hay dislocamiento, sino coordinación de poderes. -

Tambie~n es pertinente hacer mención que los poderes anteriormente señalados no .. 

podrán nunca reunirse en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla!! 

vo en un sólo individuo. 

2. FORMAS DE REPRESENTACJON. 

~l. ANTECEDENTE~ 

La representación en los Estados modernos, implica la participación del pueblo 

en la reali:iación de las funciones estatales • 

... través del tiempo las asambleas o ~taciones han tenido diferentes -

nombres, que también varían de lugar en lugar como por ejemplo: en Italia se C5! 

nacieron como "Estamentos~' ''Parlamentos" en N4poles y Sicilia, y "Canes" en -

España. Pero es después de la revolución en 1789 (Francia), cuando se cambia el 

concepto de representación. 

Aceptadas las reformas por Luis XVIII, los diputados franceses acudían a los

"Estados Generales" llevando lo que se ha denominado una "representación jur!dica

de voluntades", con base en un mandato, pero esta teoría pronto fue abandonada. 
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En el siglo XIX va a considerarse la representación individual, no gremial o co 

lectiva, de clase o estatamentos. 

2.:Z.. LA REPRESENTACION POLITICA. 

La democracia representativa tiene como base esencial la idea de que la may2 

ria ciudadana expresa su voluntad con sus represH.tantes en los parlamentos. 

El gobierno representativo es aquél en que el titulardel 
poder político no lo ejerce por sf mismo sino por medio 
de representantes, quienes a su turno, formuJan las nor
mas jurfdicas, las hacen cumplir, deciden los problemas
pollticos y desempeñan las más importantes funciones de 
la soberanla. En cor.stcuencia ci:ando el pueblo, siencc
el titular del poder politice, dEsigr.a representantes Stl--
yos para la integración d< les órgancs que ejercen les éi 
versos atributos del mandato, existe la democracia repré"' 
sentativa ( 78 ). -

Respecto a la representación de tipo politice se ha ccnsideraco como una de

signación de capacidades, desgraciadamente, en la práctica el pocedimiento electc· 

ral se ha viciado en tal forma que es insoster.ible esta teorla hoy dla. Es más vá-

lido considerar la hipótesis d< qt:E ser. les F.arlamentarios o diputados re~resentan-

tes de la nación. Pero que no existe una verdadera re~reSEntación de la voluntad,

º sea no hay relación de voluntades entre un sujeto, el repesentante o el ejecutan

te que actúa er. r.cmbre dE· ctro y el re¡:resentado. 

La representación pol!tica ccrrespcr.de a la categorla de repres<ntación de ir

tereses de carácter general En este caso el repres<ntante dete atencer a les iMe

reses colectivos o de la comunidad. 

Es mediante el sufragio principalmente ccn:o ur. hc·mbre, y ur.a sociedad pue

den elegir sus repesentantes siendo este voto universal o restringido. El primero

es el que correspor.de a la expresión: "un hcmbre, un veto", y el segunt'a o limitado 

78 O. MORENO: O[:: cit., p. 304 • 
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se otorga solamente a un sector de la población. 

También se ha clasificado al voto como: directo e indirecto, el directo es el -

caso en que el votante elige directamente a sus representames, en el segundo caso-

la votación se hace en favor de electores, los que a su vez hacen la elección defini-

tiva. 

Siguiendo con este tema la democracia representativa es la forma, por excele!: 

cia, de organizaciór. política pcr le qct los ciudada"os tienen participación er. la •Eo 

!untad general del Estado conformando su gobierno a través de la el<cciór. d• sus -

gobernantes. Por ejemplo los partidos políticos sor. agrLpeciones qce tienen pe r ot

jeto llegar al poder, mediante st; pl.iaforma pe lítica o ideclógic a, para llevar a ca

bo los planes y programas qce proponen a la sociedad. 

Los sistemas electorales se clasifican en tres grupos: Sistemas mayoritarios;-

absoluto y relativo; sistema de representaciór. proporcicnal (a través de fórmulas m!! 

temáticas) y sistemas mixtos, de combinación de mayoritario con representaciór. pr~ 

porcicnal. 

El sistema mayoritario es el más simple y el más viejo de todos los 

sistemas electorales. El sistema de mayoría absc.!uta es el sistema pcr el ccal el -

que obtiene la mitad más uno del número total de voto; es quien gara, es 

te sistema es mediante el cual el que cbtiene la mayor cantidad de votos obtiene -

el triunfo ( 79 ). 

En cuanto a las reformas constitucionales al sistema electoral mexicano, los-

artículos 52, 53 y 54 de la Constitución mezC'lan el sistema el•·ctcral de ir.ayorra r.!: 

lativa con el de representación proporcional para fortalecer el sistema de F•rticcs -

pcllticcs er. Mbicc. 

79 ROCIO GONZALEZ: Derecho Electoral Mexicano; en LEONE.L PEREZ NIETO -
CASTRO· et alii: Rel armas Cansutuc1onales de la Renovación Nacional; 11 ed., 
Pórrua, México, 1987, p. '149. 
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La teoría constitucional propcne que la determinación del número d• represe_!! 

tantes que integran una asamblea se realice entre otros factores, de acuerdo al nú

mero de habitantes de un país, de manera qce haya una proporcionalidad razonable

entre los primeros y les segundos. 

El sistema mayoritario conviene los votos en escaños parlamentarios, as! el 

que obtenga mayor número de votos emitidos en una elección será el ganador de la 

diputación en disputa. De esta manera, el objetive de este sistema mayoritario CO_!! 

siste en fortalecer la presencia parlamentaria del grupo folftico que se manifiesta-

mayoritariamente. 

El sistema electoral de representación propcrcional, por otra parte, tiene cerno 

caracter!stica principal la de que las diputaciones se distribuyan entre los cor.tendie_!! 

tes en una elección, según el número de votos obtenidos por cada uno de los candi

datos o partidos. Así una gran variedad de partidos pequeños y mediancs ccmparti

rán el poder, conformándose un sistema polfticc plural. Esto favorece la concurre_!! 

cia y concentración de fuerzas políticas de manera tal que las minorías puEdet su

marse ~n corrientes más amplias. Este sistema fortalece el pluralismo i:olfticc· al

ampliar los espacios le participación de los partidos pcl!ticcs er. la cámara de ---

diputados ( 80 }. 

3. FORMAS DE ESTADO Y FORMAS DE GOBIERNO. 

Las formas de Estado se refieren a la estructura o cc-ntorno de la organiia -

ci6n polCtica, es decir, a la integración de las instituciones políticas. Cuando al!! 

dimos a las formas de Estado, nos referimos al Estado visto como un todo, con los 

diferentes elementos que lo componen. Las formas de gobierno, hacen referencia a 

SO Cfr. FRANCISCO JOSE DE ANDREA: Las Rdormas Ccnstitucionales de 1986 
al Sistema Electoral Mexicano; en LEONEL . PEREZ NIETO CAS'TRO tt alii: 
Reforma Const. de la Renovación Nacional; 10 ec., Porrúa, México, 1987, p. 
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La palabra Estado designa la organización politica er: su ccr.juntc, er. su ccm

pleta unidad formada por diversos elementos que lo constituyen. Er• tanto qt:< el -

gobierno responde al ccr.junto de los poderes públicos de los órganos, a c;uirnes se

atribuye el ejercicio supremo dt la soberan!a. 

El gobierno puede ser definido, como el conjunto ce medios por los cuales la

soberanfa se traduce en actos. A mayor abundamiento, el gobierno es el ccnjunto

de instituciones organizadas por el ordenamiento jurfdico para el ejercicio de la so

beranía. 

3.1. ESTADOS SIMPLES Y E~TADOS COMPUESTO~. 

El Estado simple o unitario, es aquél en que la soberan!a se ejercita directa

mente sobre i.;n mismo pueblo que se encuentra er. un mismo territorio. Este Est.! 

do ejerce su soberar.ra directamente sin intervención o intromisión de otros poderes, 

que limiten su actuación, tanto interna como exttrnamente (ejemple Francia). 

El Estado complejo, compuesto o federal, es •l formado por la unión de dos o 

más Estados, o se encuentra constitufdo por diversas entidades f-Ollticas menores. 

Es un Estado de Estados, está constituído por Estados federados que compcr.en el -

Estado federal. 

3.2. AN'TECEDENTES. 

Aristóteles y Polibio consideraron dentro de las formas de gobierno a la arist_!: 

cracia, el gobierno de unos cuantos o un grupo como senado, a la monarquía o al -

gobierno de uno sólo ccn el consulado y la democraciaó gobierno de todos que se -

inició en los comicios. 

FuE en el renacimiento con Nicolás Maquiavelo, y continúa con jorge jellinek

cuando se hace una clasificación bipartidista de repúblicas y monarquías o principa

dos "todos los Estados y soberan(as que han tenidc y ti< nen potestad sobre los ho'!)_ 
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bres, fueron y son Repúblicas o principados". 

4. MONARQUIA. 

La monarquía es el gobierno típico de un individuo. El poder supremo radica

en una s61a persona, que es el monarca o rey. La calidad de rey es a título pro-

pío, no como un órgano o representación de la colectividad. 

La monarquía puede ser absoluta o constituicor.al. En la mona rqda at·sc.luta -

el rey se encuentra colocado en una situación superior a las leyes, a la Ccmstitu--

ci6n. Mientras que en Ja monarquía constitucional, esul abajo de la ley, además -

existen otros órganos conde se a~·cya el ejercicio de Ja soberanía. 

Las monarqufas constitucionaJes, pueden SE·r también parlamentarias e pt. ras. -

La parlamentaria es cuando el ejercicic de la soberanía recae en los ministros de-

signados por el parlamento. Las monarquías puras son donde el monarca ejercita ~I 

mismo el poder ejecutivc.. 

S. LA REPUBL!CA. 

Por su parte la república es aquella forma de gobierno en la cual el jefe del

Estado es designadc por elecciones populares, que se renueva en un lapso de 4, 6 6 

7 años y toma el nombre de Presic'ente, y gctkrna con un gabir ete de Ministros o 

Secretarios de Estado. 

En esta figura se encuentran las formas c. rr.odalidat'es de gctierno presiden-

cial y el parlamentario. En el primero, el Presidente de la República reúne en su

persona el goce y el ejercicio de las atribuciones que la Constitución señala al Po

der Ejecutivo. 

En el segundo o parlamentarit-, en cambie el Presidente tiene el goce pero no 

el ejercicio de las atribuciones del Poder Ejecutivc. el FresidentE aqd es el jefe del 

Estado pero no del gobierno, Este se <n:uontra en manos del primer Ministro o Ca!; 

ciller del partiddo político que resultó victorioso en las elecciones y responde de -

sus actos ante el parlamento. 
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6. DEMOCRACIA. 

La democracia es un sistema o régimen pol!tico, una forma de gobierno )' de 

vida, en el que el pueblo dispone de los medios idóneos y eficaces para determinar 

su destino, alcanzar sus metas, expresar su orientación ideológica )' sustentar insti-

tuciones. No solamente como una estructura jurfdica y un régimen polfticc, sino -

como un sistema de vida fundado en el constante mejoramientt eccr.ómico, social-

y cultural del pueblo. (La palabra dEmocracia proviene de dc·mus, pueblo y kratos, 

poder significa el gobierno del pueble). 

Este sistema no es una forma de Estadc, siro w:a forma de gobierno en la -

que el pueblo es el origen, el sostén y (¡, ¡,stifictciór• del pod<r públi«e•, La pr

ticipación del pueblo en las funciones ¡.útlicas rcnstiruye la• irstitucicnes democr_! 

ticas, y es mediante el voto pc¡:ular ccrr·o se selEccicr.E a sus rEpesentantes. El-

dogma de este sistema se puede resümir citando la~ pa lat·r•s de- Abrahan. Lincoln-

"el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueble". 

Puedo aclarar cerno lo hacen varios autores, que el ptetlc uansrr.itt el rl·c'tr 

pero la voluntad qce crea y sostiene las institucic nes r·O es objeto de sesión, por -

ello la soberan[a no puede ser representada. Er· taMo j.j. Rousseau exaltata la ,.!? 

!untad general y la scberanfa absoluta del ¡uülc, er, est< CESO 11 vc-ltrotad ne SE• -

representa: c. es ella misma o es otra; er. un momentc dadc les dlputadOI H:r. sim-

plemente comisarios, y en tantt qce el pt1e~lC1 er. pt rsc.r.a no ratifiqt·t ur.a ley ne 

es una ley. 

No se representa la voluntad de los mandatarios, sino el interés general. No 

se trata de una representación jurldica sino polftica. 

La democracia moderna surge en el siglo XVlll después de las grandes revol!! 

cienes inglesa, norteamericana y francesa, que se apoyan en las ideas de J. Locke 

Y Montesquieu, sin olvidar a la teoría de la soberan[a, la división de poderes, los • 
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derechos y garantlas individuales (Véanse los art!culos 39, 40 y 41 de la Constitu---

ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos donde se recoge este concepto). 

7. EL ESTADO FEDERAL. 

Las caracter[sticas de un Estado federal son: 

1) Un territorio constitu[do por la suma de los territorios de los Estados miem-

bros. 

2) Una población. 

3) Una soberanla. El poder supremo es del Estado federal. Los Estados miembros 

participan del poder, pero solo dentro de los ámbitos y espacios de su circ~ 

cripc:ión, que las atribuciones de la Constitución les otorque. 

El Estado federal mexicano tiene los siguientes caracteres: 

1.- Es una República. Se llama república al sistema de gobierno en el cual -

el poder reside en el pueblo que lo ejerce directamente, por medio de sus represe.!! 

tan tes. 

2.- Representativa. El pueblo ejerce sus funciones por medio de sus represen

tantes legltimos, ejemplo: El Congreso de la Unión. 

3.- D<mocr&tic.1. La democracia es una forma de gobierno en la que el po

der supremo pertenece al pueblo. El Estado mexicano es soberano, "la soberanla -

nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. "l'odo poder público dimana -

del pueblo y se instituye para su beneficio". 

4.- Federal. Esta es una forma de Estado, basada en una organización poll

tica donde cada Estado miembro es libre y soberano en todo lo concerniente a su 

régimen interior y contribuye a la formación de la voluntad del Estado federal. 

8. LOS PODERES DE LA UNlON Y SU RELACION CON LA SOBERANIA. 

8.1. PODER EJECUTIVO. 

Es una función del Estado subordinado a la ley, por la cual el poder del Est! 

do ha sido dividido en un poder polltico o de gobierno y en un poder administrativo. 
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La función recibió el nombre de "Ejecutivo" en el siglo XVIII en plena ilustración

en la época de la exaltación racional. 

Este razonamiento es sencillo, si el gobierno es el de las leyes, una vez esta .. 

blecidas éstas como principios generales, sólo sería necesario promover que se eje-

cutaran individualizando y concretando la prevención general, de ahí que se diera la 

expresión de "ejecución" y después con el tiempo empezarían los distingos entre --

ejecución, administración y actos de gobierno. 

Este es el fondo de que los actos que se agrupan bajo la designación de "fu!! 

ción ejecutivaº, sean de extraordinaria riqueza )' variedad. Algunos autores como -

Jorge jellinek han optado por el argumento de la exclusión: lo que queda de la ac

tividad estatal después de quitar las funciones legislativa )' judicial es lo que corre~ 

pande a la función ejecutiva. 

La actividad fundamental del ejecutivo será la relización de actos administra~ 

vos, dichos actos no suponen un conflicto preexistente, ni resuelve controversias. 

A~emás la función administrativa implica la realización de todos los actos m~ 

teriales como antecedentes del acto jurídico, como medios necesarios que hacen ~ 

sible el cumplimiento de la ley. 

Entre otras actividades la administración supone las de planear, organizar, di

rigir, coordinar, uniformar y hacer presupuestos. Esta función también supone una

ejecución de la ley siempre y cuando no penetre al campo de acción del poder ju<!! 

cial. La función ejecutiva implica una diversidad y una variedad de actos muy COJ.!! 

piejos. Se puede concebir un Estado despótico, sin leyes ni jueces, pero un Estado

sin administración serla la anarqu!a ( 81 ). 

81 Cír. FRANCISCO PDRRUA PEREZ: Teor!a del Estado; 2' ed., Porrúa, México,-
1985, p. 397 • 



100 

La finalidad de Ja función se cumple con el desempeño de Ja autoridad que -

actúa de oli~io, y como Jo dije antes, Ja función administrativa implica además Ja

realización de todos los actos materiales como antecedentes del acto jur!dico, y c~ 

mo medios necesarios que hacen posible el cumplimiento de ejecución 

Encontrándose expresadas sus facultades en Ja Constitución Pol!tica de Jos ~ 

tados Unidos Mexicanos en el capítulo 111 del articulo 73, y del 80 al 93 • 

Las facultades o derechos soberanos del ejecutivo entre algunos otros se en

cuentran por ejemplo declarar situaciones de emergencia, as! como de utilizar las

facultades concedidas por la Constitución Pol!tica respecto al art. 29 constituciona~ 

para llamar al ejército, suspender las garantfas individuales, declarar Ja guerra o en 

materia de salud tomar las decisiones pertinentes siempre con auxilio del secreta ...... 

rio del despacho correspondiente y con apobación del Congreso de Ja Unión en to-

dos Jos casos. 

8.2. PODER LEGISLATIVO. 

Es fácil afirmar que la función legislativa corresponde a la actividad necesaria 

para establecer el orden normativo, pero no es del todo asr, pues esta normativi-

dad dentro del Estado moderno debe ser más especifica, puesto que se podría caer 

en el error de interpretar usos o costumbres como un sistema normativo jurfdico -

a Jo cual salta en primer plano dicha confusión. 

La función legislativa es la actividad vivida por Ja organización polltica para.

establecer un orden normativo de derecho. Es ahora fácil saber Ja función legisl! 

tiva, gracias a que entendemos y sabemos qué es Ja ley: "La ley humana es regla.

y medida de actos humanos en vista de sus fines: el bien común; no el bien par!] 

cular 11
• 

Dicha ley sólo obliga a partí r de su promulgación, como razón obvia que de

ben de tener los individuos de su conocimiento. Asimismo la ley debe ser generJ-
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pues obliga hasta quien la dicta. 

Por todo esto fué fácil para juan jacobo Rousseau hablar de la voluntad gen! 

ral, como fuente de la ley. 

La función legislativa es aquella actividad del Estado que tiende a crear el -

poder jurfdico, a formar las normas que regulan la organización del Estado de ma

nera general y abstracta, el funcionamiento de sus órganos y las relaciones entre • 

los ciudadanos con el propio Estado y entre ellos mismos. Esta función la encon-

tramos señalada en los artículos del SO al 79 del capítulo 11 de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Recuérdese uno de los principio de la soberanía a los que se refería j. Bodin 

la que se considera como matriz de todas las demás, es precisamente la de legislar. 

De ahf que en el Estado moderno la función capital básica sea la legislati\'a. 

En la época contemporánea es común que sean cuerpos colegiados los que le

gislen y capten experiencias y necesidades del pueblo. Estos cuerpos colegiados se 

pueden llamar de diversas maneras como: Parlamento, Cortes, A~ambleas, Cámaras, 

que tienen como función primordial la d< legislar. 

Con esto se dá un formalismo mayor, y se evitan decisiones precipitadas pues 

se estudian las iniciativas y se votan y no son pocos los casos en que estas leyes -

son demasiado técnicas y especializadas. 

En la monarquía pura, la función legislativa la realizaba el rey, por su inicia

tiva pudiéndola acordar con sus consejeros, sin que este acuerdo puediera en medo· 

algunos obligar al monarca. 

En la monarquía constitucional, las cámaras de representantes son las que -

realizan la funcion legislativa proponiendo, deliberandc y votando aunque el monar

ca pueda vetar la desición. 

En las democracias representativas, la iniciativa puede ser múltiple, pero la-
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deliberación y aprobación corresponden exclusivamente a las cámaras. 

A manera de síntesis presento un resúmen que incluye el maestro Andrés Se-

rra Rojas de su obra la cual ya hemos citado con anterioridad. 

1.- La función legislativa es una actividad creadcra del dere 
cho objetivo del Estado, subordinada al orden jur!dico y con
siste en expedir las normas que regulan la conducta de los": 
individuos y las organizaciones sociales y pol!ticas. 
2.- La función legislativa es la función encomendada formal 
mente al poder legislativo federal sólo por excepción y con-: 
expresa indicación constitucional, pueden los otros poderes -
realizar actos legislativos o situaciones cuasi-legislativas. 
3.- El acto t!pico de la función legislativa es la ley. 
4.- La función legislativa comprende dos aspectos, de cons
tituyente y el ordinario. Dentro del aspecto constituyente
ª su vez puede derivarse en dos ramas: constituyente ori&! 
nario y constituyente revolucionario. Y además ur.a terce
ra que sería el constitu}ente permanente. 
S.- En la función del constituyente originario, es la facul-
tad que tiene el pueblo para dictar las normas ccnstitucio
nales cuando el orden social se ·ha trastormado. 
6.- La función del constituyente permanente es la oue rea
liza el ÓrRano formado por el poder legislativc y las -
legislaturas <le los Estados que tinen facultao -
de adicionar o reformar la consütución artículo 135 consti 
tucionat 
7 .- El acto legislativo material considera la ley con estas
características: 
a) Ss una norma abstracta e impersonal. 
b) E• una norma general, permanente y obligatoria. 
La fcnción legislativa no realiza actos materiales ni alude a 
situaciones jur!dicas particulares ( 81 ). 

Del acto formal del acto legislativo se deriva el principio de la "autoridad 

formal de la ley" que significa que todas las resoluciones del poder legislativo no

pueden ser derogadas, modificadas o aclaradas mas que por otra resolución del mis 

mo poder legislativo. 

Se puede señalar otra diferencia ccn respecto a las leyes y la Constitución -

ya que la segunda emana del poder constituyente, por un proceso determinado por 

81 Cfr. A. SERRA ROJAS: Op. cit., p. 566 • 
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el anfculo 135 del mismo ordenamiento, a diferencia de la ley ordinaria, común o-

secundaria que emana del poder legislativo ordinario, y que a su vez sigue un proc! 

dimiento más sencillo que el de la Constitución ( 82 ). 

8.2.1. FUNCION LEGISLATIVA DEL EJECUTIVO. 

El concepco rígido de la división de poderes propuesta por C. de S. Montes--

quieu, toma otro cavíz. al tener que ser necesaria cierta coordinación y cierto Pll!! 

to de enlace que existe entre los distintos poderes, es así que el Ejecutivo tiene -

facultades legislativas al dictar leyes con el valor propio de ellas en su forma y -

contenido, de acuerdo con las facultades e.~craordinarias para legislar que le cene! 

de al ejecutivo el poder legislativo, o que le corresponden constitucionalmente de 

manera di recta en situaciones de emergencia, así como el uso de las facultades --

reglamentarias que le concede la Constitución. Art. 89 Fracc. 1 • 

Esa facultad reglamentaria formalmente su fuente da orígen a actos adminis 

trativos desde el punto de vista material, o sea, su contenido origina o dá nacimien-

to a normas jurídicas como son los reglamentos. Recordemos que Ja ley es gene .. -

ral y que los decretos comprenden l!n objeto particular. 

En tanto que los actos administrativos que realiza el poder legislativo se en-

cuentran expresos en la Constitución. 

8.3. PODER JUDICIAL. 

Esta actividad es mucho más vieja que la función legislativa, y es la facultad 

de dirimir controversias. Esta facultad decisoria se delega a una persona llamada-

juez cuya función es fundamental en toda vida social. 

En un principio las decisiones que tomaban los juzgadores eran de todo tipo e 

82 Cfr. GABINO FRAGA: Derecho Administrativo; 22' ed., Porrúa, México, 1982, 
pp. 38-39 -
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lban desde soluciones mágicas y esotéricas como: vuelo de pájaros, palpitaciones 

de entrañas o el oráculo pasando por los juicios ordálicos y duelos hasta llegar a-

los juicios de Dios. Esas soluciones no siendo jur[dicas ten[an que resolver la ---

cuestión que ah[ se encontraba, esta función ha sido por excelencia facultad siem-

pre del gobierno. 

Entrando más al fondo de esta materia el libro de José López Portillo y P!!; 

checo cita a G~rópalli diciendo: 

Se denomina función jurisdiccional aquella actividad ca 
ractedstica del estado, dirigida a tutelar el órden ju: 
rfdico, esto es, a obtener en los casos concretos la de 
claración del derecho v la observación de las normas~ 
jurídicas pfeconstitufdás mediante la resoluciór. con ba 
se en el1as 1 de las cent roversias que surgen por con-=
(lictos de intereses, tanto entre particulares, como en 
tre paniculares y entes públicos y mediante la realii~ 
ción coactiva de las sentencias 11 f. 83 ) . 

En la doctrina se ha discutido mucho si el poder judicial es un verdadero po

der, considerado por algunos como una rama del poder ejecutivo \john Locke) pero 

ouos sf lo reconocen como el caso de Montesquieu. 

La función juciidal moderna se refiere al aseguramiento del 6rden normativo-

jurídico, implicando que esta función judicial sea de derecho lo que indica la real.!. 

z.ación de los valores: uno formal, la seguridad; y el otro material, la justicia. Es 

así que el titular de un derecho o su representante legal, puece impugnar el acto -

o el hecho lescivo de su derecho, mediante el recurso o acción jurisdiccional, lo -

que dá orígen a la actividad judicial. 

Es mediante la actividad jurisdiccional que se declara y se aplica el derecho 

a los casos concretos. 

Según la importancia ele ciertas normas jurídicas la función judicial se reali-

83 ]OSE LOPEZ PORTILLO V PACHECO: Op. cit., p. 619 • 
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de oficio, pero es más frecuente si la cent iendo es entre particulares ~ue

sea requisito del ejercicio de la función la expresión de la voluntad por parte del

interesado, y ya una vez iniciadc el procedimiento quedan sr.jetos a las obligaciones 

forzosas para ambas partes. 

Su íundamento se encuentra en el capítulo IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos del artículo 80 y del 94 al 107 dentro del título -

tercero .. 

8.3.1. ORGANIZACION. 

En cuanto a su organización, el poder judicial de la federación se deposita en 

una Suprema Corte de justicia, en tribunales de circuito, colegiados en materia de

amparo y unitarios en materia de apelación y en juzgados de distrito. 

Concretando puedo resumir que la función jurisdiccional es una actividad del

Estado subordinada al orden jurídico, atributiva en los conflictos específicos de los 

paniculares que se someten a dicha función. 

La finalidad del acto jurisdiccional es declarar imparcialmente el derecho en 

los casos controvertidos o de conflictos que son de su comFetencia. Es una acti'!! 

dad de ejecución de la ley hecha por el poder judicial pero que responde a moti-

vos, efectos y fines diversos de los fines administrativos. Solo los actos de jurisdi~ 

ción voluntaria son actos administrativos materialmente realiz.ados por el juez.. 

En el derecho moderno la jurisdicción está subordinada a la legislación a dif_!: 

rencia de épocas primitivas que acontecía lo. contrario, pero no hay que confundir

la jurisdicción con el poder o la función judicial. 

8.3.2. JURISPRUDENCIA. 

Para complementar los puntos anteriores cito a continuación algunas tesis ju--

risprudenciales: 
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Vol. 40, primera parte, p. 45, Amparo en revisión 2670/69, Eduardo Anaya G_é 

mez y julio Gómez Manrique, 25 de abril de 1972, mayoría de 16 votos. 

SOBERANIA DE LOS ESTADOS, AlCANCE DE LA.EN RELA-
CION CON LA CONSflTUC!ON. Si bien es cierto GUe de -
acuerdo con el artículo 40 de la Consticur.ión Política de -
los Estados Unidos Mexicanos, los Estados que constituyen -
la República son libres y soberanos, también lo es que dicha 
libertad y soberanía se refiere tan s6lo a asuntos concernien 
tes a su régimen interno, en tanto no se vulnere el pacto ._-_ 
federal. El artículo 133 de la Constitución General de la -
República establece textualmente que: "Esta Constitución, -
las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y to 
dos los tratados que esten de acuerdo con la misma, celebra 
dos y que se celebren por el Presidente de la República coñ 
la aprobación del Senada, serán la ley suprema de toda la -
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha -
Constitucjón, leyes o tratados, a pesar de las disposiciones -
en contraria que pueda haber en las constituciones o leyes
d• los Estados". Es decir, que aún cuando los Estados que 
integran la Federación sean libres y soberanos en su interior, 
deberan sujetar su gobierno, en el ejercicic de sus funciones, 
a los ·mandatos de la carta magna. De tal manera que si -
las leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados resul
tan contrarias a los preceptos de la Constitución Polftica de
los Estados Unidos Mexicanos, deben rle predominar htS díspo 
siciones del Código Supremo y no las de las leyes ordina---:: 
rias ( 84 ). 

T. 11, p. 818. Cueja en amparo administrativo, el Congreso del Estado de Y1 

catán, 14 de marzo de 1918, unanimidad de 9 votos. 

SOBERANIA DE LOS PODERES DE LOS ESTADOS. Está lirnit.!! 
da por la Constitución General de la República. 

CONSTITUClON FEDERAL. Su observancia. en lo que toca a -
las garantías individuales. Se hace efectiva por medio del -
amparo ( 85 ). 

T. 11, p. 1536. Negativa del Juez Segundo de Distrito. Aguilar Miguel, 
8 de junio de 1918, unanimidad de votos. 

SOBERANIA DE LOS E~TADOS. Está limirada por el deber de-

84 EZEQUIEL GUERRERO LARA Y ENRIQUE GUADARRAMA LOPEZ: La ínter 
pretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~ 
191 7 1 9 8 4 (T.l y U)., 11 ed., UNAM, México, 1986, pp. 1631 y --
1632.· 

85 ~.p. 43. 



entregar a los criminales de otro Estado o del Extranjero, 
a las autoridades que los reclamen LEY ORGANICA DEL
ARTICULO 113 DE LA CONSflTUCION DE 1857. Es --
aplicable, en cuanto no pugne con el esp!ritu de la Cor.sti 
tución actual y se refiere a jueces sujetos a una soberanla, 
que se dirigen a jueces sujetos a una soberanía extraña.. 
ID., ID. No es aplicable a casos en que un juei federal -
se dirige a otro, puesto que están sujetos a la misma sobe 
ran[a.. -
CONSIDERANDO: El articulo ciento diei y nueve de la -
Constitución contiene una limitación a la soberan{a de los
Estados, imponiéndoles el deber de entregar los criminales
de otro Estado o del extranjeto, a las autoridades que los
reclamen ( 86 ). 
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T. lll, p. 618. Amparo administrativo. Comisión Permanente del Congreso de 

la Unión, 4 de septiembre de 1918, mayor!a de 9 votos. 

SOBERANlA. Es la facultad absoluta de determinar por s{ -
mismo su propia competencia. 

SOBERANlA NACIONAL. Reside esencial y originariamente -
en el pueblo. 

REGlMEN CONSflTUClONAL MEXICANO. Es un sistema de -
gobierno de facultades limitadas. 

PODERES PUBLICOS. En la República Mexicana, son mandata 
rios del Soberano, con facultades restringidas, pero no son: 
soberanos. 

FACULTADES DE LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRE 
SO DE LA UNION. Las tiene para nombrar o remover ¡¡;-_ 
bremente a sus empleados ( 87 ). 

T. XXXI, p. 1495. Conflicto constitucional entre la Federación y Jos poderes 

públicos de Guanajuato, incidente de incompetencia 7 /27, poderes públicos de Guan! 

juato, 19 de noviembre de 1927, mayor!a de votos. 

ESTADOS DE LA FEDERACION: Nuestro pa!s está constituido 
por los diversos Estados que unidos por la Federación, cons
tituyen una República Representativa, Democrática, Federal. 
Aquellos se subordinaron a ésta (que ejerce Ja soberan!a ex
terior), pero no abdicaron de su libertad y soberan!a, en - -
cuanto concierne a sus reg[menes interiores. 

86 !bid., Quinta época, p. 55 • 

87 ~· Quinta época, p. 62 • 



SOBERANlA DEL PUEBLO. La soberanía s~ ejerce por medio 
de los Poderes de la Unión y de los Estados, en los térmi
nos establecidos por las Constituciones Federal y Locales,
las que, en ningún caso, podrán contravenir las estipulacio
nes de la Federal. La soberanía de la Federación compren 
de la de los Estados, pero todas giran armónica e indepen:: 
dientemente, dentro de sus órbitas y los Estados pueden -
obrar sin limitaciones, siempre que no contravengan el Pac
to Federal, y fuera de esto, su soberanía no tiene cortapi
sa alguna. 

ELECCIONES. Como emana de la soberanía el derecho de ele 
gir los órganos por medio de los cuales el pueblo la ejerce 
tal derecho corresponde de modo exclusivo a los Estados(BB). 

88 .!!!!.!!·• Quinta época, p. 337 • 
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CONCWSIONES 

El largo tránsito del desarrollo de la sociedad, nos 

deja como saldo entre otros aspectos, instituciones_ 

tan importantes como el Estado. En torno al estado -

se empieza a generar un complejo de relaciones soci~ 

les, politicas, antropológicas y jurídicas entre - -

otras. Es así, como la población ejerce una interde

pendencia con la institución del Estado, pero al mi~ 

mo tiempo se ve orientado su quehacer productivo, P2 

l!tico, religioso as! como otros aspectos. De ah!, -

que el individuo obligadamente tienda a conformar 

grupos de poder e influencia en el contexto Estatal. 

El Estado en un concepto personal es: una institu- -

ción de derecho pdblico soberano, integrado por un -

pueblo o conjunto de hombres asentados permanenteme~ 

te sobre un territorio determinado, con un poder po

lítico supremo, sustentado por una base jurídica que 

tienda a la satisfacción de las necesidades y a la -

realización de los valores tanto personales como so

ciales del pueblo, para alcanzar el bien p~lico t~ 

por al. 

El Estado no solamente se sustenta en aspectos mate

riales como son el territorio, la poblaci6n o el go-

bierno. Hay valores inmanentes de tanto peso o adn -
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más que los antes anotados, como es el caso de la -

soberan!a. Son vincules indisolubles entre la saber~ 

n!a y el Estado, ya que, la responsabilidad y el - -

ejercicio del poder y actuaci6n del Estado, en cada_ 

uno de sus actos internos y externos lleva impl!cita 

la responsabilidad soberana. 

La soberan!a es una característica o atribuci6n ese~ 

cial o espec!fica del poder del Estado, que consiste 

en dar 6rdenes definitivas, de hacerse obeceder en -

el orden interno del Estado y de afirmar su indepen

dencia con relaci6n a los demás Estados. Un poder 

que no está sujeto a otro poder, el poder del Estado 

no tiene ning~n otro poder por encima de ~l. 

La soberanía como centro de unidad nacional, posibi

lita la existencia del Estado. En tanto que el Esta

do reafirme su soberanía, está en aptitud de ejercer 

su mando impltcito en las normas constitucionales y_ 

reglamentarias correspondientes. La dificultad estri 

ba en cuantificar el contexto soberano de los Esta-

dos. Y por ende, el Estado tiene la posibilidad de -

contemplar su eficacia y su justificaci6n como ente_ 

jurídico. 

Si un Estado carece de soberan!a, no tiene la fuerza 

ni el poder para mandar a sus ciudadanos. Puedo afi~ 
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mar, que sin la soberan!a no puede llegar a existir_ 

un Estado, al igual que un Estado no puede existir -

en la actualidad sin un territorio. El Estado es una 

unidad decisoria universal para un territorio deter

minado. Es imposible aceptar entonces, que sobre un_ 

mismo territorio existan dos unidades decisorias su

premas, su existencia significar!a la destrucci6n de 

la unidad del Estado. 

Las corrientes doctrinales de la soberanía {america

na), sostienen que la soberanía tiene su génesis en_ 

el pueblo. Más sin embargo, el pueblo la canaliza y_ 

formaliza en el poder Constituyente que da paso a 

las bases políticas, econ6micas y sociales en su - -

Constituci6n. En este vértice de orientaci6n, produE 

to de cambios revolucionarios o pacíficos, queda im

plícita la definici6n soberana, m!s la custodia est! 

en el gobierno y au ejercicio en buena parte a los -

conductores o responsables de la política del Estado. 

Ahora bien, de ninguna manera el pueblo como elemen

to de movilizaci6n, de respaldo y de hegemonía esta

tal pierde la titularidad soberana: m!s bien la can! 

liza para su sistematizaciOn, fortalecimiento y ejeE 

cicio correspondiente. 

En cuanto a la diferencia entre las dos corrientes -

de teorías de la soberan!a: popular y nacional, el -
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punto de comparación lo constituye, que en la primera 

la soberanía popular, es el pueblo mismo el detenta-

dor de dicha soberan!a, radicando ésta facultad sobe

rana en cada uno de los individuos que integran el -

pueblo, conformando de esta manera la voluntad gene-

ral. Respecto de la soberanía nacional, se le recon2 

ce la titularidad soberana no a los individuos sino a 

la Nación como una persona de derecho pablico, indiv! 

sible, distinta a los individuos que la integran. 

En la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Me

xicanos, encontramos las dos posturas arriba anota- -

das. La soberanía popular que b!sicamente consiste -

en la expresión de la voluntad general, correspondie~ 

do al pueblo la facultad excluoiva para darse un or-

den jurídico y una organización socio-política; y la_ 

soberanía nacional, que reside en el pueblo, pero co

mo unidad de costumbres y pasado histórico. El artí

culo 39 constitucional expresa que la "soberanía na-

cional reside esencial y originariamente en el pue- -

blo" (primera parte soberanía nacional, segunda parte 

soberanía popular), trayendo como consecuencia una P2 

sición híbrida, que conlleva a una soberanía nacional 

de características populares. 

La soberanía como responsabilidad y ejercicio radica_ 

en los tres poderes de la Unión. Su regulación en el 
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Legislativo, su ejercicio y orientación en el Ejecuti 

vo y su interpretación y como consecuencia su replan-

teamiento en el Judicial. Rasta ah! resulta fácil la 

competencia de la responsabilidad soberana. Más sin -

embargo, por mucho que se quieran establecer los su--

puestos normativos y reglamentarios, resulta casi im-

posible establecer fronteras precisas del ejercicio -

soberano en el Estado mexicano. En ese marco, el po--

der Ejecutivo gradualmente ha ido relegando los otros 

dos poderes de su responsabilidad soberana y f inalmeE 

te es el que ha quedado como orientador y ejecutor i~ 

terno y externo de la soberanía. Es de aclarar que 

formalmente la soberanía se soporta en los poderes de 

referencia, más el pragmatismo constitucional ha dado 

p~so a la soberanía en manos del Ejecutivo Federal. 

La soberanía en un concepto personal consiste en: una 

cualidad, caracter!stica o atribuci6r. espec1fica del_ 

Estado, es un poder que se manifiesta tanto real como 

jur1dicarnente y consiste en decidir y dar órdenes co-

mo dltima y dníca instancia, de hacerse obedecer en -

lo interno (autodeterminación), procurando la unidad_ 

y cooperación social dentro del territorio nacional,_ 

imponiendo sus decisiones a todos los habitantes, as! 

como de afiz:mar su independencia y autolilttitación en_ 

relación con los dem&s Estados que forman la comuni-

dad internacional. 
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Pudiendo este poder adecuar el derecllo positivo en -

caso necesario y sólo teniendo como ~imitación"a la_ 

moral, el bien pdblico temporal y el derecho natu- -

ral. 

La complejidad de las relaciones internacionales de_ 

los Estados, ha generado nuevos perfiles de la sobe

ran!a. De los caballos de Troya, a la invasión de -

los conquistadores en suelo ajeno, hemos conocido la 

penetración invisible de los sistemas financieros e~ 

tatales y multinacionales en Estados subdesarrollados 

como el nuestro. Preocupa esta forma din!rnica la pe-

netración fundamentalmente financiera, porque debili 

ta nuestras decisi.ones soberanas en lo interno, y ya 

no digamos en lo externo. Hoy los estudiosos de la_ 

teor!a del Estado, la ciencia pol!tica y los consti

tu.,ionalistas, tienen que reflexionar que los valo--

res soberanos de M~xico se deben fortalecer con una_ 

nueva y sólida doctrina del Estado mexicano; que co~ 

temple sus m!s hondas ra!ces y su desarrollo como N~ 

ción independiente. 
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